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INTRODUCCIÓN 

El articulo 27 constitucional nos Indica que corresponde a la Nación 

el dominio directo del petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

llquidos o gaseosos, asl como también llevar a cabo su explotación en los 

términos que senala la propia Ley reglamentaria del articulo 27 en el 

ramo pertrolero; es en esta Ley en donde se ratifica y se establece que es 

la Nación quien llevará a cabo la exploración, explotación, refinación, 

elaboración, almacenamiento, transporte, distribución y las ventas de 

primera mano del petróleo crudo y gas natural y sus derivados, como es la 

petroqulmica que tiene hoy en dla una gran evolución por sus alcances y 

aplicaciones en al tecnologla denominada de punta. Esto por conducto 

de Petróleos Mexicanos que en los términos anteriores es una Empresa 

Pública cuyos fines son los de la explotación del hidrécarburo en beneficio 

a la Nación, con criterios de autosuficiencia y rentabilidad financiera. 

Petróleos Mexicanos ha tenido una gran y profunda transformación 

en lo jurldico y en lo administrativo, creandose asl cinco organos en las 

distintas ramas del petróleo y el conducto legal es la reciente reforma a su 

Ley Orgánica del 16 de junio de 1992 que conduce a la Institución por un 

camino cuyo objetivo es buscar lo de toda empresa petrolera en el mundo 

que es el de su crecimiento a base de su rentabilidad. 

La canalización de los recursos económicos que se generan por la. 

explotación del hidrocarburo en nuestro pals tiene caracterlsticas muy 

especiales en materia tributaria porque éstos son el soporte fundamental 

de los ingresos del Gobierno Federal y ha sido la fuente principal para 



entregar a la Nación los rend1m1entos petroleros a traves de la recaudación 

fiscal, por Jo que realmente vale la pena hacer un estudio profundo del 

régimen fiscal de esta trascendente empresa nacional. 

Petróelos Mexicanos tiene y ha tenido un régimen jurldico-fiscal 

complicado y de grandes cambios desde el año de 1959 hasta nuestros 

dlas; es más para el ejercicio fiscal de 1993 tiene dos tipos de reglmenes 

tributarios, uno el normal y otro denominado paralelo de transición que no 

representará para el Fisco Federal la obtención de ingresos, pero servirá 

como una obción de un nuevo marco juridico fiscal, ya que para el ano de 

1994 se proyecta un cambio favorable a la presente propuesta que se 

plantea en esta tesis que es Ja de lograr un marco fiscal petrolero idóneo, 

por circunstancias especificas por las que cruza Ja Institución, es necesario 

que corresponda a las realidades que a la vez no afecten el ingreso de 

importantlsimos recursos hacia le Gobierno Federal. 

En resumen. es el momento correcto de incorporar en forma 

gradualmente a Petróleos Mexicanos a un esquema empresarial moderno 

que evidentemente lo llevará a tomar decisiones en forma y términos 

empresariales. 
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1.-EL REG!MEN JURIDICO DE PCTROLEOS .MEXICANOS 

1. 1.- MARCO CONSTITUCIONAL 

La regulación jurídica que tiene México en la actuelídad en el rubro de los 

1.acursos naturales del subsuelo y como uno de los principales, que es ol petróleo. se 

encuentra establecida con mUJriples leyes de distinta Jerarquía. por las diversas 

actividades que realiza /a industria del ramo día tras día, y por razones del presente 

análisis de carácter normativo, lo primero que debe estudiarse es la Ley Suprema que. 

en este caso, es la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. en la que so 

consagran y disponen las bases de la organi7ación y operación de la índustrla petrolera. 

El desarrollo de este capítulo se realizará de manera que Podamos comprender en 

forma ordenada ros preceptos más importantes de le Cana Magna, en relación a la 

meterla del petróleo. 

El artrculo 27 Constitucional es el primero de ano/izarse por toner éste los 

fundamentos y principios qua sustentan las bases de la industria petrolera en nuestro 

país. con características muy diferentes, en relación a los otros minorales en su ramo 

como el oro. carbón etc. 1 párrafos 1 º. 4°, 6° val) J. Dichos principios se desglosan de 

la siguiente manera: 

1.- LA PROPIEDAD ORIGINARIA DE TIERRAS Y AGUAS LE CORRESPONDE DE 

ORIGINALMENTE A LA NACIÓN 
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Et párrafo primero establece: • La propiedad de las tierras y egues 

comprendidas dentro de los Hmites del territorio nacional corresponde originalmente a 

la Neclón. la cual he tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada •. ( 1 ) De esto desprendemos lo 

siguiente: 

Cuando nuestre Constitución se refiere al concepto de propiedad originaria de 

tierras Y aguas que tiene a .su favor la Nación. no debemos entender el concepto 

clásico romano de propiedad por la siguiente rezón • El concepto de " propiedad 

originarla • no debe de interpretarse como equivalente el de la propiedad en su 

connotación común pues el Estado o la Nación no usa. disfruta o dispone de las tierras 

y eguas existentes dentro del territorio, como lo hace un propietario corriünte " ( 2 ). 

De lo anterior nos queda claro quo esto concepto de propiedad no os el común da los 

particularos de uso goce y disposición. Pero sin embargo, tenemos que buscar la 

fuente de la propu~-ded od~mar:a 'r' es aqL>ella qui; nace tin tiempos oe ta Co1on1a donde 

imperaba • El principio absoluto de la autoridad del Rey ~ ( 3 ) que ere duci'lo v seiior 

de tod3s las tierras y aglJ8s dentro de su reino a titulo privado. Como lo observamc,.s 

en esta legislación Colonial, daba un derecho da propiedad absoluto hacia el Rey. 

De acuerdo a este antocodonte histórico, que lo sirvió el Constituyente de Queretano 

como una justificación ideológica y fue plasmada en la exposición de motivos para que 

con posteriormente en la iniciativa de Ley del primer párrafo del artfculo 27 

Constitucional que encabezó el lng. Pastor Rouaix, con una serie de Diputados que fue 

el grupo que intervinieron pare que este precepto se quedaré como lo conocemos hasta 

1,-

3 .-

Ctu1st.1tucióo Polllic.a de los E6tadoa Cnidot Mex.kmoa 96° odición, Ed. Forrúa S.A., Méü:u, 
1993 Articulo 27, r'gi.na 22. 
Burgoa OrihurlA. l~io í>et-l"Cf'!" Cnt1~titi.K'\nn•l M'!'~ICIClC Z:.'" r..U::i6c., úl. Pur;W. .'.:;.A., ~f¿.U .. u 
1988, r'•· 174. 
Ten.a Ranúru. Felipe Dereicbo Constitucional MnK-ano 22° edición, Fd, Pom1a S.A., M~\jco 
1987 p4g. 186. 
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hoy. Podemos decir que eso derecho absoluta· que tonra el Rey pasó íntegra o la 

Nación con los mismas caracterfsticas; es decir que :· El Rey era el dueno. a rftulo 

privado, de les tierras y oguas, como cualquier pertlcular puede disponer de los bienes 

de su patrimonio; pero dentro de ese derecho de disposición concedfa a los pobladores 

ye existentes y a los nuevamente llegados, derechos do dominio., Por virtud 

precisamente de existir en dicha legislación Colonial el derecho de propiedad absoluto 

en el Rey, bien podemos decir que ese derecho ha pasado con ol mismo carácter a lo 

Nación. En tal concepto la Nación viene e tener el derocho pleno sobre las tierras y 

agues de su territorio y sólo reconoce u otorga a los particulares el dominio directo en 

las mismas condiciones en que so tuvo ... Las palabras transcritas figuraron como 

exposición de motivos de la iniciativa que acoren del artículo 27 presantó ante el 

Constituyente de Oueréraro • ( 4 ) . Pero a discreción, podrá imponer los distintos 

tipos de condicionas pera su régimen jurídico. por último este precepto es la 

plataforma de la regulación jurídica del suelo y subsuelo qui') tiene nuestro pars. 

2.- A LA NACION LE CORRESPONDE EL DOMINIO DIRECTO DE TODOS LOS 

RECURSOS NATURALES. 

A su vez el párrafo cuarto del artículo 27 nos indica que: • Corresponde a 

la Nación el dominlo directo de todos los rPcursos naturales da la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las Islas; de todos los minerales o sustancies 

que en vetas. mantos, masas o yacimientos constituyen depósltos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos. tales como los minerales de los que se 

extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; ... los combustibles minerales 

sólidos; el petróleo y todos los carburos d~ hictró::¡l".'no s61idc!;, !(qu!~:3 o ~.:i.sco~vs. y el 

4,. fJc:m. p.p. 186 )' 187 Tena RAmlrc.r. l.qnac10 nl4 •: RotWX, P.utor. • G¿ncai.u. J.:. loti .u~ulus 27 
y 123 dd la C005titucióa Política Je 1917 •. Biblioteca del lw;bruto Nac.oD.'11 de Estudios 
Históricos de t. Revol~Wn, 19.59 p.p. 146. 
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espacio situado sobro el territorio nacional, en lo extensión y términos que fijo ol 

derecho Internacional. • 1 5 J. 

El espacio en el que tiene validez do un orden normativo, no se dabe de 

entender como la superficie terrestre o sobro un plano donde so asienta el Estado. Es 

decir que el Territorio tiene lugar tanto ol plano de la superficie terrestre, como su 

espacio oóreo y el subsuelo, en pocas palabras el Tormorio de un Estado es un espacio 

tridimonsiona! que comprende la latitud. longitud y su profundidad. 

Considero peninente hacer mención de la diferencia que existe entre los 

concepto~ que se manejan en la Constitución respecto al rógimen jurídico de la 

propiedad originario y el dominio directo. El primero, es aqué! que se encarga en regular 

el suelo o superficie terrestre, donde impere un régimen jurldico consistente en una 

serie de condiciones para !.:? t:as:n¡si6n da la propiedad como lo 1na1ca la Constitución : 

en cambio. el segundo, es el que regule ol subsuelo con todas las substancias que en 

él se encuentren, incluyendo los carburos de hidrógeno, pero su regulación juridica es 

totalmente distinta, porque aquí no hay una trasferencia de lo propiedad. sino un 

permiso del Estado para ol uso o aprovechamiento de los recursos del subsuelo. 

llamado concesión, exceptuando el petróleo y todos sus componentes, donde no 

podrén intervenir los particulares en su explotación. 

Desde el punto do vista jurídico y tomando como origen de las legislaciones que 

regulaban el subsuelo y siendo base de la normatización la minera, se encuentran dos 

pedodos. el primero que se refería a la Legislación Colonial la que rigió hasta el ario de 

1884, donde tas Ordenanzas de Aranjuez del ario de 1783, disponían que las minas 

~rdtl propiedad de la Real Corona. es decir que no admitían la unidad del suelo con la 

5.. Constitucil~ll PoUti~• de los &taJ1)& Unido,;i Mexicanos. Op. Cit.. Anl¡;:ulo 27 r'i·• 23. 
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del subsuelo. El segundo, tuo tomado como referencia en la Ley de Minería de 191 O, 

que es la reproducción, en térmmos generales del: " Código de Minería de 1 884, se 

continuó reconociendo el dominio directo de la Nación sobre las sustancias minerales; 

pero se estableció que el duef¡o del suelo ere propietario y podio disponer libremente de 

los yacimientos carbonfferos y petrollferos que se encontraren en el subsuelo. " ( 6 }. 

También la Ley de minerfe de 1892 nos indicaba: • aunque se establecfa un 

régimen semejante. sin embargo. se hizo una variación por lo que hace al petróleo 

respecto del cual se declaró simplemente que el duerto de la superficie tenía el derecho 

de explotar el petróleo sin necesidad de concesión especial • ( 7 ). Con esto se 

reconocla le unidad del suelo con la del subsuelo y que ademés no era necesario alguna 

concesión especial, pero en la Constitución de 191 7 so retomó lo tradición ospanoto do 

establecer el dominio directo de la Nación de las sustancias minerales incluyéndose el 

petróleo. separando ol suelo con el del subsuelo como asf consta en el cuarto pérrafo 

del artículo 27. 

El otro aspecto que considero fundamental del citado párrafo, es el económico 

que, en un momento dedo, el sentido de le Constitución se refiere a la materia de los 

recursos naturales. incluyendo al de mayor importancia en la actualidad que es el 

petróleo: porque al separar la propiedad del suelo con la del subsuelo, confiriendo ésta 

a la Nación de ex:plotar exclusivamente el petróleo. Donde podemos encontrar el 

encontremos el primer punto de referencia de la exclusividad del Estado sobre la 

posesi~n del petróleo que existe en México lo que posteriormente se reeflrmeré més 

adelante. 

3.-EL DOMINIO DE LA NACION ES INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE 

6.~ Oa&bmo fraga., Derecho Admin.i1lTa1Jvo 26º edición, EJ. Pom1a S.A., M6xioo 1987 p.p. 361. 
1.~ IJcm p.p. 361. 
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El párrafo sexto establece: " En los casos a que se refiere los dos párrafos 

anteriores. el dominio do la Nación es inalienable e imprescriptible y la expoliación, el 

uso o el aprovechamiento de los rncursos de que so trota, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas. no podrá realizarse sino 

mediante concesJones, otorgadas por el Ejecutivo Federal. de acuerdo con las reglas y 

condiciones que esteblezan las leyes. lss normns legales relativas a obras o trabajos 

de explotación de los minerale~ y sustancias a que se refiere el pérrafo cuarto. regulará 

la ejecución y comprobación do los que so efectúen o deban efectuarse a partir de su 

vigencia, independientemente de la f(llcha dtJ otorgamiento de las conces1onos y su 

inobservancia durá lugar a IH cHncelactón do éstas. El Gobierno suprimirlas •. ( 8 ) 

Lo imponente de este párrafo para el presento análisis son las características de 

inalienabilidad e imprescriptibilidad. donde vienen e dar un carácter más onérgico al 

criterio de propioded que tiene la Nación a su favor en materia del subsuelo, por tener 

los medios y mecanismos que tiene la Constitución pera garantizar que esa propiedad 

se conserve siempre en favor de ésta, a efecto de quo pueda responder a los fines del 

interés colectivo a lo.s cuales se encuentra a favor. 

Ahora tenemos que definir que la inalienabilidad. que establece la Constitución 

significa que los bienes de dominio público no están sujetos a une acción 

reívindicatoria o de apropiación por particulares. Además podemos 

complementar este concepto con lo que nos indica le Lev Genmel d~ BiE'ne!: Nacionales 

quo dlco: • No estén sujetos a acción reivindicatoria de poseción definitiva .o 

provisional; los particulares No puden adquirir sobre ellos Derechos Reales etc. • ( 9 ). 

8.. Constitucióo Politica de lot Ea:ado5 UruJo1 Mex.ic.not:. Ob. Ctta. p.p. 24 y 25 
9.. Ley Geo~ial dl:l Bieuea Nacionales. 2.S" odic11\n, Editorial Porrúa S.A:. Mi!!x.íoo 1991 p.p. 387. 
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El segundo concepto se refiere a la característica de imprescriptible que significa que 

aquol derecho do propiedad que tiene la Nación, que nunca podrá perderse por el 

simple transcurso del tiempo, en forma ordenada podemos decir primero. que en 

materia del petróleo no se acepta ningün tlpo de concesiones que sumado a esto 

vienen a reforzar las dos características de inalienabilidad e imprescriptibilidad quo 

refuerzan más la exclusividad del petróleo a la Nacíón. 

La inallenebilidad e imprescriptibilidad vienen a sor un soporte más al criterio 

antes mencionado donde podemos agregar lo siguiente: • Es evidente que el Gobierno 

no puede enajenar la propiedad sobre el subsuelo. por sor inalienable y por este motivo 

la concesión no trasmite ni el concesionario adqumre la propiedad o derecho real 

alguno: el subsuelo en México no es susceptible do proplodad privada. LB concesión 

tampoco trasmite la llamada posesión originaria ¡ susceµtible de prescribir } en vista de 

Que la propiedad de la r.aci6n es imprsscriptiblo •. ( 1 O ) 

4.- EN MATERIA PETROLERA NO SE OTORGARAN CONCESIONES COMO 

LO INDICA LA PARTE FINAL OEL ARTICULO 27 PARRAFO SEXTO 

... • Tratándose del ~ y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 

gaseosos o de minerales radioactivos. ~lQ!geréo concesio~u:ata.S.... ni 

subsjstjrán los aue en s~ILJlayen otoraa.d.Q-1.L.ND.Cibn...Jlevaré a cebo la 

~ción de esos produ.cto.s. en los términos que seriale la ley reglamentaria 

respectiva.• 1 11 ). 

A simple vista de este párrafo notamos QUB esto es la oiedro enguter de la ya 

menc1onaca exclusividad de la Nación en materia del pcmóloo, como también tenemos 

lO.~ 

"·-
Bur¡oa Orihuela. Ignacm Cita • 01-:ear Murine.itu en S4 bhro Dcrc.'lo;ho Const.ituc.:ioP.11 Me:idcuo Ob. 
Cita p.p. 184 )" 18.S. 
Cnru.lJtudóa PoUtiCli de 105 EslaJo Unidos Mexicanos Oh. Cata. articulo 27, f'·P· 25 
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Que observar, qua !a e~p:otac1ón oo los recursos naturales del subsuelo, que ejerce el 

Estado. éste no podrá enajenarlos. por las limitaciones antes sel'ialadas, poro sí podrá 

otorgar a los particulares concesiones que de acuerdo ar maestro Acosta Romero nos 

indica que: 

• Es el acto discrecional por medio del cual la autoridad administrativa faculte a un 

particular: 

1.- Para utilizar bienes del Estado, dentro de los limites y condiciones qua señala la 

Lev: v 

2.- Para establecer y e)(plotar un servicio público, tambión dentro de los limites y 

condiciones que sei'lala la Ley ". l 12 l. Pero con la gran e importante limitación de 

que el petróleo, carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos quedan excluidos 

de todo tipo de concesión es decir que no ontran a este régimen 10 que eré relevanto 

es quo el original articulo 27 párrafo sexto de Ja Constitución de Ouerétaro no prohibía 

a los particulares la Intervención del petróleo. ( 13 ) 

• El original párrafo sexto del artículo 27 señalaba, refiriéndose a los dos 

anteriores párrafos. que el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y que 

sólo sería posible que el goblerneo federal otorgara concesiones a los particulares o a 

sociedades civiles o comerciales que estuviesen constituidos de conformidad con las 

leyes m8)cicanas... En 1940 se adicionó este párrafo, soi"laléndose que, por lo que se 

J2 .• Acoeta Romet0, Mi¡uel To.uta Genc:OO del Dcreichl.1 Administrativo 11 <i edJ.ci~4-o Editorial Po~ 
S.A. M¡jxko 1993 p.p. 469. 
El texto original dcJ titkWo 27 pún.fo CU&t\l> y 11exto decía: • Cont:6J"Oflde a la NacMSn el dominio 
dircc1o ~Codos k1a mioetalcti o su~uu; que~ vclaa, mantos, ma.au o yadm.J.r::ntos, roruit1Juyan 
depósiloa cuy• natutaJeza aea distmll de k>I componentes de IOll tt-nmos, ta.les como lo1 minerales 
de los que se extraigan metaJes y metaloides utilizadoa en la industria ... lol combusti.Dles ounerales 
51.~(jdos; el Retró!PO y SOW,11 los wburua de bjdró¡cno WJjdos HquidQt o g•:;eQHQJ ... ( Sexto) Ea los 
c&SM a que se refiere los dos párrafos anteriores. el dominio de la Nacióo et inalienable e 
impreKT'iptiblc, y ;y'ilg pnstm hacerte rnMetiooa oor el Oohjemo ft:deol a lqt p1rticuWuJt. 
sociNadn cjyilet o c-omC'n:ial~ Cf'Qftitui•Ju '""';:,'rrm" a t;.,1 k>g¡ iucA~, con Ja cond.Jc1611 de 
que se estableuan traltajos nigulares ('Ita la e.lpllltación de lo& clc:mcntwi do que se trata, y se 
cumpla ron los ~uisitos que p~vcngan l.u leyMJ. !le 10<".aliu m: Carpir.o, for~e • La Consbtuc16n 
MoAic-ana de 1917 •. !nmnno de Investigaciones Juñdicaa do la U.N.A.M. 4ª cdit.ión, Méxko 
1980 p,p. 67-69 
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refiero af explotación de petróloo v de carburos de hidrógeno sólidos. líquidos o 

gaseosos, no se expedirlen concesiones. dejdndosa a la nación le elt:plotación directa 

de esos productos. Esta reforma fue lndispenseble como secuela de la expropiación 

petrolera llevada a cabo en 1938. En efecto. la iniciativa, presentada al Congreso por 

el Presidente de la República en 1938. fue considerada por los diputados como .. una 

consecuencia lóglca de las disposiciones dictadas a panir del 18 de merzo último en 

que se llevo a cabo la expropiación petrolera•. ( 14 r Como consecuencia 

necesaria de la expropiación petrolera del 18 de marzo de 1 938. el 9 de noviembre de 

1940, ol artfclilo 27 fue adicionado pare declarar que en materia de petróleo e 

hidrocarburos solamente la nación llevarro a cabo su explotación ... EI 5 da :&traro de 

1960 los párrafos cuarto y sexto dol artículo 27 constitucional fueron nuevamente 

reformsdos a fin do incluir. entre otr.IJS cuestiones. dentro del dominio directo de le 

nación. la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas. • ( 15 J 

De acuerdo a to anterior se desprende que por mandato Constttucional este 

energético solamente podré ser explotado por la Nación quedando claro que los 

particulares no tendrán injerencia en l"!'I petróleo. Pero hay que hacer referencia a que 

cuando la Constitución en su artfculo 27 hable repetitivamente del término de Nación o 

Estado • que debemos entender por estos términos, para esto, el autor Felipe Tena 

Ramfrez nos indice: • Sin embargo, on otras ocasiones el extenso artículo 27 

sustituye la palabra • nación por • Estado •. y a veces se usa en luger do dichos 

términos las expresiones • federación • o • gobierno federal •. Es claro que, en rigor 

técnico, no es posible emplear como sinónimas tales voces ... el territorio nacional no 

Dem:fk, dd Pu«ilo Mc.-.k.Mno Tumo 11 La COOMaitución Reíonn.Ja.. Diego V.adú Bd. Pornla. 
p.p. 221. 
Derecho del Pueblo McUcano T ocno 1 La propi<:J.ad m la Con>titucióa, 10J'ge Madrwn Ed. Pomia 
p.p. 2J6 y 237. 
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pertenece a ninguno de los dos órdenes coextensos ( federación y Estados-miembros). 

sino a la nación representada generalmente por el Gobierno Federal •. ( 1 6 ) 

Es la propia Constitución la Que da origen a la Ley Aoglamentaria 

correspondiente al ramo del petróleo , donde ésta regula la y dispone las bases de 

e>c:plotación del energético, lo que con posterioridad anahzaremos el principal postulado 

que tiene la Constitución do sei'lalar la exclusividad plena que tiene la Noción en 

materia del hldrocarburoes de este párrafo. 

LA NACION EJERCE OEAECHOS DE SOBERANIA EN LA ZONA ECONOMICA 

EXCLUSIVA 

El octavo párrafo dispone • La Nación ejerce en una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, !os derechos de !l.Oberar.ía y fas 

jurisdicciones que determinen las leyes dol Congreso. La zona económica exclusiva se 

extenderé a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la 

cual se mide el mar territorial • ( 17 ). 

Por iniciativa del Poder Ejecutivo el día 6 de febrero de 1976 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la reforme Const1tuc1onal a este p.érraro , donde se 

extiende la soberanla del Estado Mexicano e 200 millas náuticas integradas por el mar 

territorial y la Zona Económica Exclusiva. Para poder hablar de ésta, tenemos que 

analizar el mar territorial que en su origen ha tenido muchas variantes en términos de 

extensión, primero, fue de tres millas náuticas , por razones de defensa, ya qua la 

distanci~ mih.ima cJtt dlctmce de 1os cañones de los barcos era ésta : posteriormente 

16.. Tena R.aaún:z. Felipe Derecho Comtituc:ionaJ. Ob. Cita. p.p. 188 y 189. 
17.. Con1titucldn PuUtlciil de k>!I E&w.lo Unidos M~xtc&noa, &rtículo, 27 p.p. 25 
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fue de seis millas náuticas. En la actualidad, de acuerdo a Ja Tercera Conferencia de 

Naciones Unidas sobre Derechos del Mar que se celebró en el al"io de 1973 • se llegó a 

aceptar la distancie de 12 milfas náuticas, contados desde la Unes de la maree m6s 

baje. En los casos de que le costa del terrjtorio nacional tenga profundas aberturas y 

escotaduras o que haya une franje de Islas a lo largo de la coste situada en su 

proximidad inmediata , el mar territorial empezer6 a partir de las líneas que una los 

puntos más adentrados en el mar. 

La característica principal es que el Estado ejerce una soberanía plena en esta 

zona, cosa que es distinta con la Zona Económica Exclusiva que será de doscientas 

mlllas náuticas equivalentes e 370.400 mts. y ester6 comprendida e partir de la Hnee 

de bese desdft. la cual se mide el mar •emtorial. Conforme e la ley del Mar on su 

artículo 46 no!il indice que Ja Nación ejercerá derechos de soberenfe. pero no hay quo 

tener entendido como plena , sino sólo tondrA fines de cer~cter da e.11.piorac16n. 

explotación. administración y conservación de esta área. Es decir que el Estado ejerce 

un derecho de preferencia y exclusividad sobre los recursos que so encuentren dentro 

de esta zona tanto en la superficie marítima como en ef fondo merino ; como dato 

adicional una milla náutica equivale a 1,852 m. De lo antes expuesto podemos decir 

que en esta Zona Económica Exclusiva el Estado ejerce una soberanía can 

ceracterfstica de preferencia y exclusividad en materia del petróleo y que es de 

exploración, explotación, adminislración y conservación de los recursos petroleros que 

en ella se encuentran. 

También en esta zona se locellzan las mayores resf!rvas da petróleo 

comprobadas , conforme a Jos estudios de la Empresa subsiUiana da Exploración , V de 

acuerdo al discurso pronunciado el 18 de MBt70 de 1993 por el Director General da 
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Piltr .. fü:os Mexicanos 1 11 J. desprendiéndose Que la propia Constitución prevé v 

regula la seguridad de sus recursos v en este caso el petróleo que se encuentra ahf, 

que es de suma lmponancio para la economía del país, y como el futuro motor para les 

finanzas de le Nación siempre v cuando tenga un régimen fiscal adecuado a su 

capacidad económica que le permita desenvolverse v para poder afrontar los retos de 

las industrias a nivel mundial. 

5.· EL APROVECHAMIENTO DEL PETROLEO • HIDROCARBUROS Y PETROOUIMICA 

BASICA ES UNA FUNCION EXCLUSIVA DEL ESTADO. 

EL ARTICULO 28 Constitucional nos indica : 

• No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerce de manera 

exclusive en las áreas estratégicas a las quo ?¡B refiere este precepto : acunación de 

monede; correos. telégrafos. radiotelegraffa y le comunicación via .satélite; emisión de 

billetes Por medio de un solo banco. organismo descentralizado del Gobierno Federal; 

petróleo y los demás hidrocarburos; petroqu(mica básica. minerales radioactivos• e 19 ). 

Esto es de mucha imponancia ye que le rectoría económica que el Estado ejerce 

de manera exclusiva del petróleo, no se considerará esto como acto de monopolio Que 

su significado nos seflale • Que es el privilegio de vender o do BJCplotar una cose que 

se concede a un Individuo u sociedod • ( 20 l al Indicarnos le Constitución Que algunas 

actividades que el Estado ejerce no se podrán con.!lderar dentro de le figura del 

18,. Dilcuf"BO Pronunciado por el C.P. Francisco Roju Guti«!'rrez Direo.::lor Geom'&i de PEMEX. por el 
SSº Anivcnario de la EApropiación Petrolera; folleto cl&bomdo por la Gcrcocia de Relaciones 
Públicas do Petróleo• Mexicanos 

19,. Cm.•tiNcii'in Pnlftift 1k IM E!.bdC5 t.'WJ.,1o Mc.t~Ob. C1c.., artJcuio 28, p.p. 34 
.:!O,~ CA~ ... de Derecho Ecooómu,;o Unp.artiJa por el U.:. lorjc Wilker en la Facultad de Derec1'o de la 

U.N.A.M. 1089·1990. 
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monopolio es porque las facultades que ejerce éste, tienen une naturaleza distinta 

como es 18 del bienestar colectivo y na un lucro personal. 

La distinción que se tiene que hacer en materia económica, es que existen dos 

tipos da éroas. una estratégicas y otra prioritaria. en que la primare es de exclusividad 

pera el desarrollo económico del Estado y en las segunde, podrán paniclpar tanto el 

Estado y los sectores privado y social; do acuerdo a este precepto el Estedo ejerce de 

ltna manera exclusiva algunos funciones en los cuales se encuentre el potróloo. Lo 

correlacionaremos también esto con el anfculo 25 párrafo cuano Constitucional que 

nos indica que: • El sector público 1endrá a su cargo de menara exclu~iva 189 érea.'!I 

estratégicas quo so soi'lafo en el ankulo 28 párrafo cuano de la Cons:ituclón, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propledad y el control sobre los 

organismos que en su caso SP. ostablezcen ( 21 ). Aqllf nos hace referencia a otro 

senalamiento de la exclusividad del petróleo quo tleno ol Estado. pero desdo ol punto 

de visto Administrativo ya que tendrá el control del organismo responsable de explotar 

el petróleo y en este caso es Petróleos Mexicanos .. 

la Constitución. al distinguir las actividades económicas que pueden realizar los 

sectores públicos. Sociales y Privados; se Precisa que el Estado le corresponda la 

realización en forma excluslva • con la salvedad de cualquier otro sector, de las 

actividades estratégicas dentro del desarrollo nocional y en este caso el petróleo formo 

parte efe esté área. 

6.- EL APROVECHAMIENTO DEL HIDROCARBURO A TRAVES DE ORGANISMOS 

ESPECIFICOS DE LA FEDERACION. 

21 .~ Constitución Pollb.ca de los úcad<'is Urudos McxicatlOcl, artkulo 25, p.p. 20 Y 21. 
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El anfculo 28 Constitucional en su párrafo cuarto nos indica: •El Estado 

contaré con los organismos y emprases que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde • de acuerdo 

con las leves, participa por sf o con los sectores sociales y privados • ( 22 ). 

En las funciones que el Estado ojerce para el eficaz manejo y cumplimiento de 

sus tareas adm'inlstrativos , éste contará con órganos quo le auxilien en las ároas ya 

mencionadas que la Constitución lo marca. en materia del petróleo éste se coloca en la 

parte estratégica, que tiene la cnracterfsllce de que el Estado tiene un derecho de 

exclusividad y él órgano que lo eu'ICl/la para el mano10 de este recurso se denomina 

Petróleos Mexicanos ( PEMEX ) que es el único que le corresponde explotar el recurso 

a beneficio de la Nación es decir ave es el 101erme.dla.ruu1~Lw1to_'le.ci:lamie.mo_t1e1 

~.teniendo el primer punto de retorencia del órgano de estudio para su régimen 

fiscal contemporáneo. 

7 .• ES COMPETENCIA DE LA FEDERACION LEGISLAR EN LO RELATIVO A LOS 

HIDROCARBUROS DEL PETROLEO Y DE ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES 

CORRESPONDIENTES. 

El artículo 73 Constitucional sena1a : • el Congreso de la Unión tiene la 

facultad de : • 

Fracción X para legislar en toda la República sobre 

hidrocarburos • mlnerfa• 

22.. fd<m., ankulo 28. p.p. 35 
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Fracción XXIX • para estabfecer contribuciones", párrafo 5° • especiales 

sobre" : inciso: CJ " Gasolina y otros productos derivado! del 

petróleo • ( 23 J. 

la Constitución Política establece que en materia do hidrocarburos el Congreso 

de la Unión tiene la facultad de regular a la industria petrolera donde ésta será de la 

exclusiva jurisdicción federal. Y D su vez el Gobierno Federal tiene la dispanibilidad de 

dictar las disposiciones técnicas que sean necesarias para el ramo, de implantar los 

impuestos que graven los energéticos. Es importante esto como punto da referencia 

para el presente análisis, Por sor esto lo que determina la Jurisdicción de los 

gravámenes y régimen fiscal do la lnsritución. 

De lo anterior retlexioílamos que s1 caoa una de las legíslaturas locales regulará 

en materia de los impuestos en torno al petróleo, esto traerla como consecuencia quo 

treinta y dos tipos distintos de gravámenes, y como efecto discrepancia en la forma de 

regular en materia del petróleo ya que estorfa sujeto a gravámenes estatales y 

municipales .. 

B.- EL ORGANO ENCARGADO PARA LA EXPLOTACION DEL PETROLEO SERA PARTE 

DE LA ADMINISTRACION PARAESTATAL. 

El anfcLJlo 90 de la Constitución indica : • La administración pública federal 

será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que 

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 

de las Secretarías de Estado y Depanamentos Administrativos y definirá las beses 

23 •• fdem, Articulo 73 fn.:ciones X y XIX. p.p. SS, 63, 65 y 66. 
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generales de creación de las entidades paraestetales y la intervención del Ejecutivo 

Federal en su operación •. ( 24 J 

La Administración Públlca Federal desde un punto de vista formal le 

entendemos que • Es la parte de los órganos dol Estado que depende Directa o 

Indirectamente, del Poder Ejecutivo. tiene a su cargo toda la activldad estatal que no 

desarrollan los otros paderes f Legislativo v Judicial ). su acción es continua y 

perrnenento, siempre persigue ol interés PUblico. • ( 25 ) 

De acuerdo a lo anterior la forma de 01garnzac10n del Estado qua da el artículo 

90 divido a la administración en dos grandes grupos, el Centralizado y el Paraesratal, el 

primero estará formado por el Presidente de la República , los Secreterios de Estado • 

los departamentos administrativos y la Procuraduría General de fa República y • el 

segundo tendré como caracterfstica principal el de auxiliar al poder Ejecutivo y se 

compondrá: 

l.· Organismos desconcentrados 

U.- Organismos descentralizados. 

111.- Empresas de partlcipación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito. de Seguros 

y Fianzas. 

IV Fideicomisos Públicos. 

Son éstos los Organismos de la Administración paraestatal donde el punto de 

enfoque lo tendremos e los Organismos descentralizado entre los que se encuentra la 

Institución que O)(plotará el petróleo a beneficio de la t.Jación que se denomina 

Petróleos Mexicanos ( PEMEX }. 

24.. ldcm. Ob. Cita., artículo 90, p.p. 76 y 17. 
2.S.. Acruta Romero, Miguel, Teoría Oenera.1 del O~ho Administrativo Ob. Cita, p.p. 64 
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1.2.- LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Después de tener una visión generar del marco Constitucional que es el primer 

regulador en materia del petróleo por ser la norma de mayor jerarquía en nuestro 

derecho, nos avocaremos ahora en forma genérica al estudio del las disposiciones de 

carácter secundario quo son las leyes que dan la reglamentación, y que son las 

siguientes: 

1 ) Ley Reglamentarla del Articulo 27 Constitucional en el ramo petrolero. 

11 ) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con relaclón a Petróleos 

Mexicanos. 

111) Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV) Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarlos ( 

reformada el día 16 de julio de 1992 ) 

f.. LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 

RAMO PETROLERO 

La historia breve de las distintas Leyes Rt::glamanlarias del artículo 27 

Constitucional son: 

A.- Pllbllcada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 1940. 

B.- Publicada en el Diario Oficíal de la Federación el 18 de junio de 1941. 

C.- Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1958. 

De acuerdo a la dlsposidón del artíc-ulo ?7 Constitucional. en su párrafo sexto, 

nos da el fundamento y origen para la creación de la presente Ley , donde en términos 

generales podemos decir que prohibe termlnantemente todo lipa de otorgamiento de 
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contratos y nos da fas formas y bases para la explotación del petróleo, como a 

continuación describimos la ley en vigencia: 

En su artículo 1" nos reitera •• y a manera de resumen , que a la Nación le 

corresponde el dominio d1recto. inalienable e imprescriptible del petróleo dentro del 

territorio nacional, conforme a la Ley le confiere a ésta el derecho de la oxploracfón y 

explotación de los hidrocarburos. reafirmando ese derecho do exclusividad quo tiene la 

Nación, lo que abarca la industria petrolera quo es de suma importancia ya que nos 

sei'lala la competencía de exclusividad del manejo dol petróleo. nos lo Indica el 

precepto 3° y es lo siguiente: 

) La exploración, la explotación, le refinación. el transporte, el 

almacenamiento . !a di.stnbución y la ventas de primera mano del petróleo • el gas v los 

productos que se obtengan de la refinación de éstos 

2 J La elaboración, el almacenamiento, el transpone, la distribución, y las 

ventes de pnmera mano del gas artificial. 

3 J La elaboración, el almacenamiento. el transporte, la distribución v las ventas 

de primera mano de aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de servir 

como materias primas industriales bésicas. 

Esto es lo que tiene específicamente la exclusividad del estado en materia del 

¡:;eu61tto que se origina desde que el mineral so encuentra en el subsuelo hasta la venta 

de primera mano, donde se analizará esto más adelante especificando cada uno de los 

procesos que sufre el petróleo. El órgano encargado de llevar a cebo las actividades 

antes mencionadas seré Petróleos Mexicanos definiéndolo, como una Institución 
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Descentralizada de Carácter Público , con una Ley que lo gobernará v que 

recientemente se realizo una importante modificación. dando origen de canco nuevos 

órganos V no uno solo como se tenia. cuyo análisis se realizará en su momento. Pero 

con la posibilidad de que pueda ser otro organismo que en el futuro establezcan las 

leyes. cosa que ye sucedió, dentro de la reestructuración que se lleva a cabo en el 

organismo, pero la funcionalidad central la conserve Potrólaos Mexicanos. 

También la Ley do la facutrad de poder celebrar contratos con personas físicas v 

morales por la prestación de servicios pera la mejor realización de sus actividades, pero 

e su vez prohibe que en los servicios que se presten o las obres que se ejecuten, no 

habrá porcentajes en los productos, ni participación en los resultados da la explotación, 

lo que es lógico, parque de lo contrario se romperla con el espfritu del 27 

Constitucional, pero los actos que realiza le industrio petrolera se considerarán 

netamente mercantiles conforme al artículo 12 de la presente ley. con esto es de gran 

relevancia para el presente análisis, porque al considerorso como mercantiles los actos 

de la industria petrolera tendrán como efecto el do desprenderse les distintas 

obligaciones fiscales que tiene la Institución. que es de vital Importancia pera el 

presente trabajo. 

11 .- LEY ORGANICA OE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEOERAL CON 

RELACION A PETROLEOS MEXICANOS. 

En esta ley so da la forma de organización de la Administración Pública Federal, 

con fundamento en el anlculo 90 de la Constitución, pero el enfoque que realizaremos, 

es aquel donde se ubica la empresa Petróleos Mexicanos on la Administración. para 

tener presente sus obligaciones v derechos como un ente público. 



Como un medio do introducción mencionaremos brevemente que las 

actividades del Estado se dividen en ues partes ; legislativa, Jurisdiccional y 

Adminisrrntivo, ésta representada por el poder Ejecutivo que reside en un Presidente do 

la República. quíen tiene entre otras facultades qua le contiern nuestra Carta Magna el 

derecho de iniciar leyes o decretos, conrorma el artículo 71 fracción 1 de la 

Constitución que, como un ejemplo la de poder promulgar y dar iniciativas en cualquier 

meterle de este enargérico. esf como tambiáo otro tipo de modificación al órgano que 

ejecute esta función lo Qua ya se ha descrito con anterioridad 

El ertfculo l Q viene e consolidar lo referente al precepto Constitucional, que nos 

describe que le base de la Administración P1.1ohca F&doral, será centra1J1ade y 

paraestata1, para o lo qua tenemos que enfocarnos es que su artículo 3° nos indica que 

el Ejecurivo de la Unión se auxiliará de los siguientes entes juddicos: 

A) Organismos Oescentrelizsdos ( donde se ubica el organismo encargado de le 

e.xploteclón del petróleo llamado Petróleos Mexicanos ). 

8) Em.,resas de Participación Estatal. Instituciones: Nacionales de Crédito. fianzas y de 

Seguros. 

CI Fideicomisos Públicos. 

La Secretarís de Energfa. Minas e Industria Paraestatal , tiene las sigtJlentes 

facultades demro del remo del petróleo como lo prevé el artículo 33 de la presente 

LBy: 

1 > Es cabeza de sector en materia del petróleo. 

2 J Uava el catastro petrolero. 

3 ) Regula la Industria petrolera. 
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El Titulo Tercero, Capftulo Unico. denominado da la •Administración Pública 

PareestataJ• en su artículo 45 nos dice : • Son organismos descentralizados las 

entidades creadas por le ley o decreto del Congreso do Ja Unión o por decreto del 

Ejecurlvo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio proplo. cuatqu1era que sea la 

estructura legal que adopten. • { 26 ). Estas son las caracterfstíca que definen a un 

organismo de esta naturaleza, que en este caso Petróleos Mexicanos reúne todas 

éstas, para conformarse como lo conocemos, corno el organismo descentralizado con 

una personalidad jurídica propia en la ectuftlidad. que tiene 1_1ncomcndada la 

exploración, explotación, extracción, refinación y comercializnción del petróleo en 

nuostro pals para poder tener los márgenes deseados de rasponsabilided y 

competitividad. 

111 .·LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES 

Con fundamenro tembién en el artículo 90 Constitucional esta Ley tiene par 

objeto el de regular la organización. funcionamiento y control de las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal, sujetándose a sus disposiciones 

reglamentarla'4. en caso de algo no previsto, de acuerdo a la materia que correspondan. 

Son entidades paraestata/es las que determine la Ley Orgánica de le 

Administración Pública Federal. como también las que se sei'\alen en el artículo 28 

párrafo cuarto Constitucional de las éreas estratégicas ya entes mencionadas 

26, Le:}' Orgánica de la Administrack~o Pública FeJerat 27 º· cdtción, &Ltorial Pilmla S.A. M~A.1..:0 
1993 p.p. 53 y 54. 
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El Capítulo 11 articulo 14. de los organismos Oescentral1zados Sección A que 

comprende la Constitución, Organización y Func1onamicnlo de los Orga111smos 

descentrallzados dice· 

" Son organismos descentralizados las personas jurídiCa-5 creadas confonne a 

lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo ot"ijeto 

sea: 

l. La realiz:ación de actividades correspondientes a las áre¡;is cstratéq1cas y priontilrias: 

11.- La prestación de un servicio PUbl1co o Social; o 

111.- La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad soc1dl. 

Artículo 15.- En la Leyes o decretos relativos quo se expidan por el Congreso de la 

Unión o por el E1ecut1vo Federal para la creación de un organismo doscentrahzado se 

establecerá, entre otros elementos· 

f •• La denominación del organismo; Petróleos Mexicanos y sus Organismos 

Subsidiarios 

11.- El domicilio Legal; 

111.- El objeto del organismo: 

Ave. Marina Nacional 329 México, D.F. 

conforme a lo senalado en el artículo 14 de ésta 

Ley. ( 27 ) Son las Frac.oiónes l y 11 la que le 

corresponde a PEMEX además también son: 

a) El patrimonio y su forma de incrementarte. 

b) El órgano de gobierno y sus facultades. 

e) Las facultades y obligaciones del Director Ger.aral. 

d) Las facultades del órgano de vigilancia. 

ti) El ;élglm~n ldlKJrétl d qut:: ~ti SUJtllcHttn las relaciones laborales. 

17.. Ley federaJ de las Entidades Parncst.u.a.h.•s, Ediciones Andnure, México 1988. 
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El artículo 16 da las bases de la disolución, liquidación o extinción de un 

organismo· descentralizado de la siguiente manera : la Secretarla de Hacienda v 
Cródito Público atendiendo la opmión de la dependencia coordinadora de sector que 

corresponda, y e petición del Ejecutivo de la Unión, procederé a lo antes senaledo y, 

mencionaremos también que la administración de los organismos descentralizados será 

de dos órganos, el primero. un órgano de gobierno que podrá ser une junta de gobierno 

o su equivalente y, segundo. un Director General, la empresa Petróleos Mexicanos 

contiene estas caracterlstices y además cada uno de sus órganos subsidiarios también 

les tiene, tanto el órgano de gobierno como su director. Jo que más adelante se 

describirá minuciosamente. 

IV .- LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS V ORGANISMOS 

SUBSIDIARIOS. 

La historia de les tres Leyes Orgánicas que ha tenido Pemox son las Siguientes: 

A.- Decreto que crea la Institución Petróleos Mexicanos del 7 de junio de 1938 

y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1938. Aquf es el 

nacimiento de la Institución que será la intermediaria en explotar el Petróleo en nombre 

de la Nación. 

B.- La ley Orgánica de Petróleos Mexicanos del 23 de enero de 1971 y se 

publicó en el Diario Oflclal de le Federación el 6 de febrero de 1971, donde se definfa 

mejor la facultades de la Institución en cada uno de sus actividades. 

C.- La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarlos del 15 

de julio de 1992 y que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo 
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mes V ano donde viene a realizarse uno de las camnras 01.1s imJX)rtante denrro do la 

reestrucrureción que lleva acabo Ja lnsrnución, donde se dividen en cinco partes las 

actividades de Petróleos Mexicanos; pero conforme a su Exposición de Motivos son 

tres los fundamentos que se dan orígon para esra nueva conformación v que son: 

1 .- OBJETO DE LA REFORMA 

A ) Es objetivo principal del Estado es el de mantener la propiedad y el control 

de los hidrocarburos. Es base fundamental monc1onar que mientras no se modifique el 

artículo 27 de la Constitución. la Nación ejercerá en todo momento Ja exclusividad de 

la explotación del petróleo y una simple ley no podrá anteponerse e fa Carta Magna. 

B } Conservar la conducción central de Petr6/&0s Mexicanos sobre cada una de 

las áreas en que se estructuran las actividades da Ja Industria, que van desde la 

exploración hasta la comercialización de los productos. como gran novedad es la 

creación de cuatro nuevos orga111smos i1amados subsidiarios, En consecuencia, se optó 

por separar las tareas Industriales y comerciales de Petróleos Mexicanos, sin que se 

desintegre. para encargar esas actividades a los entes antes mencionados, 

determinado asl los cambios estructuralos que se están haciendo en la Institución. 

2.- lA INTEGRACION DE LA INDUSTRIA PETROLERA 

El control de las funciones que integran esta área estratégica. sólo pueden ser 

cumplidas par organismos descentralizados cuya propiedad y manejo son exclusivos 

del Estado. Esto es lo que se indicó en términos generales en la exposición de motivos 

de la presente ley, lo que considero conforme el precepto 3° de la Ley Reglemente~ia 

del artículo 27 qu& nos 11ld1ca lo que abarca la Industria petrolera y será necesario un 

cambio. como er do constitUtr otros organismos descentrellzados para cumplir con 
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mavor eficacia los grandes rntos que so tíenen on la materid dof potrólea, 

independientemente de la crisis que se tiene a nivel mundial. Ye dado este primer 

paso. ahora podemos decir que se necesita un esquema fiscal viablo e la realidad de la 

Industria, que es lo se propone concretamente en el presente anéllsis. Por último. es 

acertado que la conducción central la tenga Petróleos Me)(icenos porque mantiene así 

ta unidad. 

3.- LA CONDUCCIÓN CENTRAL 

Por conducción central debe entenderse el ostablacimlento de un régimen que 

confiere el mando estratégico general de le Industria a Petróleo Mexicanos, y que 

descentralizará le operación técnica on organismos. dentro de un esquema df" 

colaboración unitaria v coordinada ... En tal virtud. Petróleos mexicanos tendrta e su 

cargo la dirección estratégica de las empresas en s~J conil1nto; Por ello, generaré 

marcos de referencia pare la plantación y adopción de decisiones fundsmentales; 

elaboraré el presupuesto consolidado del sector petrolero; preverá la asignación de 

recursos y su linenciamiento; evaluará resultados. operaré servicios no delegables; 

emitiré polfttcas normetividad acerca de aspectos comunes a toda ta corporación y 

decidiré sobre aquellos asuntos que sean de impcnancia primordial para la industrie 

petrolera • ( 28 ). 

En pocas palabras lo que se quiere reahzar e la Industria os la estructuración de 

una empresa petrolera integrada donde su participación seré la exploración. 

producción. manufacture. transporte, distribución de petróleos. gas natural. 

petrolfferos v productos oetroqufmfcos; poro tembíén se ha levantado gran 

28 ,. Ley Orgánica de: Petróleos Me'lic.anoo y ÚCE&.m.smrn; Subs1diarioi¡ y Exprnncióo de: Mot1•1os. l" 
EJici6n 1992. E.litorial Pc:tn.5lc:us Me.ucanos p.p. J 8 y 19. 
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controversia en esta nueva ley, porque hay expertos que pronostican que sí el 

Gobierno Federal dividió a Pemex en cuatro partes es porque teniendo como una 

unidad. sería mas complicado su venta, otros se refieren o que os acertada la postura 

de dividir a PEMEX en su organigrama en comparación con otros consorcios que utiliza 

el Corporativo ( conducción central ) v el divisional 1 organismos subsidiarios ). Son 

éstos los diferentes criterios do los expertos en al materia, m1 punto de vista es que lo 

considero acertado la reestructuración de la administración del grupo Pemex para darle 

un poco más de dinamismo pero siempre y cuando subsista la unidad y mando del 

organismo 

Ahora estudiaremos los J,illli;{IQlQUJJlli!a.!IliillLJlles.._d~ que son: 

La comparación del artfculo 1 ª. de cada una de las Leyes respectivas 

encontramos que la que se derogó nos decfa: - Petróleos Mexicano5, creado por 

decreto de 7 de junio de 1938, e!'i un Organismo Público Oescemralizado del Gobíerno 

Federal • C 29 l. La vigente nos Indica • El Estado realizará las actiVidades que le 

corresponden en exclusiva en las éreas estratégicas del petróleo, demés hidrocarburos 

v petroquímlca básice, por conducto de Petróleos Mexicanos v de los organismos 

descentralizados subsidiarios en los términos que esta Ley establece, v de acuerdo con 

la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constítuc1onal en el ramo del Petróleo v su 

reglamento.· ( 30 ). Los cambios que se tienen en estos artículos son: 

primero, ye no se dice Petróleos Mexicanos sino el Estado por conducto de PEMEX que 

podré ser cualquier otro órgano denominado de cualquier manera y, segundo, aparece 

la Institución conformada en partes llamados organismos subsidiarios. 

La reforma se puede mencionar enrre lo mas importante lo siguiente: 

29.. le)· OrgánJ.:.t Je Pcltllle..11 Mexicanos Ediciones AndraJc, Mb:ico 1988. 
JU,. Ley Orgálud& Je Pctrólo.:.n Mc~kanos y or¡anismo5 Subl!.1dia.nos, Oh. Cita. J'l·I'· 23 
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El Objeto es le creación de órganos descentralizados con carácter técnico. 

industrie! y comercial con personalidad y patrimonio propios, que serán compuesto por 

cuatro organismos subsidiarios •Artículo 3°. Se crean los siguientes organismos 

descentralizados de carácter técnico. industrial y comercial, con personalidad jurídica v 

patrimonio propio. mismos que tendrán los siguientes objetivos 

f.. PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCIÓN.· exploración y explotación del 

.petróleo y gas narural; su trasporte, almacenamiento en rermrnales y comercialización; 

11.- PEMEX REFINACION.- procesos industriales de la refinación; elaboración de 

productos petrolíferos y de derivados del petróleo que sean susceptibles do servir 

como mareries primas industriales básicas; almacenamiento; transpone. distribución v 

comercialización de los productos y rlerivados mancion~dcs; 

111.· PEMEX GAS Y PETROOUIMICA BASICA.· procedimiento del gas natural, 

líquidos del gas natural y el de gas artificial, almacenamiento, transparte. distribución v 

cumorcialfzoción de esto a hidrocarburos, esf como de los derivados susceptibles de 

servir como materias primas de le industria bésica; y 

IV.· PEMEX PETROQUIMICA.· Finalidad, los procesos industriales 

petroqufmicos cuyos productos no forman parte de la industria petroquímice básica, 

asf como de su almacenamiento. distribución v comercialización •. ( 31 J Pera mi 

particular punto de vista esto le servirá como une especie de medidor pare PEMEX para 

ver el grado de competitividad qu~ ruedJ tenor la lns1icuc10n, ya que la petroqufmtca 

secundaria no hay prohibición para que fos particulares inter..,engan en ella por nuestra 

Constitución. 

31. fdem. .• &rtkulo Jº p. 24 
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La Organización será la siguiente: 

Antes de hablar de la organización diremos que estos organismos tendrán el 

carácter de subsidiarios. en relación a Petróleos Mexicanos y sólo podrán realizar les 

actividades antes señaladas . Su forma de organización lo comprende el artículo 5e~ 

nos dice: • El patrimonio de Petróleos Mexicanos v el de cada uno de Jos organismos 

subsidiarios estaré constituido por los bienes, derechos y obligaciones que hayan 

adQuirido o que se tos asigne o adjudique ... Petróloos Mexicanos y los organismos 

subsidíarios podrán responder solidarla o mancomunadamente por el pago de les 

obligaciones nacionalo9 e internacionales que contraigan. Petróleos Mexicanos y los 

organismos subsidiarios administrarén su patrimonio conforme a las disposicicnes 

legales aplicables v & los presupuestos y programes que fórmulas anualmente y que 

apruebe el Organo do Gobiorno de Petróleos Mexicanos. 

1a....c2n.:1Qfil1acjón contabl.LY_tirnm.C.imLde todos los orgaojsmos seré becb..a 

Es imponante destacar que la 

consolidación contable y financiera de éstos. será hecha anualmente por el propio 

Petróleo Mexicanos para que este elabore la declaración anual correspondiente. 

También es de mencionar que en los enrcu/os 6°, 7°, y 8° se de la división ya 

citada, en subsidiarles; en lo qua toce e Petr6lc-os Moxicanos ~ compondré por un 

Consejo de Administración como órgano supremo formado por 11 miembros 

propietarios con sus respectivos suplentes. de los cuales 6 serán nombrados por el 

Ejecutivo Federal y 5 por el Sindicato: y un Director General que lo nombraré el propio 

32.~ ldcm articulo 5° p.p. 25 



PAGINA 33 

Ejecutivo Federal; en lo que toce e las subsidiadas. éstas tendrán un Consejo de 

Administración por cada una de elles o sea 4 Consejos. con 8 miembros con sus 

respectivos suplentes, de los cuales 4 serén nombrados por el Ejecutivo Federal 3 por 

el Sindicato y 1 por el Director General. 

El artículo 14 nos indica: • En todos los actos, convenios y contratos en que 

intervengan los organismos descentralizados a que esta Loy se refiere. serán apllcablos 

fas leyes federales; las controversias nacionales en que sean parte. cualquíera que sea 

su naturaleza serén de la competencia exclusiva de los Tnbunales de la Federación • ( 

33 } esto lo correlacionamos con el artículo 9° de la Ley Reglamentaria del nrtfculo 27 

de la Constitución, que no sei'lela que la competoncia es exclusiva para petróleos 

mexicanos los Tribunali;:>s de la FOOr;rnc:ón, conforme a 10 antes seflaledo y fundado 

por el art(culo 73 fracciones X. y XXIX de la Constitución. Por Ultimo, mencionaremos 

que el órgano de vigilancia de cada uno je los órganos descentralizados estaré 

conformado por un Comisario Público Propietario y un suplanto designados por la 

Secretaría de la Contralorra Gencrnl do la Federación, donde Petróleos Mexicanos 

estableceré un órgano de control de la industria petrolera estatal que a su vez 

coordinará las actividades de los órganos internos de control de los organismos 

subsidiarios. 

En términos generales es el marco jurídico que envuelve al empresa Petróleos 

Mexicanos pero no hay que dejar de sef'ialat que son cientos de leyes que conexa e la 

im:titución por lds acr1vidades que desarrollan sus nuevas divisiones. 

33.~ 1dem. ankuJo 14 p.p. 29 y 30 
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CAPITULO SEGUNDO: LA EMPRESA Y PETROLEOS MEXICANOS. 

2. 1.· LA EMPRESA CONTEMPORÁNEA Y SUS PRINCIPALES 

PERFILES ECONÓMICOS Y DE ORGANIZACIÓN. 

2.2.· LA ORGANIZACION CONTEMPORANEA DE LAS EMPRESAS Y 

LA RELACION QUE GUARDA RESPECTO A PETROLEOS 

MEXICANOS. 

2.3.· PANORAMA GENERAL DEL ESQUEMA INTERNACIONAL DE LAS 

EMPRESAS Y PAÍSES PRODUCTORES DE PETRÓLEO. 

2.4.- EL PROCESO PRODUCTIVO DEL PETRÓLEO. 

2.5.- LA NUEVA ORGANIZACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

2.6.- LA PROYECCIÓN DEL ORGANISMO. 
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2.- LA EMPRESA Y PETRÓLEOS MEXICANOS 

2.1.· LA EMPRESA CONTEMPORÁNEA Y SUS PRINCIPALES PERFILES 

ECONÓMICOS Y DE ORGANIZACIÓN 

En el presonte apartado desrecaremos la gran Importancia que tiene le figura 

de la empresa en el mundo moderno, como el vínculo económico que regule Jos 

lectores de la producción v que B su vez genera una serie de oblig&ciones jurídicas. 

hasta trascender en el campo de lo fiscal, respaldado por un marco contable, con 

sofisticadas formas de organización que se adoptan hoy en dfa. 

La definición de la empresa trae consigo una gran controversia de esta figura 

por fa siguiente rezón: • En materia Mercantil se ha manejado con mucha frecuencia y, 

en mi opinión, con mucha imprecisión. la noción de empresa, sin qu~ se dé una 

connotación clara de este precepto ... La noción de la empresa, no obstenro que ha sido 

manejada a veces con exceso por la doctrina mercantil, tiene una imprecisión jurfdica 

ovldento en nuestros dfas •. ( 34 ) es decir que: • Existe. en relación con la empresa. 

una connotación conceptual y ni las leyes; ni los tratadistas. coinciden en cuanto al 

concepto fundamental de la Institución { 35 J. Do acuerdo e estos autores la 

Empresa no tiene una definición correcta y amplia en el campa del derecho. sino qua 

es un concepto oconómico, lo que trae con ella una gran dificulti:td para poder definirla 

en el campo del Derecho, • Se debe de aclarar que no son actos da comercio en sí les 

empresas, sino los actos que realizan las empresas. Es més, nuestro Código no rfa un 

34 .• 

35 .• 

Acoar.a Romero, Mi¡;tte"I Jcl lihro en Hum=nii]e a Cervantes Ahumada ~lll • Cin..:uenta Años de 
Docencia Unh:ersrtaria •. Del lema: .. La CrUil del Concepto de Empresa ca Derecho MerrantiJ, 
i;u Jmpn:dsión y DecadeucW: Actualt's •. Primen cJición, 1991, Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. p.p. 92 y 94 
Cavantcs Ahumada. Raúl DeRcbo Mm:antíl, EditoriAl Httrcm, segunda rcimpnsi6n, 1990 p.p. 
S06 
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concepto legal de los que es la empresa, pues atiende exclusivamente a considerar 

dentro de los actos da comercio e Ja empresa, pero no la define. La empresa como 

organismo económico que delimite el ámbito de aplicación del Derecho Mercantil. es 

un concepto ausente en nuestro Código de Comercio. También es sumamente raro 

encontrar en nuestro Derecho positivo que las leyes definan jurídicamente el concepto 

de empresa •. ( 36 ) 

" Debemos reconocer que es un fenómeno económico y sociológico que tiene 

consecuencias jurídicas y que necesariamente, tendré derechos que ejercitar y 

obligeclonos quo cumplir, lo Q\JO nos lleva a efirmar que la empresa. ya sea püblica o 

privada, nece!tita de una envoltura jurídica que le cubre, precisamente para esos 

efectos" .e 3 7 1 

Do lo antos expuesto nos hace reflexionar que no existo una definición concreta 

de la empresa en nuestra legislación. que le proporcione una personalidad jurídica por 

los múltiples actos que realiza; pero que la empresa hoy en día es una realidad como 

un fenómeno económico y social, trascendiendo al campo de lo juddico, y que la 

moyorfa de los autores la definen desde el punto de vista económico y no desde el 

jurídico. nos conduce e sei'lalar que par este rezón es muy difícil de encontrar un 

concepto concreto amplio y que le proporcione esa personalidad jurídica. • Como se ha 

pretendido por algunos autores atribuir personalidad jurfdica a la empresa y aun al 

establecimiento, debemos reiterar que, como universalidad de hecho que son, carecen 

de tal pcrsonslldad • ( "l. 

J6_. A1.."ll!>t.a Romern, M igud Jcl Líl:1N en Humen.aje a Cc:n·antcs ,<\.huma.da JUull ~ Cmcucnta Años de 
Docencia Uni,.·ersitaria ~, Ob. Cita. p.p. 107. 
fJem p.p. 101. 
Ccr.an~ A!:J.unuda., lbtll Dc-l"C('ho ~feruntil Ob. Cita. r r· 5!0. 
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Económicamen1e. la empresa es la organización de los factores de la 

producción con el fin de obtener ganancias, los elementos integrantes de la empresa 

en ~u compleja variedad aparecen íntimamente ligados por la comunidad de 

explotBción económica 1 obtención de la ganancia máxíma ). constituyendo una unidad 

organizada conforme a las exigencias de dicha explotación. Desde este punto de vista 

podrá definirse como " Conjunto do Bienes organizados por el comerciante. con fines 

de lucro.". ( 39 } ¿Qué significa factores de la producción 1 Donno del ciclo 

éconómico está la producción quien tiene a su vez estos factores esené:ialos y son: 

l.- TRABAJO T 

FACTORF •. S DE 1.-A 2.- NATURALEZA N 

PRODUCCIÓN 3.- CAPITAL 

J,- ORGANIZACIÓN o 

Queremos indicar que conforme e la teoría quo ha venido sosteniendo el 

maestro Acosta Romero ( 41 ) donde en una síntesis podemos Indicar que "º existe un 

concepto uniforme dentro del Derecho Positivo Mexicano quo le confiera una 

personalidad jurídica a la empresa v que es el momento dH realizar un estudios 

profundos en esta problemática por pana de nuestros exportas en la materia. 

Desde el punto de vista normalivo la organización jurldica de la empresa 

contemporánea suele adoptar distintas formas como son: 

A~tHotA Rlmlcm, Mi~cl úd libtu en Hu111eu.11.je • Ccrvante.., Ah~ R..úl Ob. C1t.m. p.p. 1\)1!.. 
.-\punleS de la Citetlra Je Ikrecho &om\m1co impartida. por el Maestro Dr. Jorge W1tker de la 
Facultad Je Dcrn:ho de la U.N.A.M., MéJ1ico 1989-90. • Nu Memrn: se conju¡an loa cuatro 
f.acln~s dri la produi.:c1ón ..• lo• elemento¡ ei.endales dd ciclo eo;;onómico M'O Producción, 
Can:ulac1ón, D1atnbución y Consumo". 
Lo refrrcnte a la Teoría del ~lrn Acoi.ta Romero CflfUdia.r W {\dginas 92 a la 108 de libro 
!it:ñabdo en la cita numero 34. 
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1 .. - la individual o personal y; 

2.- La social o corporativa, observándose el desarrollo en esta última de las 

modalidades de la empresas controladoras a las que más adelante nos referiremos a 

ellas. debemos sei"lalar que la finalidad de la empresa es la obtención de un lucro por 

esa razón entra a la rama de Derecho Mercantil . 

Empresa individual o personal.· Es la organización compuesta por lm sólo 

Individuo el que se le denomina empresario. Este es el que ejercita profesionalmente 

una actividad organizada con fines de la producción o del intercambio de bienes o 

servicios. Es una persone que a nombre propio y por medio de una empresa realiza 

una actividad económica que. jurfdicamcnte, es imputable en osos actos, pero cuenta 

con gonte que lo auxilia, como son los apoderados generales para todos los actos 

reletlvos al giro de la misma empresa. 

La empresa social o corporativa.· Se origina de la asociaclón con otros 

empresarios para ampliar los recursos necesarios para la producción. El Derecho 

Mercantil regula diferentes tipos de sociedades. La ampresa social es aquella en la que 

se encuentra la figura de la sociedad de tanta imponencia en la vida económíca, como 

una fuente real de aportaciones hacia el Estado por la vía de los impuestos. 

En México las formas legales de conformar sociedades mercantiles, están 

contempladas en el artículo 1 º de la Ley General de Sociedades Mercantiles f LGSM ) 

que nos indica : 

ª Esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles : 

1.- Sociedades en Nombre Colectivo; 

11.- Sociedad en Comandita Simple; 
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111.-Socledad de Responsabilidad Limitada; 

JV.· Sociedad Anónima; 

V.· Sociedad en Comandite; y 

VI.· Sociedad Cooperativa. • ( •2 } 

En nuestro país la formación de personas morales mercantiles (empresas) de les 

más comunes. es la Sociedad Anónima par la siguiente razón: .. para toda clase de 

t!ansacciones y para constituir empresas ( desde el punto de vista e:onómfco J. a la 

sociedad anónima. por la facilidad que se tiene para constituirle •. ¡43¡, 

También se puede indicar en una forma genérica v reforzando esta idea lo 

siguiente: • En este época se ha considerado como la mejor fórmula para crear una 

empresa. el utilizar el contrato ele sociedad mercantil y particularmente el de la 

sociedad anónima con su modalidad de capital mercantil y partlcufarmente el de la 

sociedad anónima con su modalidad de capital variable. Esta tiene virtudes muy 

conocidas. Con ella se logra que Ja responsabilidad aléance a Jos socios únicamente 

hasta el monto de sus aportaciones ".( 44 1 

Después de todo lo transcrito en una forma concreta queremos dar una 

definición de carácter amplio y que ademés reúna los elementos esenciales de la 

empresa. pero sin olvidar el problema planteado: " es una universalidad de hecho, 

constituida por un conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores 

42 •• 

43 _ 

44:. 

Ley OcneraJ Je Sociedade!f MCTCantifM )' Coopcrntivu. 47" edición, Ed1turui.I Pomll S.A. M~dco 
1993 ( Aneudu lu refonnu del 16 de junio de 1992 Diario Oficial Je la Federación). 
Aco1ta Romero, Miguel Jet libro en Homenaje a Cervantes AhumMb Raúl Oh. Cita p.p. 103 
Ferniodez. Sagardi, Au¡usk> del lJbro en Homenaje a Cen'antes Ahumad&. R.111 • Ciocucata Mos 
Je Dtx:encia. UniveTRitaria •, Del tcuut: ~ Relacionea Entre el Dercocho Mercantil y el Tributario• 
Iº Wiciórt, 1991, Facultad de Derecho Je) la U.N.A.M .. p.p. 216 y 217 
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Incorpóreos. coordinado para la producción o el intercambio de bienes y servicios 

dostinadoS al mercado general • .( 45 J. 

A manera de resumen de esta amplia definición de la empresa diremos que 

es una unidad económica ( máquinas, personal, dinero etc.) y administrativa que regula 

los factores de la producción ( naturaleza. trabajo, capital y organización ). En 

relación a esto considero peninente decir lo siguiente: • Es de aclarar, ~lJft...IlO....SieIDDI..Q 

efilo...me:serueUos_t!.e~ .... 'J!ementos __ Quo.J!amanJanores..Ue_JfLDroducc~Qo. oues en la 

presentación de servicios. no existe la _tierra o los bienes de la naturaleza; además. el 

capitel, por sí mismo, no genera bienes, lo más que puede generar son intereses y el 

trabajo organizado y sin capital, diffcilmcnto puede considerarse, dentro de esto 

contexto, como empresa ".( 46 1 

Sobre !a empresa, cabe menciona~ que: • Úrilcamente para efectos laborales 

y fiscales. encontramos la noción de unidad económica que no se extiende a otros 

campas. como el Derecho Civil, el Mercantll y e otras ramas del Derecho 

Administrativo" ( 47 ). 

En la actualidad la empresa ha sabido incorporar las fuerzas de trabajo y del 

capital pare conformar una unidad. como también ha sabido combinar sus distintas 

formas jurfdicas con las de organización, por lo que podemos decir que viene a ser un 

claro exponente del progreso económico a nivel mundial, marchando hacia la conquista 

de la última década del siglo. Por este motivo la empresa es uno de los principales 

factores pera el pago de las contribuciones por las múltlples operaciones Que realiza 

para generar utilidades. 

45 .- Cervantes Ahumada. Ra.111 Oert.*Cho Mercanhl Ob. Ci!.11. p.p. 509. 
46 .- Aco .. ta Romero, ~li~uel del libro en Homenaje a Cer.,.anlo5 Ahumada, Raúl. Ob. Cita. p.p. 94. 
47.. ldem. p.p. 101. 
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Las operaciones de la empresa generan una sene de obligaciones de carécter 

fiscal. La empresa contemporánea trasciende desde el pequei"lo taller tmicro empresa ) 

donde hay une relación estrecha entre el emprosario·trabajador, hasta una gran 

organización financiera en talleres, tiendas y almacenes donde so desarrollan miles da 

hombres. como un ejemplo: lo que sucede en la industrio petrolura. ya que es tan 

enorme su plantilla de trabajadores, qua a su vez son més numerosos cuando existen 

las empresas controladoras ( macro empresas). Las empresas controladores son 

tma d1vis16n de la empresa social y la podemos definir como aquoUas empresas o 

sociedades residentes on Móxico que son propietarias do más del 50 % do las 

acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades o bien, el control 

administrativo de la división de otras empresas.{ 48 l 

Como un ejemplo: los actuales grupos financieros que se conformen de la 

siguiente manera: 

Primero, la empresa controladora es MEXIVAL-BANPAIS y; 

Segundo, las empresas controladca son el banco, la casa de bolsa, de cambio, la 

arrendadora, la de factoraje, el almacén de depósito, la aseguradora y la afianzadora. 

la conexión entre los diversos aspectos jurídicos o ramas del derecho es 

inevitable en la empresa contcmporénea, por las muchas actividades que sn desarrollan 

v manejan en ésta. como un ejemplo en el Derecho Mercantil son los pagos a los 

proveedores por cheques, letras de cambio etc. En el derecho laboral son las 

relaciones del empresario o patrón-obrero. 

48_~ Ver el artículo 57 111 58". de la Ley del lmpu~to Sohrc la Renta Capltuln lV ~ Di: W SocicdaJes 
Merc.antilea Controladoras•, reíerenlc a los elementos y fundoOAnUento de las empreti.U 
contnibdonu. Como un dato adicional el Cl'Kiigo Fiscal do 111. FeJeración en su •rtí..:ulo 16, i.e Ja un 
concepto de Empret.a ante la ausencia de la Norma MerrantJ.I, y n el siguiente: Se entiende 
Actividades Empresatialct las siguientt"s: fracc. 1I • 111.i; indwtrialell entrndidu como la elltmccil'tn, 
conservación ó tnuu;fonnación de miak:rias prima5, acahadotJ Je rroductos y la elaborad6n de 
Mllisfaclotcs. • 
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En el Derecho Fiscal, las empresas intervienen en las polfticas fiscales que 

constituyen el instrumento eficaz. por medio del cual se puede llevar a un máximo el 

ingreso real del Estado por pone do la comunidad empresarial, asf como para regular la 

distribución de la riqueza y del propio ingreso, siendo el instrumento fas obligaciones 

que se determinan, y el pago de las comribucionos correspondientes de Ja cmprosa 

Por lo tanto la correlación que guarda la empresa con el Grupo Petróleos 

Mexicanos es que si óste tiene los mismos elementos de la emprosa (Económicamente 

hablando ). colocándolo como uno do los principales aportodores do nqucza quo tiene 

el Gobierno Federal y, además, un generador do mliltiples obligaciones fiscales, asf 

como en un factor fundamental en las economía me.'ICicana. 

Debemos destacar lo que nos señala el maestro Acosta Romero y es lo 

siguiente; • lo que la empresa tiene como carácter distintivo, para que sea mercantil, 

es el que su actividad esté encaminada. fundamentalmente, a obtener ganancias en el 

menor tiempo, calificando esta finalidad de la empress con la palabra lucro. y, si la 

empresa es pública ( Petróleos Mexicanos ), este concepto no está presente 

necesariamente, puesto que lo que busca el estado al organizar empresas públicas, es 

la Rentabilidad Social y no el lucro ( 49 ) 

Lo que so pretendo con las recientes reformas a la Industria petrolera está 

encaminado a lograr la rentabilidad social y ésta sería con mayor impulso teniendo un 

marco fiscal idóneo, por lo que podemos deducir que Petróleos Mexicanos funciona 

como cualquier tipa de empresa. pero por sus características como empresa pública, 

no existe un lucro sino una rentabilidad social; para reforzar lo anterior debemos 

remarcar lo siguiente : • Hoy existe la decisjón de hacer de Pemex una emoresa 

49.- ldem .. p.p. 95. 
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ucanóm.i.camente eficiente comp~ue maximjce rosultad~Qunit.~ 

interfiriendo lo menos posible en la solución de mercado, sin abandonar su papel como 

imponante Instrumento de la política económica y social del Estado • ( 50 ). 

Y de lo antes expuesto es necesario un Merco Fiscal Idóneo con las 

características úe cualquier enpresa en su régimen Fiscal. 

SO.. Texto de 11 &nlerveoci<Sn del Oirecror Gc-neraJ de Pt't:róll"O!'I Me:ucanos en la comparecencia ante la 
H. Cúnara do Diputados d~ la Comil'ión de Ener¡6ricos, Oobtemo y Punlol C(lTubtucionales, 
Publicado en el periódico• El Sol de México•, el dí.a 8 de junio de 1992. 
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2.2.- LA ORGANIZACIÓN CONTEMPORÁNEA OE LAS EMPRESAS Y LA 

RELACIÓN OUE GUARDA RESPECTO A PETRÓLEOS MEXICANOS. 

Las empresas contemporáneas en el mundo con mayor capacidad económica y 

administrativa, han adoptado un modelo administrativo y financiero que se denomina 

Corporativo·Divisional, utilizado para enfrentar las diversas competencias internas y 

externas como son: las operaciones de nuevos productos similares, competrdores en 

mercados cautivos; cambios de condiciones de mercado, competencia desleal, etc., a 

fin de aprovechar las oportunidades que se desprenden de esto, para descubrir nuevos 

productos, tener la tecnología de punta y ol surgimiento de nuevos mercados. etc. 

Como ejemplo de esto tipo do omprosas contemporáneas. podría soi'lolarse a 

Shell ( una do les siete hermanas ), Apple e IBM. las que desarrollan este tipo de 

organización haciendo d1visíonos por territorio, lo que les permite un ahorro do tiempo 

y esfuerzo porque ceda une do éstas tienen la posibilidad de ajustarse a las distintas 

caracterfsticas de cada uno de los territorios que les son asignados (conocido como 

plan financiero regional ). 

En los últimos años otras empresas se han sumado a las anteriores. utilizando 

este modelo de organización debido a su desarrollo y disminución de costos, como 

también para adquirir nueves empresas o la fundación de otras. lo que les ayuda a 

limitar y reducir los riesgos de esas nuevas actividades. 

Las empresas también han adoptado esta forma financmra Corporativo· 

Divisional. porque este tipo de estructura tiene la corocterística de una gran 

flexibilidad, es decir que permite realizar los cambios radicales de actividades sin le 

modificación sustancial de la operación de la empresa, situación que desde el punto de 

vista del perfil económico adviene una gran ventaja. en relación con otras formas de 
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organización empresarial. ye que tendrían que cambiar todo su sistema de 

organización. lo que representaría un altfslmo costo presupueste!. 

Las funciones y ceracterrsticas que se han considerado como fundamentales de 

le organización corporativo·divlsionel, son: 

1) El manejo da todos los recursos financieros. 

2) La autorización de planes da trebejo de cada una de las divisiones •. esf como de los 

presupuestos correspondientes. 

3) Le determinación de les políticas generales de operación pare las divisiones. 

4) El establecimiento da le informac;ión a proporc·1onar por pana de las divisiones, pare 

verificar el correcto desarrollo de los programes y presupuestos. 

5) En todos los casos la auditoría deberé ser hecha por el corpora¡ivo y constituye una 

de las herramientas principales de este organismo pera ejercer el control de las 

divisiones. 

6) La división por su parte tiene libertad para operar, siendo responsable de dar eficaz 

cumpllm!ento a los objetivos se"'alados en sus programes anuales y del manejo de los 

recursos monetarios que estén contenidos en el presupuesto autorizado por el 

Corporativo. 

7) Le adaptabilidad y flexibilidad para satisfacer demandas externas. lo que permite 

cubrir los cambios conforme vayan surgiendo. haciendo énfasis en el éxito o riesgos de 

los productos, servicios, clientes o territorio, con la integración también de personal 

sumamente especializado dentro de las estructuras jerárquicas, con lo cual se ahorrará 

fuerza de trabajo y una 1mtyor tthc1enc1a. 

8) Les divisiones de un corporativo se pueden hacer por éreas geográficas o bien de 

acuerdo con las especialidades que se tengan. En este último caso lo enfocaremos a le 
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la Industria petrolera Internacional que a base de ramas se puede dividir en gas, 

gasolina, petroquímlca, refinación, exploración, explo!aclón, etc. 

Es por esto que mencionamos brevemente esta nueva manera de organización 

de la empresa contemporánea multinacional con sus principales llneamientos de esta 

nueva fonna de organización de la emprosa contemporánoa en este sistema que se 

desarrolla a nivel intamaclonal, dando es adoptada por las distintas corporaciones, 

para citar un ejemplo: Es Ja fonnación reciente de los grupos financieras en nuestro 

país (banco, casas de cambio, casa de bolsa , aseguradoras, afianzadoras, empresas 

de factoraje y do arrendamiento). 

La relación que guarda esta nueva manera do orga'lización de las empresas es 

que. recientemente, la empresa Petróleos Mexicanos sufrió un cambio Igual al que 

desarrollamos dentro de su organigrama básico, donde se buscará la eficiencia 

administrativa, el ahorro tanto del presupuesto como de su personal y una nueva 

cultura aplicada al trabajador petrolero, que més adelante lo correlacionaremos con la 

reestructuración del Organismo. 

Por último, diremos que lo anterior es una fónnula para la regulación económica 

y Jurídica de la empresa contemporánea y su nueva organización nos da los elementos 

necesarios para entender a la empresa en términos; generales y, posteriormente, a la 

empresa petrolera con todas sus características, porque ésta es la baso de donde se 

toman los distintos tributos que tiene que cubrir el reciente Grupo Pemex. 

En el próximo apartado analizaremos el fenómeno que prevalece en el marco 

munrlial di?. I~'!; lndu~tna~ petro!eras. y:-i que óstc pu cdc, en un momento dado, df6ctar 

la situación económica de la industria petrolera mexicana por ros cambios frecuentes 

en los precios internacionales. 
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2.3.· PANORAMA GENERAL DEL ESQUEMA INTERNACIONAL DE LAS 

EMPRESAS Y PAISES PRODUCTORES DE PETROLEO. 

Al hablar del esquema mundial del petróleo y comprender cómo se desarrolla. 

tenemos que estudiar los orígenes históricos do óste brevemente, para tener una 

mayor perspectiva. En la antigua Persia era utllizado para encender antorchas y para 

alumbrar en los templos do sus Dioses, lo conocían como un sudor negro y vJscoso, 

que salia del subsuelo Que les resultó un excelente y duradero combu!=ilible. 

Es hasta al año de 1858, cuando loma una mayor refovancla el petróleo. al 

principio la explotación petrolera era rudimentaria porque ap:nas se obtenian aceite y 

otros derivados, pero un consorcio estadounidense advirtió la riqueza del petróleo y 

mandó a explorar a sus coasoclados: Seneca OH Company, Rock Ofl American, Oíl 

Petroleum; después de esta búsqueda surgió uno de lo:; hombres más poderosos que 

han existido en el mercado petrolero, John D. Rockefeller, creando la empresas 

Standard Oil Company of Ohio Rockefeller. en o! año de 1870, con este personaje se 

dio una promoción del petróleo a un ritmo acelerado y se re conoció como el "Rey del 

Petróleo ", porque para el a110 de 1900, gracias al petróleo, acrecentó su fortuna que 

contaba ya con la suma de 1000 millones de dófAres. 

Posteriormente se dio: " La alianza entre John O. Rockefeller y Hendrik August 

Wilhelm Detrenlg (Otro jerarca del petrólüo de origen holandés}; ambos establecieron 

ras bases para la construcción del monopolio petrolero que durante cuarenta y cinco 

años se manejó como si fuera un reinado. dando ortgen RI nacirnl~nto de l:rn 

empresas denominadas como la " 7 hennanes •, "Lo Majars• ó • el Cartel •. en que 

se determinó después de los anos cuarenta, claramente quienes eran los que 

manejaban el imperio del oro negro. 
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La formación de las 7 hermanas est~ integrada de la siguiente manera: 

1.-" Standard Oil of New Jersey, denominada en los Estados Unidos Exxon. y Esso 

en el resto del mundo; 

2.- La Shell, de capital angloholandés, integrada a la Unión Americana y que ocupa el 

segundo lugar en extracción y ventas en ese pais; 

3.- La Britísh Petroleum, cu~·o pnncipa! accionista es el gobierno de Gran Bretai'la, que 

tiene concesión sobre el 12% de las rnservas probadas en Estadas Unldos; 

4.- La Gulf Americana. que nació con gran fuerza y que se mantiene con la explotación 

del petróleo texano; 

5.- La Texaco, cuyos curnentos se encuentran en Texas, aunque sus inversiones 

llegan A los desiertos del Medio Oriente; 

G.· La Standard of Californicl. que patrocina lds marcas Chevron y r.,1c1bil; 

7 .- Tres de estas sociedades, Es so, Standard of California y Mobil nacieron en 1911, 

cuando se produjo la partición de la Standard Oil. propiedad de John D. Rockefel!er. 

Fuera del " Cartel " se encuentra la Compagnle Francaise des Pétroles y entre 

todas estas controlan más del 60 % de la producción y el mercado mundial del 

petróleo".( 51 ) 

El surgimiento en 1960, de airo grupo de productores de petróleo que se 

denomina la OPEP {Organización de Pais~s Exportadores de Petróleo). La creación 

de la OPEP, en septiembre de eso año ( 52 ), con la característica de no ser empresas 

transnacionales, sino Estados, no fue resultado de un acto fortuito sino la necesidad de 

un órgano regulador del petróleo y una respuesta natural ante el monopolio ejercido 

por las grandes empresas petroleras mundiales ( las siete hennanas ). El común 

51 

52 .• 

Mejido, M:muel Los A\"enturerns del Pl!lrólco, l"edición, Ed. GnjaJho S.A., México, 1980 p.p. 
JO y 31. 
La fundación de la OPEP fue el 10 de septiembre de 1960, y sus miembros fundadores son: 
Venezuela, Arabia Saudita, lrful. lrak, Kuwe11. 
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denominador para este organismo es el de poseer y exportar un recurso no renovable 

que es el petróleo y que además, es su principal fuente de riqueza. Actualmente la 

OPEP se lnteg<a por 12 paises que son: Arabia Saudita, Irán • lrak. Kuwolt. Venezuela, 

Qatar, Indonesia, Libia. Emlratos Arabes Unidos, Argelia. Nigeria y Gabon. 

La relación que se guarda en estos dos grandes grupos, es la de controlar los 

mercados internacionales del petróleo. ya que uno hace el contrapeso del otro, 

aclarando que en los Ultimes años la OPEP ha tenido una senP de conflictos y crisis 

Internas en el seno del Organismo, como un ejemplo la reciente guerra del Golfa 

Pérsico. donde provocó que el barril del hidrocarburo se disparara de 14 Dólares a 26 

Dólares, creando un descontrol on el precio internacional; de todo lo anterior se 

desprende lo siguiente: 

La Industria petrolera Internacional está dividida en dos ámbitos básicamente : 

1.- Paises productores y exportadores de petróleo. 

2.- Países importadores de petróleo. 

En el caso de México no pertenece a ninguno de los dos { 53 ). pero respeta los 

estándares que marca la OPEP, donde la demanda de los mercados Internacionales 

ha tenido un grado de competencia y complejidad día con día. pero también comercia 

con estas grandes corporaciones vendiendo sus distintos crudos. La postura de 

Petróleos Mexicanos es correcta porque acata los precios establecidos en el marcado 

Internacional, pero a su vez comercia sus productos con los consorcios. De ahi que 

las reformas a las estructuras adm1rnstrauvas de Petroleas Mexicanos la colocan en el 

53 - ~ ~léiuco no rngrt:só en la O.P E.P. porque !iUJ> cuous de exportación de crudo result.1ban ínfimas 
frente a las de Venezuela y los pai~s árabes; siendo Presidente de Ja RepUbhca el Lic. Adolfo 
Lórez Mateos. en el ano de 1%0.~ La lhsrona del petróleo ¡q)S-1988 50 an1vers:uio Petróleo~ 
Mexicanos tomo 1 p.p. JJ•) 



camino de la competitividad, ya que acrualmente, en el mercado Internacional 

predominan dos fenómenos: 

1.· la oferta mundial se ha reducido substancialmente. origrnando que 

predominen los compradores de crudo. es decir que los precios los manejan éstos y no 

así los vendedores, como se realizó en las décadas de los 60 y 70. 

2.- Para México se dificultan los mercados internacionales, por preferirse los 

crudos llgeros que disminuyen los costus. en nuestro parn son tres tipos de especies 

de crudo que se extraen y son: 

1º) - Istmo. Petróleo crudo ligero con densidad 33.6º API y 1.3 % de azufre en 

peso. 

2°) ---.Qtmc..ca. Petróleo crudo con densidad de 22º APJ y 3.3 % de azufre en peso 

3º) .• May_a_ Petróleo crudo muy ligero con densidad 39.3º API y 8%, de Azufre en 

peso( q } 

Para reforzar lo anterior mencionaremos que muy a menudo sucede en los 

mercados internacionales de petróleo y es lo siguiente; .. CaP.n en más de un Dólar los 

Crudos Mexicanos en Noviembre; pese a erro, Superávit de 100 mdd ... A pesar de la 

fuerte caída de mas de un dólar en íos precios internacionales del petróleos durante 

noviembre pasado, esas ingresos representan un superávit de poco mas de 100 

millones de dólares ." ( 55 ). 

~..¡ Revtsu" Indicadores Petroleros". \'ol. 11. Año 13. D1,;1embn: de 19'10 Petroleas 
~1c:ucanos. p.p. :s a 32, las s1guien1es definiciones 
P..ctcDka_CnldQl Mezcla de ludrocarburos líquidos de los yac1m1emos y que permanecen en 
fase Uqu¡¡fa a la salida de las insral:ic1ones superficiales el pc:uúleo crudo producido se con~idcra 
pesado o licero segUn los s1gu1en1es criterios 
fi!sad.u.. Petróleos Crudo .:tm densidad i!-'U.11 o tnferior a ~2" APf. L3 mayor pnrtc de la 
producc11'm 11!"' "~"" t1pn d<:" ;-!!ó!c0 ::ruJo prv>icm: Je ya~·mu~nh.>s en Ja Sonda de Campeche. 
Lh:tu ... Petrólt"oCrudo con dens1d.ld superior a 22" API. Este upo de petroleo crudo se 
produce tamo en la Soada de Catn('t"C'h!" C'C'mo !"n otms p.cim1cnto;; .:n i:xplo1ac1on en ele pa1s 
lkJuj~ EscaJa trad.IClonaJmcnte uuliZA<la en la industria petrolera mundial pan 
e~prcsar la densidad de los hHtrocarburos IJquidos. según la cual a un ltqu1do tan pesado como el 
:l!!lLl es el coc1en1e de la densidad del liqmdo y la densíd:•d del agua 
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Es por eso que la industria tendrá que invertir más en los procesos de 

refinación de materias primas que exporta. para recuperar los mercados Que se están 

perdiendo por la falta de procesamiento. es decir que Petróleos Mexicanos tendra que 

realizar fuertes erogaciones en la inversión de nuevas refinerias como lo esta haciendo 

actualmente. ·• Compra Pemex otra refinería en EU; el trato, satisfactorio para 

TNGC ... Luego de desplazar a varios competidores, Petróleos Mexicanos {Pemex} está 

apunto de concretar la adquisición de una parte do ta refineria que Transamerican 

·Natural Gas Corporation TNGC tienf:: on Norco, Louisiana .. El asunto se hace 

especialmente atractivo debido a que las instalaciones de Norco están localizadas en 

una" zona franca", y ello pennltiria transportar petróleo de México a Estados Unidos y 

gasolina en sentido Inverso. todo libre de lmpues1os ... La refinería tiene una capacidad 

para procesar 330 mil barrilas por día (bdp} de crudo pesado " ( 56 }, pero esto no es 

suficiente para la modernización que sa requiere en la actualidad, la compra de 

tecnología de punta petrolera, el mantenimiento oe 5U~ pianta.s etc. 

Por último, el petróleo seguirá desempel"lando un papel principal en el 

suministro mundial de energía más allá del año 2000. porque las fuentes alternas ( 

Energia Nuclear, Solar, Hidroeléctrica, Gcotóm1lca, Carbón y otras.( 57 } no alcanzan 

los volúmenes necesarios para abastecer de energía actualmente. por eso la empresa 

Petróleos Mexicanos tondró que realizar fuertes inversiones para su modernización, 

como es la aplicación de tecnologla para el procesamiento del oro negro. lo que 

consecuentemente tendrá un alto costo de financiamiento. 

55. 

51 .• 

Penódtco" El Fmanc1ero" de la sección Anillis1s el Financiero de fecha H dC' diciembre de 1992 
de la pagina ltiA 
Penódtco" l'.I Ftnanc.:iero" de la sccdón Anált:>1s el Financiero de fech.l 11 de Diciembre de 
1'192p.p. 6A 
" El petróleo s.egumi siendo, por lo menos hasta el Mo 2000 y primeras Mc.'\d.u del s1gu1~mc 
siglo. la pnncipal fuente de energía." Luis Pasos. M11os y Realidades del Petróleo Mexicano 
ayer, hoy y mafi.ana, 4n impresión, Méxíco 1989, EJ. Diana. p.p. 128 y 129. 
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1 - Seguirá siendo la principal fuenle de aportac1oncs hacia ol Gobi&rno Fbderal; 

2.· Tambi~n un factor Importante en la captación de divisas; 

3.· La reallzaclón. de una Importante función financiera, como es la de dar empleo a 

contratistas. proveedores y prestadores de bienes y servicios, convenios con bancos, 

casas do bolsa, empresas de factoraje y arrendadoras financieras como también 

distribuidores de petrolíferos y transfonnadores de energéticos y materias primas 

petroqufmicas a todo lo largo de la cadena productiva (esto se conoce como cascada 

de Ou)o hacia atrás ( 58¡. 

Es necesario que se dejo crccor a la Institución, lenlondo corno una do sus 

bases un marco fiscal Idóneo para que pueda afrontar el fuerte grado de 

competitividad que existe hoy en dia en los distintos mercados lntcmacionales del 

petróleo, como ya se hizo notar, pero además sin descuidar el mejoramiento de la 

calidad de sus petrolíferos qua son destinados para el mercado interno, Jo que servirá 

para que no se sigan afectando los distintos ecosistemas e en términos generales Ja 

ecología). Estos son a grandes rasgos los problemas que tiene y tendré que afrontar 

nuestra lndustna petrolera dentro del escenario Internacional. 

58 .- En Jo relath·o aJ tema denominado: "Cascada de tluJo hacia atr.is" ver Ja revista Petrotinnnza..lf 
del tema:" El Sistema Financiero en Pemex; Ano 3 No. t 1 Abril-Junio 1992:, Petróleos 
Mexicanos. 



cuac1ro1 
Reeerv•• y producción de crudo 

RESERVAS 
Compaftil• P•I• 
Saudl Arameo Arabia Saudita 
INOC lrak 
KPC Kuwait 
NIOC lr~n 
Adnoc Emiratos A. u. 

: PDV Venezuela 
PE U EX M6xlco 

1091 
1 
2 
3 

7 

Fucnto: Petroleum lnte/lígance Weekly 

Compeftl• 
Saudl Arameo 
NIOC 
PEMEX 
POV 
RO/Shell 
Exxan 
BP 

Culldro2 

PROOUCCION 
Pale 109 
Arabia Saudita 1 
Irán 2 • 

Venezuela 
Holanda/Reino U. 5 
EUA 6 
Reino Unido 

PEMEX: Posición mundlal en 4 categort.a 

Afio R•••rt' .. d• g•• ?-rodu"IOn do ges C•p•cldad de refinación Volumen de vent .. 
12 1988 8 46 8 

1991 B 
Fuente: Pr.trolaum lntelligonce Weekly. 

Cuadro 3 
Tabla general 

Compaf\la Pala 1988 Compañia Pala 1991 
Saudí Arameo Arabia Saudita 1 Saudi Arameo Arabia Saudita 
RD/Shell Holanda/Reino U. 2 RD/Shell Holanda/Reino U. 2 
Eoon EUA 2 POV Venezuela 3 
PDV Venezuela Exxon EUA 4 
NIOC Irán PEMEX México 5 
Chevron EUA NIOC Irán 5 
Mob1I EUA Mob1! EUA 7 
BP Reino Urndo BP Reino Unido 8 
fexaco EUA ChC"tftm EUA 9 
KPC Kuwait 10 SonaTmch Argelia 10 
A moco EUA 11 Amoco EUA 11 
PEMEX México l2 Pon amina Indonesia 11 

Fuente: Petro/eum /ntelfigonca .Wcekly 
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2.4.· EL PROCESO PRODUCTIVO DEL PETRÓLEO 

Después de analizar el concepto de la empresa y sus prlncipales perfiles de 

organización contemporánea y su desarrolla dentro ..!~' mercado internacional del 

petróleo. es el momento de analizar los distintos procesos qr re sufre el hidrocarburo, 

desde que se encuentra en el subsuelo, hasta la utillzación dt: gasolina para nuestros 

automóviles, para poder comprender y lcner una visión de lo oneroso y complejo que 

rnsulla esta industria. empezaremos por decir Que el origen d~ la palabra Petroteo 

viene del lalin PETROLEUMS quo se deriva de las voces PETRA. piedra, y OLEUM, 

aceite; es dec.lr Que significa aceite de piedra. 

El petróleo es un hidrocarburo formado por carbono de 76 a 86 por clonto y 

de hidrógeno de 10 a 14 por clento, corresponde al grupo de sustancias bituminosas. 

encentrándose en vanadas formas qu1:1 reciben diversas denominaciones, como son 

petróleo en bruto, aceite de piodra, nafta, asfalto, o bien se halla mezclado con 

materias minerales; para la explicación del origen del petróleo existen d!vEtrsas teorías 

sobre su nacimiento, como son: químico, votctmico y orgánico. 

La teoria que prevalece en la actualidad es la de caracter orgánico, que es la 

formación por la putrefacción de materias orgánicas sepultadas por movimientos de la 

tierra a través de miles de años. Los gases formados como consecuencia de la 

descomposición de la materia orgánica son los que al perforar un pozo presionan el 

petróleo hacia la superficie; estos gases constiluyen una de las más importan1es 

fuentes de energía y aprovechamiento en el mundo moderno de tecnologia. 

En todas tas partes del subsuelo se ha encontrado petróleo, desde la superficie 

hasta miles de metros de profundidad, en lagos y en el fondo marino, las reservas de 



PAGINA 54 

petróleo en el fondo de los mares dupllcan a las de la superficie terrestre. conforme a 

los expertos de la materia, lo que en nuestro territorio sucede, ya que los yacimientos 

de petróleo de mayor magnitud se encuentran precisamente on esta zona, de acuerdo 

a las Memorias de labores de Petróleos Mexicanos, las reservas totales hasta el 1º de 

enero de 1993. son de 65 050 mlllanes de barriles. 

CARACTERISTICAS. 

El petróleo so encuentra t;:/l er subsuelo, et. una sustancia combustible liquida y 

viscosa. formada por carburos de hidrógeno (conocido tarnbión como hidrocarburo que 

Químicamente Podemos decir que es considerado como el Género y sus especies que 

toman los tres estados de Ja materia qui~ son: a}.· liquido que es el petróleo crudo; 

b).· gaseoso que es el gas natural; e) - sólido. otros tlros de minerales) mezclado a 

veces con agua salada y cart:luros gaseosos de hidrógeno {gas natural}, Impregnado 

en formaciones de tipo arenoso y calc<'J reo. Según su composl~ón y la temperalura y 

presión que se encuenlra varía el color entre el ámbar y el negro; su densidad es 

menor que el agua, en el subsuelo se encuentra por fo general encJma de una capa de 

agua y hallándose en la parte superior una de gas. 

Al hidrocarburo se le dencm!na también al petróleo por ser una mezcla de 

carbono e hidrogeno como ya lo observamos. además no se encuentra distribuido 

uniformemente en las capas del subsuelo, es necesario que concurran cuatro 

condiciones para dar lugar a un yacimiento donde se acumule petróleo y gas: 

1.- Una roca almacenadora porosa y penneabla, en frrriT!a tal quo baja presión. el 

petróleo pueda moverse a través de sus poros de tamaño microscópico. 

2.- Una roca impem1eable, sello que evlte el escape del petróleo a la superficie. 
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3 - El yaclmien!n debé tener forma de .. trampa ", os decir que las rocas impermeables 

se encuentren dispuestas en tal forma que el petroleo no pueda moverse hacia los 

lados. 

4.- Deben existir rocas cuyo contHnido orgánico se llalla convertido en petróleo por 

efecto de la presión y de la temperatura Las rocas alrnac:enadoras donde dentro de 

ellas se ha encontrada petróleo san de muy diversas edades geológicas, desde los 

terrenos arcaicos o prirnilivos has!a los modernos cuaternarios. 

__ ... ELprocesQ DIOductivo. ocl pWQleo. CD .Mcxjco .socara.cteJtza_ QOLl<U1'Clusil'1da<J 

aue . .tlene .cl ~stado de.<istc •.. cooronno .. aLArticu/o _2.l.Nrrilfo. sexto_ CoosLJtuc;ional"y. el 

desarro!lo . .<.lelJlr.oceso_JoJodica.cLarticu!o_J'_d.e..laJ.ey.Be>i!amlID!atla.JleL/lrticl.l.lQ2Z 

ConsUtucl.on.aL _que se desa"o'!9 _ __ror . .!J ___ ¡:z~torJción. __ f'crforaciún;___El\lrncc11:in; 

Bclmaci6o;_81mai:enarnieoto; __ IrnnsPorte._y_la .E'ctroouirnica, __ aclaram!/l__Que. en__i;¡stas 

a.ctil'id~_ nan_cre.a.do..ór¡¡aDQ~utónomos .Y .. especializados .. vara..<::ad a_ 'Jíla_ ce 

estas . .ramau.ad.emás .ser.áo.re.swnsables.PvL cad auna.de _ellas. 

Explicaremos primero que significa cada uno de estos procesos técnicamenla 

y posteriormente lo enfocaremos hacia Petróleos Mexicanos, Institución qoe realiza 

esto, y después se señalarán datos que el Organismo en cuestión proporciona en los 

dislinlos procesos del hidrocarburo, p~ra poder contar con Jos e!cmemtos necesarios y 

evaluar la magnitud de Petróleos Mexicanos. 

1.- EXPLORACION. 

Las actividades de la induc;tri"' pi:;.i!rolern co!";l!c:-:::~n cor, la ül\ploración. Que es 

el conjunto de tareas de campo y oficina cuyo objetivo consiste en de~ubrir nuevo5 

depósitos de hidrocarburos, nuevas extensiones de las existentes. La exploración 
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tamb:ón poden-.os decir que AS el <:onjunto de mfttoaos c1ent1frr.o p3m 1a tnvcstrgac1án y 

búsqueda del petróleo en el subsuelo, ya que a simple vista no so sabe donde hay un 

yacimlento de ést~. La intervención de varias disciplinas como la geología quimica y 

la sismología son las que podrán determinar en un momento dado condictones de 

probabllldad do encontrar el hidrocarburo En lo que toca al aspecto fin<lnr.:iero. las 

compañías petroleras del mundo destinan una parte importante de sus recursos 

económicos a esta actividad, con miras a incremont'ir sus reservas, porque del 

·resultado positivo de esto, tendrán la po~1bilid~d de incrcmontar sus presupuestas para 

que parte do ellos sean destinados a otras arcas do la misma industria. impactando en 

sus utilidades de fonna importante. ya que se podrán realizar los cálCtJlos financieros 

necesarios, para cubrir las estrategias a un corto. mediano y largo plazo 

Respecto a la industria en nuostro pais no fuo sino entro los a1fos de 1910 y 

1920 cuando se comenzaron a utilizar los servicios de los geólogos, quienes con 

mayores conocimientos de las relaciones entre las condiciones superficiales y las del 

subsuelo, podfan delerminar con mayoros probabilidades de éxito los lugares en que 

debían perforarse los pozos, basados en la exploración geológlca superficlal, donde se 

ha llegado a extraer petróleo de profundidades de casi 7 mil metros. Para el ano de 

1920 hicieron su aparición en la industria del hidrocarburo los métodos geofislcos de 

exploración, técnicas que pueden determinar las condiciones de las capas profundas 

del subsuelo mediante la medición de las propiedades físicas de las rocas; es de gran 

importancia este tipo de sistema que ha dado lugar al descubrimiento de casi 80 % de 

las reservas en el mundo. 

La exploradón en México se divide en: 

1.- Trabajos de reconocimiento. 

2.- Trabajos de detalle. 

3.- Estudios para la localización de pozos exploratorios. 
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4.· Análisis de los resultados obtenidos para programar la perforación de nuevos 

pozos. 

La infonnación obtenida en las exploraciones geológicas y geofisicas se anallza 

cuidadosamente para decidir los sitios donde deben perforarse los pozos exploratorios. 

No obstante lo minucioso de estos modernos métodos, no siempre se conduce al 

hallazgo del yacimiento, a pesar de existir condiciones geológicas propicias para el 

producto, por ello es lo dificil de cuantificar el cesio de un barril de pelróloo, por la 

relatividad de encontrar este mineral corno también la profundidad de éste. 

En México. el dosarrollo de los energéticos hizo necesario en los últimos ocho 

anos la localización de nuevos yacimientos para tales fines y como un ejemplo, en 

1980, la exploraclón descubrió 11 campos productores: Akal, Abkatün. Maloob, Ku. 

lxtoc, Kutz. Bacab, Poi, Kanuab, Chac y Ek. El resultado de esta Intensa actividad 

hizo que las reservas probadas llegarán hasta los 72 mil millones de barriles. 

La extracción de crudo de estos campos en el año de 1981 r.olocaron a México 

en el 4° lugar como productor mundial, seis de los yacimientos de la Sonda de 

Campeche fueron clasificados corno súper gigantes cuyas reservas probadas, de cada 

uno, sobrepasan los 5 mil miHones de barriles y los restantes como gigantes. 

Conforme a la memoria de labores para 1992 del Grupo Pemex, nos indica que 

en operaciones de campo, se trabajó con 837 grupos-mes, operando mensualmente 

un promedio de 70 grupos. De éstos. 21 a la geologla superflclal de detalle, 9 a 

geoquimica de roca aflorante. 11 a geoquimica de pozos y 22 a slsmologia: en 

geología de subsuelo se realizaron durante el año 471 estudios de pozos; en total de 

trabajos de campo y gabinete se llevaron a cabo con 2 807 grupos-mes. habiéndose 
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definido como parte de estos trabajos 37 localizaciones exploratorias, de las que se 

aprobaron 23 para su perforación. 

11.- PERFORACION. 

Con base a los descubrimientos logrados por los trabajos de exploración, 

empiezan las actividades de explotación que desarrollan los campos petroleros, 

tomando en cuenta los siguientes factores principales: 

1.- Dimensión de la estructura. 

2.· Espesor del extracto del productor. 

3.- Posibilidades de producción. 

4.- Número de locallzaclones e perforarse. 

5.- Análisis económico de la cantidad de equipos de perforación necesarios. 

6.- Construcción de canunos de acceso. 

7.- Condiciones de habitabilidad. 

8.- Apro11lslonamlento de agua y combustible. 

Una vez que se ha aprobado la localización de un pozo se construye el camino 

de acceso, se transportan los materiales y el equipo y se Inicia la perforación; el 

sistema utilizado para este trabajo es el de perforación rotatoria, ya que otros han sido 

desechados por anticuados; en México, cada pozo es atendido por cuatro cuartlllas de 

trabajadores. 

El sistema rotatorio perfora un agujero, haciendo girar una barrena que está 

conectada y por la sarta de perforación ( tubos de perforación de acero 

lastrabarrenas), cuya función es proporcionar la carga de compresión en la barrena. A 
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medida que se profundiza el pozo se van agregando nuevos tramos ao tuborta, 

sacando periódicamente la barrene hasta lograr encontrar el hidrocarburo. 

Los pozos productore~ de petróleo se clasifican en: 1.~ fluyentes y, 2.· 

producción artificial o bombeo. Los primeros son aquellos en los que el aceite surge 

del yacimiento al exter1or por energía natural, que pueda ser de empuje hidráulico o de 

gas, los segundos, son un sistema de explotación que se aplica cuando la presión no 

es suficiente para que el petróleo nuya hasla la superficie y se necesita el bombeo 

neumático, mecánico, hldr#Ju!ico y eléctrico. para poder extraer1o. Por último. el 

sistema de recuperación secundaria de inyectar el yacimiento con gas o agua 

químicamente tratada, ha demostrado que puede aumen1ar considerablemente la 

recuperación. 

En seguida el ejempla de la perforación; para 1992 se asignó un promedio de 

40 equipos a la pcrfcraci6r. de pozos explorator.os. delennlnándose un total de 41 

pozos. de los cuales 9 resultaron productores de aceite. 2 de aceite no comercial, 11 

productores de gas y condensados, 2 de gas seco, 2 de sondeo estrallgráfico y 15 

resultaron improductivos, el porcentaje rle éxito para la perforación exploratoria 

ascendió a 59 °/..,. 

111.· REFINACION 

Es el conjunto de una serle de procesos físicos y químicos a los que se somete 

el petroleo crudo, la materia prima para obtener de él, por destHaclón. los diversos 

hidrocarburos o las familias de hidrocarburos con propiedades ffslcas y químicas bien 

definidas. Después de la separación se aplican a los derivados asf obtenidos distintos 

µrocasos de conversión. para obtener de ellos productos más vallases y éstos se 

someten finalmente a tratamientos con ácidos, afcalinos, solventes extractivos, 
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catalíticos con hldrogono y reactivos qufmlr.os en gencr:JI, n fin da c:iminar las 

Impurezas que los hacen impropios para su emplel) c:omomat. 

Es por la aplicación de estos procesos como la refinación, en México, puede 

poner a disposición del consumidor, una amplia gama de productos comerciales : 

1.- Energéticos: combustibles especificas para los transportes, la agricultura, la 

Industria, la generación de corriente eléctrica y para uso doméstico. 

2.- Productos especiales: lubricantes, parafinas, asfaltos, grasas para 

vehículos, construcción y uso industrial. 

3.- Materias primas para la lndustlia pelroquímlca (Es la utilización del petróleo 

como materia base para obtener productos químicos). 

Para lograr lo anterior, como se ha descrito ya, es necesarto someter fas 

materias primas a una serie de pasos de transformación do acuerdo a lo quo se quiera 

obtener, teniendo como base el petróleo crudo 

y gas natural, los cuales se dividan en tres grupos principales: Proceso de Destilación 

del Petróleo Crudo; Proceso de Desintegración; y Proceso de Punficación. 

AJ .- Proceso de destilación del petróleo crudo: El petróleo crudo está formado 

por varios hidrocarburos que comprenden desde ol gas licuado hasta el asfalto, su 

separación en columnas de destilación se realiza por las diferencias de volatilidad que 

tienen unos y otros; el procedimiento utilizado consiste en calentar el petróleo crudo a 

una temperatura en que los componentes más ligeros se evaporan, para en seguida 

sean condens~dos; esta condensación se efectúa a diferentes temperaturas, los 
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hidrocarburos mas volátiles se condensan a menor temperatura que los menos 

volátiles. De esta manera se obtienen distintos condensados, cuyas propiedades 

corresponden a las del gas licuado, gasolinas. kerosinas o combustible diese!. 

B) .• Proceso de desintegración: El residuo de la destilación del petróleo crudo 

se somete a una nueva destilación al alto vacío para separar componentes menos 

volátiles, que de acuerdo con las propiedades del petróleo crudo de que se trate, 

serán desintegrados cataliticamente; el residuo de la desU!ación al vac!o es asfalto. o 

bien. carga para la planta de coque o para la hidrodesintegradora de reslduales y la 

subsecuente integración de destilados. 

Los destilados al vaclo que se destinan a lubricantes se someten a procesos 

adicionales: extracción con furfural y desparafinaclón con metil-etll-cetona, al final se 

obtiene de ellos lubricantes básicos. que con diferentes aditivos, forman los lubricantas 

y las parafinas que existen en el mercado. Los desti~adores al vaclo que por sus 

caracterfsUcas no se dedican a lubricante, se desintegran catalitlcamente para 

convertirse en productos comerciales; gas licuado, gasolina de alto Indice de octano y 

combustible diese!. 

C) .• Procesos de purificación: Con estos procesos se eliminan de los 

productos obtenidos por destilación o por desintegración, algunos compuestos que les 

causan propiedades Inconvenientes, los prlnclpales contaminantes son los compuestas 

derivados del petróleo, sin estos tratamientos, serian de mal olor y conlaminanles de la 

atmósfera al ser quemados. Los trabajos de refinación transcurren continuamente 

durante todas las horas y todos los dfos; la producción obtenida llene que ser 

oportunamente distribuida. 
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Mediante la desrnacion y refinación se obtienen varios derivados: korosina, 

asfaltos, grasas, parafinas. lubricantes. diesel y el más consumible que es la gasolina. 

Para 1992, en las refinerias el proceso del crudo fue 1 265.2 MBDC (miles de 

barriles por dlas calendario ),más 6.3 MBDC de compuestos segregados para un total 

de 1 271.5 MBOC, se aumentó slgniflcallvamento con respecto al al'\o pasado, en la 

P"'ducción de petroliferos; 66.68 % de Magna Sin, 4.98 % de turboslna, 30.34 % de 

dléfano, 41.20 % de diese! desulfurado especial, 18.84 % de asfaltos semisólidos y 

4,90 % de lubricantes. 

IV.· TRANSPORTE 

El transporte " es et traslado def producto de un lugar a otro utlllzando cualquier 

tipo de vehlculo " es una de las etapas de mayor Infraestructura en la industria 

petrolera ya que se requieren de mUltlples vías que se tienen como son la aérea. 

marítima y terrestres, para su plena desarrollo, al ser una función tltánlca el transportar 

los productos que se elaboran tanto en las refinarlas como en los centros de 

producción. 

Petróleos Mexicanos extrae diariamente más de 2 mlllones de barriles de 

hidrocarburos de los cuales se elaboran un parear.taje para la producción de 

Intermedios, refinados y pelroquimicos que requieren ser desplazados de las zonas de 

producción a las plantas industriales, con recorrido de unos 4 mll kllómetros. Para este 

enorme movimiento no sólo se requieren suficientes unidades de transporte, sino 

también un sistema de planeación y operación que pueda controlar estas unidades; el 

objetivo primordlal del transporte terrestre es el de trasladar con eficiencia y a un bajo 

costo los productos derivados del petróleo y la carga de materiales, maquinaria e 

insumos, a los consumidores nacionales y a las zonas de trabajo de la propia lndustr1a. 
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El movimiento por autotanques opera por concesiones a particulares, como dato 

adicional en 1985 estaban registradas 4, 767 de estas unidades qua transportaban 

9. 7 millones de toneladas. 

El equipo ferroviario para el manejo de lfquidos a granel constaba en 1985 de 

1 433 carros-tanques propios, y 503 rentados. 

La flota petrolera la dMdlmos en mayor y menor. la primera, con 36 buque· 

tanques propios de los t.'Uales 25 transporten negros y sus derivados, B movilizan 

gases licuados y 3 productos petroquímlcos, haciendo un total de 970 mil toneladas 

de peso muerto; la segunda, conS;ta de 241 embarcaciones propias, de las cuales se 

suman 74 rentadas. la empresa tiene contratados 50 buques y la actual 

administración pidió la fabricación de 13 navíos y desde hace tiempo estén en 

construcción 4 buques-tanques. 

El transporte aéreo tiene sus inicios en 1949 cuando se adquirió una nave 

Oouglas OC-3, pero hoy en día la empresa tiene una flota aérea compuesta de 57 

unidades, de las cuales 26 son aviones y 31 helicópteros. 

Por la complejidad del transporte petrolero y con el propósito de aprovechar al 

máxJmo los recursos humanos, financieros y materiales, se llegó a Ja formación de un 

sistema de transporte denominado multimodal; se conforma con la Integración de los 

diversos modos de transporte en un sistema único, planeado y ooordlnado 

sistemáticamente, buscando la obtención de eliminar costos y tiempos. 
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V.- OISTR!BUCION FOR OUCTOS. 

De los pozos. refinerías y plantas de tratamiento se obtienen diversos productos 

que se transportan por duetos o tuberías a las terminales de almacenamiento y 

distribución, o de una planta a otra; estos duetos se han venido construyendo bajo la 

conveniencia de hacer circular los productos petrollferos a menor costo, ;;in mermas 

por derrama y con un minlmo de riesgos tanto para el producto como para Ja seguridad 

·de los trabajadores, .. son las arterias ocultas en la tierra por donde circulan los 

millones de lftros de hidrocarburos en todas sus modalidades : crudos, gases. 

refinados petroqufmlcos, unos para su transformación, y otros listos para su consumo 

", Estas tuberías se tienden salvando los obstáculos topogréncos que condicionan el 

trazo, contándose entre los más comunes los ríos. lagunas. pantanos, barrancas etc. 

Petróleos Mexicanos cuenta con tres tipos de duetos que son: 

1.- Gasoductos ( transportan gas saco ); 

2.- Oleoductos ( transportan crudo fresco ) 

3.- Poi/duetos ( transportan vanos petrolíferos, como son la gasolina, gas licuado, 

keroslna. etc.). ( " ) 

Por último, ros duetos no contaminan la atmósfera ni modifican la ecologla y 

han contribuido también a descongestionar el transporte terrestre da productos 

petrolíferos crudos y demás, pero sin un control adecuado de mantenimiento. pueden 

significar un altfslmo nesgo tanto para la población como para el medio ambiente. 

59 r_r.m!ucte' P&p"f::rps. Pr<JJo..:1~ que se obtienen del procesamiento de crudo, condensados y 
lfqmdos del cas natUral. Estos productos comprenden gas hctwio, penlaoos. (aU!lviones, dieSC'I, 
combustóleo, luhriC'antes, ~. p.mifina&, a:.falto, coque de petróleo, solventes)" otros 
productos. 
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VI.· ALMACENAMIENTO. 

Son los medios óptimos y seguros para guardar y conservar los productos en 

lugares estratégicos, para hacer uso de ellos según los requerimientos de distribución 

Y venta, es necesario así establecer un nivel de almacenamiento que anticipara a los 

requerimientos tanto del exterior como del mercado lntomo: este nlvel permite asegurar 

el consumo del sector primario, así como de los productos refinados que van hacia el 

consumo plibflco 6 final. 

En México. al doscubrimlento de nuevos campos petroliferos, causó un 

aumento acelerado on la producción del crudo y conforme a estas necesidades se 

Inició el diseno de depósitos que fueran funcionales según el tipo de productos a 

almacenar y para fa distribución a qua se destinen. Para el ano de 1972 se JnlcJó Ja 

construcción de tanques de almacenamiento en fas plantas de refinación e 

instalaciones maritlrnas: para 1986 se contaba con 14 bcras os:ructurales flotantes de 

12 metros de diámetro y cuatro metros de altura, las boyas son Instalaciones de alta 

tecnología que permiten cargar grandes cantidades de crudo en un mínimo de tiempo, 

con alto margen de seguridad y alcanzar profundidades de 50 metros, por lo que 

muchas embarcaciones no pueden entrar a los puertos por esa baja profundidad. 

VII.- U\ PETROOUIMICA. 

.J.A..BhMI\ DEL PETRÓLEO CON MAYOR PROYECCIÓN Y VALOR ACIBEGAQQ...6 

SUS PRODUCTOS OBTENIENDO AS( MEJORES DIVIDENDOS 

La Industria petroquímlca en las últimas dOCadas ha tenido un gran desarrollo 

ya que son los procesos más delicados que se reaflzan a partir del crudo, pueslo que 
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los sectores do la industria petroquimica se encuentran divididos en productos de uso 

final Y productos intermedios. En este mundo moderno la transformación del petróleo 

ha tenido una lmponancia vital ya que los encontramos en todas las ramas de la 

industria, la ciencia y medicina. ele. 

La petroquímica es el pilar principal de la qufmlca orgánica y es fuente de 

abundante aprovisionamiento de materiales que ta vida moderna requiere para su 

bienestar. ta comodidad y la salud donde la gente depende cada día más de la 

petroquimica y sus derivados, incluso se están efectuando investigaciones para la 

obtención de bioproteinas a partir de materias primas como el metanol, primero se 

pondria a punto una sustr:1nc1rt rir.a en rroteinas que ~irve de ingrediFmle de alimento 

balanceado a los animales, posteriormente scivlrá para o\ ser humano y entonces 

podremos decir QUt! el petróleo también sirve para la alimentación del hombre. 

La importancí.:1 de esta dinámica de la índustria s? atribuye a su capacidad de 

elaborar volúmenes masivós de sustancias químicas que provienen de materias primas 

abundantes y de bajo precio , no obstante de que se les Incorpora un alto valor de 

transformación, resultan estos productos necesarios por su utilidad y costo, 

comparados con otros procedimientos de elaboración. 

___Eodriamus_definiLaJa_¡¿et~quimica.J:QffiQJa_;iQti-".idatUrn1ustriaLQue_elatmra 

¡¡ro.duclQs_¡l¡¡ra_Ja_lndustria de.Jrans!offilación _ _a_¡iactlLde_materias__¡¡rinlas_qlllLIJan 

tenld!l.&Loligen_en_eL!letro!eo_eo_lo.s_gases.asociados__a_él...il..ell.eLgas__natur.aL 

Su dinamismo consisle en las diversas alternativas para utilizar los derivados 

del petróleo, asi, los procesos petroquimicos podrian dividirse en la conversión de gas 
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natural o petróleo en productos intermedios. y procesos que ulilizando estos últimos 

como materia prima. se transforman en productos finales. 

El gas natural. el gas licuado y la nafta son Insumos de los que se obtienen 

productos petroquímicos básicos como ctileno, propileno. benceno, buladieno. tolueno, 

xileno, amoniaco y metanol, do los cuales se derivan muchos otros productos 

petroquímlcos como el pollehleno, el óxido de elileno, el cloruro de vinilo y etilo. 

Los sectores de la industria petroquimica se encuentran diVididos en 

productos d~ uso final y productos intermedios, en ni primer casa se trata de aquéllos 

que ya no sufren transformación quimica, los segundos, en cambio, sirven de materla 

prima para elaborar los productos do uso final y otros intermedies, y son a partir de los 

básicos o de otros inlennedics; algunos productos básicos se utilizan tambiCn como 

materia de uso final, como ejemplo: es el amoniaco que sirve como fertilizante por 

aplicación directa y algunos solventes clorados del metano y el ctileno. 

Se tiene la idea de que la petroquímica ofrece grandes utilidades económicas. 

pero en p~rtc es asi porque su rentabilidad, con relación a los gastos que demanda 

para la investigación y la instalación de los nuevos medias de producción de ninguna 

manera es superior a la que se obtiene en el resto de la industria química. Las 

productos sintéticos tienen las grandes ventajas sobre los productos naturales que se 

han sustituido. se adaptan con facilidad a los gastos y necesidades de los 

r,onc;umido"CS; ~~ f~t.n:::ociór, puc.dt::: rnoliLafbe t:::tpeclf1camonte para usas prevlamente 

determinados, !=itJ con!rol de calidad es mjs estricto y efectivo, normalmente asegura 

una mayor durabilidad. por todo ello ésta es, a presente y futura, la rama qel petróleo 

de mayor importancia. 



La industria petroqulmlca mexicana es una de las actividades más versátiles de 

la economla del pals; es la que ha modificado tal vez más notablemente los hébltos de 

consumo del mexicano, de sus productos básicos, además se desprenden numerosos 

productos secundarios que sirven e las más variadas necesidades, dosde la agricultura 

hasta los articulas de belleza. 

La petroquímica básica tuvo su aparición en 1951, cuando la reflnerla de Poza 

Rica empezó a elaborar el azufre, producto proveniente dol gas amargo. El marco 

jurldlco que rige a la petroquímica se asienta en et articulo 28 Constitucional. párrafo 

cuarto y en la ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional, don.de se establece 

que el Estado será et úrnco encargado de elaboración de productos básicos, dejando 

el manejo de los secundarlos a ta inicif'tlva prívada que competiré con la subsidiaria 

Pemex-PetroQuimica, 

Podemos mencionar como dato de Importancia que la antigua división que se 

hacia entre la petroquimlca básica y secundaria, ora que en la primera, se 

consideraban aquellos productos extraídos directamente del gas o excepclonalmento 

del crudo, mlentras que en la segunda, provenían de una segunda transformación 

quimica, teniendo como materia prima a los básicos ( Mi }. En la actualidad ya no 

existe esta división y, además, son solamente ocho los productos que confonnan a la 

pelroqulmica básica. lo que considero de mucha Importancia. ya que el número de 

productos de esta rama del petróleo, ha tenido una reducción paulatina, lo que 

considero desde mi particular punto de vista que, a un futuro no lejano puedan llegar a 

t~nt:í!ioe tan so!c tres c~cmi:"r*is In 11ue pronostica la intervención de los particulares 

60 .- Para finales de 1990 los productos pctroqulmic:os que se elaboraban en PEMEX su clasificación 
era en ; A).- B~icos 20; Bt- secundarios 66; C).- Y otros 17 de acuerdo a lo re\1S1& 
Indicadores Petroleros No. 13 1990 Pcmcx. 
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sin la modificación Constitucional correspondiente( 61 )a que se nulifiquo por completo 

esta rama de vital importancia en el proceso del petróleo. 

Do acuerdo con fa disposición publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 

dia 17 de Agosto do 1992, la petroquimlca básica está confonnada por los siguientes 

productos: 

1.-.Etano; 5.· Hexano; 

2.· Propano; 

3.~.Bentanos; 

4.~ Butanos; 

6.· Heptano; 

7 .• Materia para negro do humo; 

B.- Naftas. 

Estos son a gr?ndes: rasgos los mU!tip!es procesos que sufre en su 

lransfonnación el potróleo. desde el crudo fresco hasta los sofisticados productos 

petroqufmicos, gracias a la alta tecnologia contemporánea es que .se ha podido 

aprovechar las ventajas que tiene el hidrocarburo hoy en dia. 

Como se observó la Industria petrolera es tan complicada y onerosa por fa serie 

de factores que intervienen en ella, que esto nos permite hacer una slmple analogia en 

lo complejo del proceso del petróleo como en al régimen fiscal del Grupo Pemex, es 

por ello la Importancia de su transfonnación del petróleo en el presento trabajo. 

Confonne a este breve análisis tendremos los medios necesarios para poder 

comprender objetivamente lo Importante y trascendental de la industria y lo onerosa 

que resulta para su transfonnación y modernización, como también tener el punto de 

vista de un adecuado régimen fiscal para éste.{ 62 ·¡ 

61 .• 

62 __ 

Cabe scñaJar que para la intervención de los particulares en la pcrtoqufmica b3.s1ca o primaria es 
necesaria la reforma del articulo 28 párrafo cuarto de la C'"on~1tut'1ñn qu~ d1rl'! ~d· " "'lo 

constnuirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manern ctchuiva en ltls áreas 
estratégicas a las que se refiere este pn:cepto.'"pctróleo y los demás hidrocarburos; pctroquimica 
bá.:.1ca ". Para los productos pctroquimicos secund.mos cuya elaboración rYquierc pcrniiso de la 
Secretaria de Encrgia, Minas e Industria rarae5t3la!. 
En todo lo reb1ho del lema "el proceso produc1h·o del pelrólco ".se baso en gran panc del 
libro "El Petróleo" !50 ani .. -crsa.no 19J8-J98R; In edición; Ed Petróleos Mexicanos 1988 
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2.5.· LA NUEVA ORGANIZACION DE PETROLEOS MEXICANOS. 

Volviendo a lomar la naturaleza jurídica de Petróleos Mexicanos es un 

Organismo público DescenJrallzado de la Administración Pública Federal, es decir que 

está denJro de la Administración pública; que es parte de los órganos del Estado y que 

depende directa o Indirectamente del Poder Ejecutivo, cuyas funciones y acciones 

tienden al Interés publico y que son distintas a Jos poderos Legislativos y Judicial. ( 63 ) 

El articulo 90 de la Const1tucJón. es el fundamenlo supremo de la 

Administración Púb/icp Federal y fa divide en Con!ral/zada y Paraestatal, como se 

indico en su momento; siguiendo este orden de ideas por su parte, Ja Ley Orgánica de 

la Administración Pública es quien regula esta división, donde en su artfculo 45 

denominado "' De ra Administración Públlc.a Paraestatal " nos da a los organismos 

descentrallzados ( Petróleos Mexicanos ). pero a la vez La Ley de EnUdades 

Paraestatales es quren nos da la estructura jurfdlca y funcionamiento de los 

Organismos descentralizados y esta en el articulo 14 Por su parto, el Dr. Acasta 

Romero nos sef'iala como elementos o modalidades de Jos Organismos 

Descentraflzados, en relación a los demás entes de la Administración Pública 

Paraostatal, es que los diferencia en su creación; su patrimonio; su objeto y fines; 

órganos de representación; su régimen jurídico: su régimen de jerarquía; su régimen 

de control y su régimen nscal.( 64 ¡ 

Después de lodo lo relativo a la naturaleza jurídica de Petróleos Mexicanos 

( Grupo Pemex ), es claro ésJe es el Instrumento de la Nación para la realización de las 

Apuntes de la C.dredm de Derecho Adrnimstrati\"o 1, impartida -pot el Dr Mi1J11rl Acasta 
Romero, en la Facultad de Dtrccbo de la U.N.A.M., 1989. 
ldem. Apuntes de la Cátedra del Dr. Acosta Romero 



actividades de la Industria petrolera, por lo tanto ahora to veremos desde el punto do 

vista de su organización. 

Ahora hablemos do recientes cambios que se realizarón en Perno)(, como 

hemos observado, la reestructuración que so tuvo en Petróleos Mexicanos, hoy el 

actual " Grupo Pemex .. , es de gran trascendencia. ya que en su derogado 

organigrama se habia rebasado la capacidad de control y manejo, por la propia 

industria en el ramo. claro, sin olvidarse que las otras grandes Corporac1ones 

lntemaclonales como son Eoon, SheH, Texaco, tienen mayor magnitud en personal y 

además operan en todo et mundo. 

Una de las problemáticas que presentaba era en el sector admirnstrativo, donde 

se habían croado puestos en los que una sola persona podia desarrollar el trabajo y la 

realizaban tres a cuatro y hasta cinco elementos. Esto trajo como consecuencia que 

la estructura fuera obsoleta y demasiado onerosa para l~s cambios de modernización 

administrativa dada a este tipo de empresas, según los especialistas conocedores en 

esta reestructuración se perciben ventajas indudables. 

Con la creación do los cinco entes jurídicos y administrativas separados 

{autónomos ), desde un enfoque jurfdico y financiero los organismos creados están 

encargados de efectuar las siguientes funciones: Exploración y Extracción, Refinación, 

Petroquímlca Básica y Petroqulmica secundaria del proceso: uno de los problemas 

para la industria del petróleo se considera el tamano y complejidad de ésta, ya que si 

observamu~ otras grnndcs Corp'Jf<\Clanes. claro, en otros ramos que también han 

tenido que disminuir su nllmero de trabajadores en el mundo. casa de IBM, BOEING y, 

recientemente, General Motors. 
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Esta nueva forma de integración de la Industria petrolera Jo llamaremos 

:G!YD.~ cabe adara que aunque la propia Ley Orgánica do Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios en su articulo 1°, no menciona en ningún 

momento la palabras .. Grupo Pemcx '', ya que solamente nos indica: '" Petróleos 

Mexicanos y sus Organismos descentralizados Subsidiarios ", esto es desde un punto 

de vista jurídico, poro queremos aclara que cuando hablemos de" Grupo Pemex "es 

tanto, desdo el punto de vista jurídico como "do su organización y financiero( 65 ), 

·parque es lógico quo y<J no os una sola, sino un Corporativo ( cerebro) con cuatro 

Divisiones { los brazos ) y esta formado por: 

CORPORATIVO 

1.-PEMEX

CORPORATIVO. 

GRUPOPEMEX 

StJRSIDIARJ,\S O DIVISfONES 

2.-PEMEX EXPLORACfON Y PRODUCCION. 

3.-PEl\.lEX-REFfNACfON. 

4.-PEMEX-GAS Y PETROQUfMICA HASIC'A 

5.-PEMEX-PETROQUl~llCA. 

Pero ahora observaremos que es lo qua dicen las autoridades de Petróleos 

Mexicanos " Grupo Pemex ", sobre la reestructuración: " En consecuencia, la 

reorganización de la industria petrolera no es una concesión a presiones extranjeras, ni 

se hace con el propósito de desincorporar, fraccionar o de dividir una actividad donde 

convergen Importantes intereses nacionales; Peme¡i; se trasforma en lo interno con el 

fin de fat:ilit:Jr y .J! JC1udl guliit1mo, ya que ras emprosas Que llene éste sean 

65.. Es impot't3nte ad:irar que cuando se h:ible Je f'etrólC'OS Me:ocanos debemos de t'nlender que }•1 
no i;e riene que 1ener la cpncepí"1ón dt! un solo org:in1smo, sino son cinco l'lrpanoo¡ autónomos 
pero con Ja umdld de uno. es por ello que decimos ~ Grupo Pemt!x " porque ak1.tca 1000 el 
con1ex10 de la mdusma petrolera mex1c:w.a 
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autosuflciente y aün más rentablas, es por olla que la reforma de estruclura a la 

industria petrolera, es adecuada porque las responsabilidades serán el resultado por 

las acciones de cada una de sus divisiones . dictadas por el Corporativo. sín perder el 

concepto do unidad. Es lógico que no tuncrono inmediatamenle, pero considero 

que el primer paso ya eslá dado para acelerar su proceso de modernización y poderse 

adaptarse y fortaleccrso con estos cambios Jmportantisimos en el mundo y en el país". 

(66) 

De acuerdo a este punto de vista podemos notar r¡uo el cambio tenía que 

realizarse en estos momentos, y la ingenmcia de aspectos de carácter internacional no 

intervienen en las decisiones de las politicas a segulr por la Industria petrolera, por 

tener el carácter do ser la principal fuento de rlQunza que ticno el país y que debemos 

contemplar su crecimiento para afronlar rnsponsablomenle los cambios que se realizan 

en el mundo y en México, corno también so reafirma de cada uno de sus subsidiarias 

tendrá la responsab1l1dad de cada uno de sus actos que realizan pero teniendo la 

t1nldad de la industria esto lo reafirmamos con lo siguiente: " La creación de 

organismos subsidlar1os ofrece a Pomex diversas ventajas Importantes. N ser entes 

con personalidad jmídtca y patrimonio propio, tienen Ja obligación de fonnular estados 

financieros, mismos que estariln basados en lransacciones comerciales entre 

organismos y terceros. Eslo permilirá separar los resultados de cada una de las ramas 

y evaluar su desempeño y administrarla de manera autónoma". ( 67) 

Por otro lado, es menester recordar que muchos consideran riesgosas las 

presentes reformas porque ponen el caso de la empresa espa~ola de petróleo " 

67 

T!:",ln d~ l:i. 1n:::n..:;i .. 1o.i1.1 Jcl D1rcc1or üenernl de Petróleos ~fe'!.ICMO<; en la ..:omp:irc..:i.:ur.:ia :u1tc 
l:t Cim:ir.:1 de Diputa.Jos en 1:1 ..:om1s1ón de energéticos y gobi~mo y pw11os Con~rrucron:ifo:., 
Publicado en el f'<"rÍÓoJILO '"El Sol i.ic M¿x.1co ~ d día S de Julio de 1992 p p 19 
1dem. p.p. 19. 
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Repsol " que hace tiempo reillizó una reestructuración semejante a la que ahora 

presenta el .. Grupo Pemex '", los resultados no fueron los esperados. porque so han 

tenido que pagar altos costos para dar marcha atrás a los cambios que se efectuaron. 

Quiero solamenle recalcar, que son otros los factores que tiene la industria del 

petróleo en Méxíco, empezando, que Petróleos Mexicanos elevó recientemente su 

participación a 5% del capital social de la empresa Rcpsol ya qut~ es la empresa 

"petrolera más importante de España y unti de las mas dinámicas de Europa la 

participación de Pemex en el capital de la Empresa garanliza un mercada de 200, 000 

8/D crudo maya formulando así una presencia permanente en el Mercado Común 

Europeo y abasteciendo el 25% de los requerimientos de toda España. tambll!n el 

marco jurídica que le confiero la exclusividad del hidrocarburo denlro del lerritorio 

r.ac:or:al )'!as rese~as que tienl::l la prupra mousma, porque la v1s1ón y finalidad de las 

autoridades es tener la eficiencia financiera y administrativa marcada por los cambios 

realizados. pero, el otro paso es la adecuación da un régimen fisr.al idóneo para el 

misma Organismo, porque conforme a los cambios efectuados a la industria se 

requerirá un nuevo marco tributario para hacer frente a la transformaciones hechas, y 

una opción podría ser un régimen paralela al impuesto sobre la renta como cualquler 

persona moral, claro. con las excepciones necesarias que por, su naturaleza que 

requiere la Institución. Es objeto del presente estudio demostrar su gran 

trascendencia y Importancia el de realizar en estos momentos un análisis. 
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2.6.· LA PROYECCIÓN DEL ORGANISMO 

Oué podemos esperar del " Grupo Pemox "desde mi particular enfoque: 

Uno de los grandes relos que tiene la industria petrolera en estos momentos es 

el de su capitalización, es decir, que con sus propios recursos pueda ser auto 

suficiente para la compra de nuevos activos reinversión e Inversión, etc., realizando 

coma primer aspecto el de un crecimiento, para posteriormente lograr un crecimiento 

sostenido y, por último, un desarrollo pleno; pero para cslo. el Estado. paulatinr'tmente 

tiene que prescindir de que por la vía do los impueslos absorba la mayor parte do los 

ingresos dt11 Grupo Pemox~ claro, que es la mayor fuente do ingresos del Estado y lo 

que obtiene es de la Nación , como propietaria origtnAria de las riquezas del subsuelo, 

pues considero Qlle debe recibir del Grupo Pcmcx una C:Jntidad fija y razon~hle por 

barril extraido y como concepto de regalía o aprovechamiento, pero convendría mtts 

que la industria progresara para quo a futuro puada obtener mayores rendimientos de 

los que en la actualidad capta, puesto que este logro traería consigo el impulsa de 

otras actividades de la economla como san la agricultura. la industria en tém1inos 

generales, el infraestructura turística etc. 

El objetivo de este anállsis es el de proponer un marco fiscal idónE::o conforme 

al cual capacidad contributiva del la Empresa, denominada " Grupo Pemex" obtenga 

su capitalización, pero para ello tiene que estar sujeta a un régimen con características 

semejantes a las de las demás empresas mexicanas, es decir una similitud de pago 

del lmpue~t.., Sobri:;o 'ª Renta, el lrr.~uc5to ol Volar Agregado; el pago dú :us. c.uola~ c.l 

!.M.S.S., lnfonavit y S.AR, pero con sus prerrog;:ifiva~ de acuerdo a su naturaleza, 

tanto juridica como económica. 
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CAPITULO TERCERO.- EL REGIMEN FISCAL DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS. 

3.1.- EL REGIMEN FISCAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

3.2.- EL REGIMEN ESPECIAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS COMO 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES EN 

LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 1993. 

3.3.- ORIGEN DE lA EXCEPCIÓN DEL REGIMEN FISCAL DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS 
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3.- EL REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS. 

3.1.- EL REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS. 

Después de haber analizado en forma general a 1a empresa en su composición 

económica, juridica y de organización, ahora utillzaremos los e/omentos do ella para la 

apllcación en las distintas conlribuciones a que está sujeta la industria petrofera, 

teniendo siempre el conceplo que la industria petrolera ( Grupo Pernex ) está sujeta al 

pago de todas las contnbuciones como cualquiera otra empresa legalmente 

establecida por la serie de operaciones que 1ealiza la industria 

En el presente capítulo se analizarán los distintas tipos de gravámenes a los 

que tiene obligación el Organismo como a su vez des.g!osarcrnos cada uno t.le estos. 

La industria petrolera mexlcana ( Grupo Pemex ), esta sujeta al pago de todas las 

contribuciones fiscales como cualquiera otra empresa constituida con la caracterisUca 

de que tiene un régimen específico donde ademas no es contribuyente del Impuesto 

Sobre fa Renta y el Impuesto al Activo, sobre esto nos referiremos más adelante del 

porqué de este fundamento, pero anles describiremos brevemente la evolución del 

régimen fiscal de Petróleos Mexicanos: 

•1938-1959.- La Institución estaba obligada al pago de lodos los impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos como cualquiera otra empresa con motivo de sus 

actividades. 

• 1960.- Impuesto Unico sobre sus ingresos brutos ( 12 % } quedando enmarcada 

todas sus obUgaciones con un antir.lpo diario de 2 mlllontts da pesos. 

1967.- Se pusieron en vigor tasas impositivas diferenciadas de acuerdo a los ingresos 

provenientes de la comercialización de los productos petroquímlcos ó de la refinación. 
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• 1975.· Al convertirse Pemex en exportador de crudo quedó obligado al pago del 

Impuesto General de Exportación; en este ejercicio el Organismo ya era el principal 

Contribuyente Federal al aportar 12 centavos de cada peso fiscal. 

1977.- Derechos por la prestación de Servicios Públicos. 

1979.· Impuesto a la Importación de Maquinaria y Equipo. 

1980.· Impuesto al Velar Agregado ( IVA ). 

1981.· Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios ( tEPS ). 

1982.· Ley Federal de Derechos. 

•1993 Impuesto a la Importación; y los Derecho Sobre Hidrocarburos se dividen de la 

siguiente manera: 

A) Derecl10 Ordinario Sobre Hidrocarburos ( 26.8 % ) 

B) Derecho Adicional Sobre Hidrocarburos ( 5 % ). 

1985.· Derecho Extraordinario Sobre Hidrocarburos ( 6 % ). 

1991.· Aprovechamiento Sobre Rendimientos Excedentes ( 43 % ). 

1992.- Aprovechamiento sobre erogaciones no deducibles conforme al Impuesto Sobe 

la Renta ( 35 % ). 

• 1993.· Régimen Dual. 

El esquema fiscal vigente de Pemcx se configura, a partir de 1983, con una 

serie de caracterfsticas muy peculiares. ( porque la industria genera contribuciones 

como cualquiera otra empresa ), pero lo principal es que este régimen tributarlo esté 

sujeto a frecuentes modificaciones en relación a su tasa, base y forma de pagos. El 

régimen fiscal especial ( legal ), del Grupo Pemex se localiza en la Ley de lngre~o9 di! 

la Federación en su articulo 4' para et ejercicio fiscal de 1993.( 6B) 

68.- la ltoy de Ingresos de la Federación entra en vigor el día Iª de enero de cada aAo. 
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Pera empezar dlremo'J que el fundamento juridico que no~ indíctt ¡~ 

obligación del pago de los impues1os tanto de fas personas físicas como de las 

morales, es el artículo 31, fracción IV Constitucional. el que a su vez: lo 

correlacionamos con el artículo 1º del Código Fiscal de la Federación { C.F.F. ), que 

establece que: " Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes fisr.ales respecllvas ". Es decir que la 

JusUflcaclón y finalidad del pago de las contribuciones de los sujetos es la de contribuir 

para el gasto público, siempre y cuando ello está legitimado en una ley con la 

característica de proporcionalidad y equidad. 

La clasificación do las contribuciones nos la da el propio articulo 2º de la 

Citada ley que nos indica: 

" Las contribuciones se clasifican en Impuestos, aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos, accesorios, productos, aprovechamientos 

y otras cb!i~aciones". Ou~rnmos rnencronar que la consol!dación contable y 

financiera de todos los organismos será realizada anualmente por Petróleos 

Mexicanos, es decir quien tenga que pagar la contribuciones va a ser el Corporativo, 

de los resultados de cada uno de los órganos subsidiarios. midiendo así la rentabilidad 

de cada una de sus diviclones. Para poder racihtar ta comprención del régimen fiscal 

de Petróleos Mexicanos al nnal de este punto hay c¡nco cuadros sinópticos de cada 

una de las contribuciones que generan cada uno de ellos. Pero primero se desglosará 

brevemente ras distintas contribuciones y las definiremos de acuerdo al Código Fiscal 

de la Federación.( C.F.F.). 

1.- IMPUESTOS 

Los Impuestos nos lo define el artículo 2° del Código Fiscal do la Federación 

que nos indica; 

ESTA TESíS 
S.~Lflt M U 

14~ fJESt 
8IBLWTft:A 
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Fracción 1.- " Impuestos son las contribuciones establecidas en la Ley que 

deben pagar las personas flslcas y morales que se encuentren en la situación jurídica 

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las senatadas en las 

fracciones 11 ( aportaciones de seguridad social ), 111 ( contribuciones de mejoras ) y 

IV ( derechos ) de este articulo". 

PEMEX CORPORATIVO( P.C. ) y sus demés órganos subsidiarios estén 

obligados al pago de los siguientes Impuestos: 

1.- Sobre la Renta.-

Petróleos Mexicanos en esencia es contribuyente del Impuesto en cuestión, 

pero por una disposición de la Ley de Ingresos para 1993~~. por 

las siguientes razones: 

El articulo 5° de la Ley del Impuesto Sobre la Renta nos Indica que considera 

personas morales para tal fin: " Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, 

se entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que reallcen praponderantemente actividades empresañales ( 69 ), 

las Instituciones de crédito y las sociedades y asociaciones civiles ... 

De tal modo la exclusión antes mencionada se desarrolla de la siguiente 

manera: 

Primero.- El Grupo Pemex esté ubicado en la Ley en cuestión en el TITULO 

11J denominado " De las Personas Morales no Contrlbl1yentes " que en su artículo 68 

nos indica lo siguiente: .. las personas morales a que se refieren los articulas 70 y 73 

do cst:l lcy, asi ~c.mo d~ I~~ c.;ocler1Ar1~s d~ renta fija y comunes. no son contribuyentes 

ó9__ El Grupo Pemex se cons1dt'ra Actividades EmpYCsana.les de acuerdo al Artkulo 16 tracción 11 
dt:I Código Fiscal de la Federación que dice: " Se e1ucndeni. Ac1h1dades Emprcsanales l&S 
siguientes Fracción 11 Las Industriales entendid.o.s como 111 e:uracción conservación y 
:ransfonnación de ma1ena.s pnmas, acabndo1 de J'f'Oductos y elaboración de sat1sfac1ores ", 
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del impuesto sobre la renla " A su vez lo correlacionamos con el articulo 73, párrafo 111 

que nos dice: "los organismos descentrafizados que no tributen conforme al Título 11 

de esta Ley, sólo tendrén las obllgaciones a que se refiere este articula ( retener y 

enterar el impuesto y exigir la dac-.umenlación que reúna los requisitos fiscales ) y las 

que establecen los dos últimos párrafos del articulo 70. 

Segunda.· Petróleos Mexicanos no es contrfbuyen1e del Impuesto Sobre la 

Renla por la siguiente disposición donde lo excluye deterrninadamente del Impuesto 

Sobre la Renla. En la Ley de Ingresos de la Federación para el ano de 1993, en su 

artículo 4°, párrafo primero, nos indica .. Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, tienen la obligación de pagar contribuciones y sus 3cccsorios, productos y 

aprovechamlentos ... eJ<cel!luarn!IUl.Lim~ollr.eJa..renta:. La Ley de 

Ingresos es bien clara al señalamos expresamente la exclusión del organismo que no 

es sujeta a tal impuesto quedando asi en el artículo 73 fmcclón 111 de la Ley en 

cuestión, siendo su régimen fiscal la propia Ley de lngre~os, por osas dos razones l?I 

Grupo Pemex no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, quedando sófo la 

obligación de retener y enterar el Impuesto, exigiendo la documentación que reúna los 

requisitos frscafes de terceros a su cargo. 

En Jo que corresponde al lmpuoslo al ActJvo, Petróleos Mexicanos no es 

contribuyente, con fundamento en la Ley del Impuesto al Activo (IMPAC), en su 

articulo 6º, rracción 1, donde nos Indica que están exentos aquellos contribuyentes 

que no sean sujetos del Impuesto Sobre la Renta y como describimos el Grupo Pemex 

no es sujeto del Impuesto y por consecuencia tampoco de este. 

2.- Al valor agregado. 

3.- Al comercio exterior 

4.- Sobre automóviles nuevos. 



5,. Tenencia o uso de \lehículos. 

6.- Adquisición de Inmuebles. 

7.- 1 % sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 

8.- A los rendimlentos petroleros (Régimen en transición 

denominado paralelo). 

CON EXCEPCIÓN PEMEX REFINACIÓN (PREF). que comprenda: 

1.- Especial sobre producción y servicios IEPS (indirecto). 
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2.· Especial sobre produeclón y servicios ( complemenlario, y de transición Indirecto). 

2.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Fracción 11 : " Aportaciones de seguridad social son las contribuciones 

establecldas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de las obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma ospeclal por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado ". 

El Grupo Pemex es decir Pemex Corporativo y sus cuatro órganos 

subsidiarios tienen la obligación al Sistema de Ahorro para el Retiro denominado 

S.A.R.: 

Con fecha del 24 de febrero de 1992 sa publicó en el Diario Oficial da la 

Fcdcraclóri la crtración del Sistema de Ahorro para el Retiro conforme a las reformas 

de la Ley det Seguro Social. Posteriormente el 27 de marzo del mismo ano por 

decreto se Incorpora al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y por acuerdo del Titular de la Secretaria de Energía y Minas e Industria 

Paraestatal instruyó a Petróleos Mexicanos para la incorporación de sus trabajadores a 
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este sistema, razón por la cual el Grupo Pemex quedó Incluido en esta prestación de 

seguridad social. 

El objeto del S.A.R. en Petróleos Mexicanos es la exlstencla de una 

aportación inicia! correspondiente a los meses de enero-abril de 1992 sobre el salario 

base determinado por la Institución y aportaciones binif~strales del 2 % sobre esa 

misma base, el cálculo se hará excluslvamonte por jornadas laboradas y prescribe a 

los 10 anos a partir de la fecha en que sea exigible el derecho para los trabajadores. 

3.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Fracción 111.- " Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a 

cargo de las personas fislcas y morales quo se beneficien do manera directa por obras 

públicas ".( 70 ). 

El Grupo Pemex y sus cuatro órganos subsid1anos solo contnbuyen aquéllas 

obras públicas de infraestructura hidráulica. ( 71) 

4.- DERECHOS 

Fracción IV.- " Derechos son las contribuciones establecidas en la Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, asi como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus ftlnclones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados. También son derechos tas 

'º - Se Pb.3 rcr !.'I t-en~fü::10 oMrnl;fo ;"C'r !:!. ft3!1t!\::+-4tn ct'o' Utl:\ :\Mi•1.<.fa.d rl~! l"<:trufo JY'lf 11!'1 ~n ... tirio 
o prestación de un scrvkto de interés {!CneraJ. 
71 - TenemO!I que ~ñ:tlar que cuando señAlllmrni obras pliblicas de infraestructura bulriiuhca en 

rclnc1ón a Petróleos McJ>icanos esta ubicado en l;t Uy de Contribuciones de Mejoras de: 
Infraestructura Hidráulica es decir que se refiere a n.lgo especifico y no algo gcnt!rico como lo 
marca el rropm Código Fiscal de la Federación 
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contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del Estado ... 

Los Derechos son una contraprestación que recibe el Estado de parte de los 

particulares que se benefician por los servicios prestados por éste, en sus funciones de 

Derecho Público por el uso o aprovechamiento de bienes del Dominio Público de la 

Nación. 

En cuanta a los Derechos por el uso o aprovechamiento de tos bionos del 

·oomlnio Público de la Nación, debemos tomar en consideración que para tal efecto el 

articulo 1° de la Ley General de Bienes Nacionales divide los bienes patrimoniales de 

la Nación en dos grandes grupos: 

1.- Bienes de dominio Público de la Federación (APROVECHAMIENTOS). 

11.- Bienes de dominio Privado de la Federación. (PRODUCTOS) 

PEMEX-CORPORATIVO y sus órganos subsidiarlos llenen la obligación: 

1.- Por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 

2.- Por la prestación de un servicios. 

3.-Derechos sobre hidrocarburos. Derecho extraordinario sobre hidrocarburos y 

Derecho adicional sobre hidrocarburos. 

EXCEPTUADO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCIÓN (P.E.P.). 

1.- Derecho sobre la extracción de petróleo, Derecho extraordinario sobre la extracción 

de petróleo ( régimen de transición). 

2.· Por uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 

3.- Por la prestación de servicios. 

5.- ACCESORIOS. 

Art!culo 2º último pérrafo del Código Fiscal de la Federación: 
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Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere el antepenúltimo párrafo del articulo 21 de este Código ( Cuando el pago 

hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán sobre la 

diferencia.) son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. 

Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se 

entenderén incluidos los accesorios. con excepción do lo dispuesto en el articulo 1°. 

PEMEX CORPORATIVO Y SUS CUATRO ORGANOS SUBSIDIARIOS SE OBLIGAN: 

1.- Sanciones (todas las que indica el Código F¡scal de la Federación). 

como lo Indica el articulo 6° de Ley de Ingresos de la Federación y son: " En los 

casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarén recargos al 1.8 % 

mensual, sobre los saldos insolutos, durante el año de 1993. 

La tasa senalada en el párrafo anterior se reducirá, en su caso a la que se 

obtenga mensualmente de aplicar el factor de 1.5 a la tasa del Costo Porcentual de 

Captación que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del mes 

inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre doce el 

resultado de dicha multlpllcaclón. A la tasa anterior se le restará el Incremento 

porcentual del Indice Nacional de Precios al Consumidor que publique dicho 

organismo en el penúlUmo mes Inmediato a anterior a aquél por el que se calculan los 

recargos. Esta reducción también será aplicable a los Intereses a cargo del fisco 

federal a que so refiero el articulo 22 del C6dloo Fi<cal de la Federación ( Devolución 

de contribuciones y los Intereses a cargo del flsco federal ). 

Durante el mes do Enero de 1993 el porclento de los recargos aplicable sera 

de 1.8%. Para los meses siguientes la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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realizara los cálculos a que se refiere esle articulo y los publicara en el Diario Oficial de 

la Federación". 

6.· PRODUCTOS. 

Articulo 3° úllimo pérraro dnl Código Fiscal de fa Federación: 

'' Son productos las contrapreparaclonos por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho prfvado, asf como por el uso, aprovechamlonto o 

'enajenación de bienes del dominio privado" . 

PEMEX-CORPORATIVO como sus cualro órganos subsidiarlos tiene las 

mismas características, es decir causan los productos do aquéllos que resulten por 

servicios. usos, aprovechamientos, o adquisición de bienes del dominio privado del 

Estado. 

7.· APROVECHAMIENTOS. 

El artlculo 3º del Código Fiscal primer p~rrafo nos Indica: " Son 

aprovechamientos los Ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 

distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los 

que obtengan los organismos descentrallzaaos y las empresas de participación estatal. 

PEMEX·CORPORA TIVO como sus cuatro órganos causarén los 

aprovechamientos de ros que se generen. 

8.· OTRAS OBLIGACIONES 

Tanlo PEMEX CORPORATIVO como sus cualro órganos subsfdfanos 

caus.dfl las obligaciones siguientes: 

1.-Presentar declaracion4?S y hacer pagos confonne a fas leyes fiscales. 
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2.·Retener y enterar créditos fiscales a cargo de terceros de la siguiente 

manera:( 72 ) 

A continuación en forma de llave agruparemos todas la contribuciones a que 

esta sujeto el Grupo Pemex para facilitar la comprensión en cuadros 

sinópticos de las cargas fiscales de la empresa Petróleos mexicanos 

72 - C:the sel'lal:ir que los impuestos 5'.: caw>ao. y 4ue las obhgaciuuc.s ~ li~ne de acuerdo a esto el 
Grupo Pemcx tiene Ja obligación de iener que realizar las retenciones de acuerdo a la ley del Impuesto 

Sobre la Renta y la Ley de Ingresos de la Federación articulo 4<> frac c. XJ V .. 



IMPUESTOS 

DERECHOS 

CONTRIBUCIONES DE 
MEJvRAS 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS 
OBLIGACIONES 
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PEMEX-CORPORATIVO 

1 -A LOS RENDIM!ENIQSEEIRQLfBQS. 
2.-AL VALOR AGREGADO 
3.- AL COMERCIO EXTERIOR 
4.- SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 
5.- TENENCIA O USO DE VEHfCULOS 
6.- ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
7.- 1 o/o SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL TRABAJO 
PERSONAL SUBORDINADO 

1.· POR SERVICIOS 
2.- POR USO O APROVECHAMIENTO DE 
LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE 
LA NACIÓN. 
3.- DERECHO SOBRE 
HIPROCARBUROS,DERECHO 
ADICIONAL SOBRE HIDROCARBUROS 

1.- DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

1.· SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO DENOMINADO S.A.R. 

1.- SANCIONES 
2.· RECARGOS: VARIABLES DE 
ACUERDO AL ARTICULO 6° DE LA L.l.F. 

1.· LOS QUE RESULTEN POR 
SERVICIOS, USO, APROVECHAMIENTO, 
O ADQUISICIÓN DE BIENES DEL 
DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO 

1.· SOBRE RENDIMIENTOS 
EXCEDENTES 
2.· LOS QUE SE GENEREN 

1.· PRESENTAR DECLARACIONES Y 
HACER PAGOS CONFORME A LAS 
LEYES FISCALES 
2.- RETENER Y ENTERAR CRÉDITOS 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS 
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PEMEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS 
OBLIGACIONES 

1.::.A.LOS..RENOlMlENIO~l'.EIBQL.ERQS. 
2.- AL VALOR AGREGADO. 
3.- AL COMERCIO EXTERIOR. 
4.- SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 
5.- TENENCIA O USO DE VEHICULOS. 
6.- ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
7.-1 % SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIÓN AL TRABAJO 
PERSONAL INDEPENDIENTE. 

1.- POR SERVICIOS. 
2.- POR USO O APROVECHAMIENTO DE 
LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE 
LA NACIÓN. 
3.- DERECHO SOBRE LA EXTRACCIÓN 
DEL PETRÓLEO. 
4.- DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE 
LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO 

1.- DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA. 

1.- SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO DENOMINADO S.A.R. 

1.- SANCIONES Y RECARGOS DE 
ACUERDO AL ART. 6° DE LA L.l.F. 

1.- LOS QUE RESULTEN POR 
SERVICIOS, USO, APROVECHAMIENTO, 
O ADQUISICIÓN DE BIENES DEL 
DOMINIO PRIVADO DE LA NACIÓN. 

1.- LOS QUE SE GENEREN. 

1.- PRESENTAR CECLARACIONES Y 
HACER PAGOS CONFORME A LAS 
LEYES FISCALES. 
2.- RETENER Y ENTERAR CREDITOS 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS 



IMPUESTOS 

DERECHOS 

CONTRIBUCIONES 
DE MEJORAS 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS 
OBLIGACIONES 
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PEMEX REFINACION 

kA.LOSBENQJMlE!illlSEEIBOLERQS 
2.- ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS. 
J<lSEECJAl..S.QaE!E._eBOO.UC.CJÓN.Y_ 
s.ERVICIOS ( COMPLEMEtifABl.Q.). 
4.- AL VALOR AGREGADO. 
5.- AL COMERCIO EXTERIOR. 
6.- SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. 
7.- TENENCIA DE USO DE VEHICULOS. 
8.-ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
9.- 1 % SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL 
SUBORDINADO. 

1.- POR SERVICIOS. 
2.- POR USO O APROVECHAMIENTO DE LOS 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA 
NACION. 

1.- DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

1.- SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DENOMINADO S.A.R. 

1.- SANCIONES. 
2.- RECARGOS SON VARIABLES DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 6° DE LA L.l.F. 

1.- LOS QUE RESULTEN POR SERVICIO, USO, 
APROVECHAMIENTO O ADQUISICIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DE LA 
NACIÓN. 

1.- LOS QUE SE GENEREN. 

1.- PRESENTAR DECLARACIONES Y HACER 
PAGOS CONFORME A LAS LEYES FISCALES. 
2.- RETENER Y ENTERAR CRÉDITOS 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS. 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BÁSICA 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

CONTRIBUCIONES 
MEJORAS 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS 
OBLIGACIONES 

1 ·Al OS RENQlM!Elil.05.eEIROl.E.RQ.S 
2.-AL VALOR AGREGADO. 
J .• AL COMERCIO EXTERIOR. 
4.- SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 
5.- TENENCIA O USO DE VEHICULOS. 
6.- ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
7.- 1 % SOBRE EROGACIONES POR EL 
TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO. 

1.- POR SERVICIOS. 
2.- POR USO O APROVECHAMIENTO DE LOS 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA 
NACIÓN 

1.- DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

1.- SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DENOMINADO S.A.R. 

1.- SANCIONES. 
2.- RECARGOS DE ACUERDO AL ARTICULO 6' 
DE LA L.l.F.( LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN}. 

1.- LOS QUE RESULTEN POR SERVICIOS. 
USO, APROVECHAMIENTO O ADQUISICIÓN 
DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DE LA 
NACIÓN. 

1.- LOS QUE SE GENEREN. 

1.- PRESENTAR DECLARACIONES Y HACER. 
PAGOS CONFORME A LAS LEYES FISCALES. 
2.- RETENER Y ENTERAR CRÉDITOS 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS. 



IMPUESTOS 

DERECHOS 

CONTRIBUCIONES 
DE MEJORAS 

APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS 
OBLIGACIONES 
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PEMEX PETROQUfMICA 

1 ·A LOS RENOJMlf.MIQ5-eEJ.RQLEROS 
2.- AL VALOR AGREGADO. 
3.- AL COMERCIO EXTERIOR. 
4.-SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 
5.- TENENCIA O USO DE VEHICULOS. 
6.-AOQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
7.- 1 % SOBRE EROGACIONES POR LA 
REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL 
SUBORDINADO. 

1.- POR SERVICIOS. 
2.- POR USO O APROVECHAMIENTO DE LOS 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA 
NACIÓN. 

1.- DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

1.- SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO DENOMINADO SAR. 

1.-SANCIONES. 
2.- RECARGOS: DE ACUERDO AL ARTICULO 6° 
DE LA L.1.F. 

1.- LOS QUE RESULTEN POR SERVICIOS, 
USO, APROVECHAMIENTO O ADQUISICIÓN 
DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DE LA 
NACIÓN. 

1.- LOS QUE SE GENEREN 

1.- PRESENTAR DECLARACIONES Y HACER 
PAGOS CONFORME A LAS LEYES FISCALES. 
2.- RETENER Y ENTERAR CRÉDITOS 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS. 



CARGAS FICALES 

1.-0ERECHOS SOBRE 
HIDROCARBURO 
2- DERECHO EXTRAO 
SOBRE HIDROCARBURO 
3 • DERECHO ADICIONAL 
SOBRE HIDROCARBURO 
4 - DERECHOS SOBRE LA 
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO 
5- DERECHO 
EXTRAORDINARIO SOBRE LA 
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO 
6 • IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO 
7.- IMPUESTO AL COMERCIO 
EXTERIOR 
8 - APROVECHA.~'IENTO 

SOBRE RENDIMIENTOS 
EXCEDENTES 
9-IMPUESTO A LOS 
RENDIMIENTO PETROLEROS 
~O.- :MPU~STO ESPECl,\L. 
SOBRE PRODUCCIÓN y 
SERVICIOS 
11.- IMPUESTO 
COMPLEMENTARIO SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
12.- OTROS DERECHOS 

13 ·ACCESORIOS 
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CALCULO DECLARACIÓN ENTERO 

PMC PMC PMC 

PMC PMC PMC 

PMC PMC PMC 

PEP PEP PMC 

PEP PEP PMC 

C/ORGANISMO C/ORGANISMO PMC 

C/ORGANISMO C/ORGANISMO PMC 

l'MC PMC PMC 

C/ORGANISMO C/ORGANISMO PMC 

PREF PREF PMC 

PREP PREF PMC 

C/ORGANISMO C/ORGANISMO C/ORGANISMO 
C/ORGANISMO C/ORGANISMO PMC 

OH.GANISMOS R•:SPO~SABU·:S DE LAS CARGAS FISCALES 

PMC-

PEP-

PREF-

PPQ• 

PGPB• 

Pl:MEXCORPORA Tl\'O 

PF.MEX-EXPLORACIÓN \' PRODUCCIÓN 

PEMEX-RHINACIÓN 

PEMEXPETROQUIMICA 

PEMEX-GAS \' PETROQUiMICA BÁSICA 
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LAS OBLIGACIONES DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RL"NTA SE 

DESARROLLAN DE LA SIGlHENTETE MANERA· 

11 PERSONAS FiSICAS RESIDENTES EN EL PAIS 

A) RETENCIÓN POR CONCEPTO OE HONORARIOS Y ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

3.- La realización de pagos provisionales con fecha lim!te el 17 de cada mes, de 

acuerdo al articulo 86 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta ( l.S.R. ) y el artículo 6º 

fracción 1 del Código Fiscal. 

2.- La formulación y la presentación de la declaración anual con fecha limite el día 

último del mes de febrero de cada año y conforme al artfcuto 86 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta 

La entrega correspondiente do la constancia del Ingreso percibido y las 

retenciones efectuadas por cada pago 

B) RETENCIÓN POR EL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO. 

1.- La realización da pagos provisionales con facha limite el dia 17 de cada mes 

corresponc¡ente articulo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2.- La realización de Ja declaración anual det ejercicio y como fecha limite el último día 

del mes de febrero de cada año con fundamento en el articulo 83 fracción 1 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta 

3.- El ot-,~ar l<Js consrancias correspondientes de los ingresos percibidos y sus 

retenciones efectuadas en el año del calendario de que se trate a mas tardar el 31 de 

enero de cada a~o con fundamento del articulo 83 fracción 111 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 



11.- RETENCIÓN A PERSONAS FIS!CAS Y MORALES RESIOENTES EN EL 

EXTRANJERO. SIN ESTABLECIMIENTO PERMANE:O.'TE O BASE FIJA 

1 ... La realización y presentación de la declaraetón mensual con fecha limite el dia 17 

de cada mes al que se efectuó la retención con fundamento en el articulo 6° fracción 1 

del Código fiscal . EL concepto de pago definitivo es aquel én que ya no se va a 

generar ninguna retención, lo relativo a la regulación de estos esta en la Ley d~I 

Impuesto Sobra la Renta en su Capitulo V.· 

Desde el año de 1959 Petróleos Mexicanos no es contribuyente del Impuesto 

Sobre la Renta, pero a través del tiempo se ha visto flagelado por un sinnúmero de 

ímpuesto que no le han permitido crecer sanamente y considero que con 

reestructuración de la nueva organización del Grupo Pemex es1a es el momento de 

demostrar que con un marco fiscal idóneo podrá responderse a los grandes retos a los 

que tendrá que enfrentarse para su expansión definitiva y poder ser auto suficiente en 

su pleno desarrollo esto es lo que concretamente se propone en este estudio que es el 

de tener un régimen fiscal coherente a las realidades de al industria petrolera. 

A continuación se transcnbirán los siguientes cuadros sinópticos: 



INGRESOS TOTALES DEL GOBIERNO FEDERAL 
PARTICIPACION DE PEMEX 1985-1992 
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OBLIGACIONES FISCALES EN RELACION A LOS 
INGRESOS POR VENTAS DE PEMEX 

{MILLONES DE NUEVOS PESOS) 
=,,._..,,._,,,.,_.,,,Ci"!"""~ª"""·fJtr.-c-,. 

Comprende ventas interiores y de exportación 

FUENTE: Memoria lnstrtucional de Labores y flujo de obligaciom's fiscales de la Gerencia Fiscal 



INGRESOS TRIBUTARIOS GOBIERNO FEDERAL 
PARTICIPACION DE PEMEX 1992 
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INGRESOS TRIBUTARIOS GOBIERNO FEDERAL 
PARTICIPACION DE PEMEX 1er.TRIMESTRE '93 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 1992 

SECTOR PETROLERO 
87.6% 

Fuanto S.H C P.-:l G P.H. 

SECTOR NO PETROL 
12.4% 



~
 

a: 
~
 

w
 

u
. 

o z 
C

\J 
a: O'> 
w

 O'> 
ffi ~

 
O

w
 

(!J 
• 

a. 
...J 

• 
w

 IJ.! 
o

-
(/) 

o ffi ffi ~ 

o a: 
llJ

 
...J 
o a: 
1

-
llJ

 ()Q
 

0...(") 

O
¿;) 

z 



PAGINA 100 

3.2.· EL RÉGIMEN ESPECIAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS COMO 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES EN LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 1993. 

Después de estudiar el régimen general fiscal del Grupo Pemex como cualquier 

otra empresa, ahora nos abocaremos a analizar el régimen que tiene el Organismos, 

porque la industria petrolera tiene un régimen especial y regulado por una ley 

especifica y lo hace diferente. desde este punto de vista, a las dem{ls empresas. 

El régimen tnbutario del Organismo se origina en el ª"ºde 1938, hasta el año 

de 1959, donde tenía un régimen fiscal normal, y pagaba las contribuciones como 

cualquier empresa, es decir estuvo obligado al pago de todos los impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos generados por sus actividades, como son los siguientes 

impuestos· sobre la renta, sobre ingresos mercantiles, el timbre y de importación y 

exportación sobre mercancfas. 

Para el periodo de 1960 en la Ley de Ingresos de la Federación, publicado en 

el Diario Oficial de Ja Federación, el 29 de diciembre de 1959 que en su articulo 100 

indicaba un impuesto ünico a la Institución, del 12 % sobre los ingresos brutos, 

quedando englobado en él todas las obligaciones fiscales de la Empresa. También 

en 1975, al tener la gran transformación de Pemex en convertirse en exportador de 

crudo, quedó obllgado al pago del impuesto general de exportaciones. Para el periodo 

mencionado ya el organismo era el principal contribuyente para el Fisco Federal al 

aportar 0.12 centavos de cada peso fiscal. 

La actual estructura fue establecida a partir de 1983 y hasta nuestros días el 

actual Grupo Pemex está sujeto en su régimen fiscal de acuerdo a la Ley de Ingresos 
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de la FedEración que se realiza anualmente. Por Ultimo, se mantiene un régimen 

específico para Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios que a continuación 

descnb1remos cuyo fundamento se localiza en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 1993 (Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de Diciembre de 1992 ). 

Desglosaremos paulatinamente cada punto de la Ley de Ingresos y 

posteriormente un comentario correspondiente a cada uno de los elementos 

esenciales de la contribución de que se trate 

ARTICULO 4° ( Régimen Legal fiscal especial). 

" Pelróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tienen la obligación de 

pagar contribuciones y sus accesorios, productos y aprovechamientos, de acuerdo con 

las disposiciones que los establee.en. ccn las regtas que al efecto expida la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, exceptuando el impuesto sobre la renta y de 

conformidad con lo siguiente ": 

COMENTARIO: 

La Federación. a efecto de sufragar los gastos que originan el cumplimiento de 

sus planes y programas requiere de recursos económicos que obtiene por medio de la 

recaudación de las contribuciones; es decir el presupuesto para el Gobierno Federal. 

( 73) 

7J · El ankulo 7) íracc16n VU de la Constitución no mdica que el Congrao de la Unió tiene f.cultades 
para imponer las contnbuc:1ones neccsanas 11 cubrir el prcsu~ que este se compone de cuatro íaces 
... El4pa.dc dnbomc1ón Óll!ftM~J!l?,Mo la~ 11 C' p :! . rt:l.p.l&:.ap:::.~lónoS.0.:1ou, orp.ano 
encargado la H. C.trruir. di= U1putados. J • tij(OJl;i6n dd prcsupuesu:> ClUfa organismo lo rcalil.ard 4.· 
Conr.rol ~presupuesto t'lr¡ano ~la Sccrelaria Gcnc:raJ de la CornralW y la C.ilmanr de 
UiputaJos. Ji: la u.ii:1l:lduna IIll!.}'orde hacienda. EJ pago lo n:altza la S Ji C.P 
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La Ley de Ingresos de la Federación, que para el ejercicio fiscal de 1993, ha 

configurado a Petróleos Mexicanos y sus órganos Subs1d1anos ( Grupo Pemex ), un 

régimen fiscal especifico, el cual se complementa con otros ordenamientos, leyes y 

reglamentos fiscales. 

Además, se crea algo innovador, como consecuencia a la reestructuración 

administrativa que rea/izó la Institución, que se le denomina Régimen Paralelo de 

"franslci6n donde oestacamos: " que para el año de 1993, no representará para el 

Fisco Federal la obtención de ingresos, quedando canfonnado con las siguientes 

contribuciones: 

1.- Dos nuevos Derechos, el primero, uno ordinario sobre la extracción de petr6teo y, 

el segundo, el extraordinario. sobre Ja extracción de petróleo. 

2 .- El Impuesto a los rendimientos petroleros; 

3.- El Impuesto complementario del Impuesto especial sobre producción y servicios " 

¡74¡ 

Dentro de la relación fiscal que se tiene podemos considerar que Ja Federación 

tiene el carácter del sujeto acti~o y el Grupo Pemex el del sujeto pasivo, drmde está 

obligado al estricto cumplimiento de sus obligaciones que llegan a ser sumamente 

onerosas como lo observaremos desglosando cada punto que indica la Ley de 

Ingresos de la Federación y, posterionnente una breve explicación. 

74 ,- Régimen Fiscal Je petróleos MCXJ.ca.nos y sus Organismos Subsidiarios l 99J, elabonido por la Oen:ncia 
1-'1~.pp 10 
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Articulo 4" de la Ley de Ingresos de la Federación 1993 

l.· Derecho sobre al extracción de petróleo . 

.. Petróleos Mexicanos y sus organismos subs1dianos pagarán el derecho que 

establece esta fracción por cada región petrolera de e)('pfotaclón de petróleo y gas 

natural, aplicando la tasa del 55% al resultado que se obtenga de restar al total de las 

entradas de recursos en efectivo, bienes o servicios que se tengan Pemex-Exploración 

y Producción por cada región. el tola/ de fas salidas en efectivo, bienes o servicios con 

motivo de la exploración de dicha regían por el citado organismo, considerando dentro 

de estas úllimas las inversiones en bienes de activo fijo, gastos y cargos diferidos 

efectuados con motivo de Ja explotación de la región petrolera de que se trate. Se 

entenderá por entradas y salidas las que se definen como tales en Jos támiinos y 

condiciones establecidas por las disposiciones fiscales. 

Para los erectos de esta tracción, las regiones petroleras do explotación de 

petróleo y gas natural, son las que se den a conocer mediante reglas de carácter 

general que al efecto expida la Secretarla de Hacienda y Crédito Pübrico. 

Este derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex· 

Exploración y Producción conjuntamente con el ajuste a los pagos provisionales de fas 

fracciones 111 y IV de este artículo. Este derecho no servirá de base para calcular el 

derecho adícional sobre hidrocarburos". 

· 11.· Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo. 
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" Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho que 

establece esta fracción aplicando la tasa del 20% sobre la base del derecho a que se 

refiere la fracción 1 anterior, y lo enterará por conducto de Pemex-Exploración 

conjuntamente con este Ultimo derecho. 

Los Ingresos que la Federación obtenga por este derecho extraordinano no 

serán participables a los Estados, Municipios y Distrito Federal y su monto no servirá 

de base para calcular el derecho adicional sobre hidrocarburos ... 

COMENTARIO : 

ÓRGANO RESPONSABLE. PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCIÓN. 

013.JETO DEL IMPUESTO. El de gravar la explolación del pelróleo crudo y gas 

natural por cada una de las regionos petroleras. 

BASE DEL IMPUESTO. 

IGUAL 

TASAS. 

La total entrada de recursos en efectivo, bienes 

ó servicios que longa PEMEX-EXPLORACION y 

PRODUCCIÓN por cada región 

MENOS 

La total salida en efectivo, bienes o servicios 

con motivo de la exploración 

Al resultado se aplicará la tasa correspondiente 

Ordinario 55 %. 

Extraordinario 20 %. 
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FORMA DE PAGO Se pagaran en forma mensual y con¡untamente con el 

ajuste a los pagos provisionales de los derechos ordinarios y extraordmanos sobre 

hidrocarburos; también se aplicarán las disposiciones fiscales y las reglas de carácter 

general expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico en lo que 

corresponde a ingresos, deducciones, cumplimiento de obhgac1ones y facultades de 

las autoridades ( Los conceptos de entradas y Salidas podrian ser similares a las del 

Titulo 11-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

111.- Derecho sobre hidrocarburos. 

" Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enterarán a cuenta de 

este derecho como mimmo. d1anamente, incluyendo tos dias 1nháb1les, 25.518 miles 

de nuevos pesos, durante el año y además mensualmente, 776, 194 miles de nuevos 

peso, durante el a='o. los que deben pagar. en este último c.a5:o, el último día hábil de 

cada mes. Tratándose de exportaciones temporales de petróleo crudo y gas natural, 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán hacer los ajustes que 

correspondan mediante la presentación de declaraciones complementarias, a más 

tardar el último dla hábil del segundo mes postenor a aquél en que se presentó la 

declaración de pago provisional correspondiente a esa exportación, sin que causen 

recargos las diferencias que en sus caso resulten •. 

IV.- Derecho extraordinario sobre hidrocarburos. 

.. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios por la extracción de 

petróleo crudo y gas natural en tenitorio nacional que se destine a exportaciones y 

auto consumo, pagarán un derecho extraordinario sobre hidrocarburos del 15. 7% del 

valor del petróleo crudo y gas natural, exportado en el ejercicio fiscal de 1993. Por el 
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petróleo Ct'\JdO y gas natural que se destine a/ consumo nacional se pagará un derecho 

extraordinario sobre hidrocarburos del~ del valor del petróleo crudo y gas natural 

consumido intermitentemente durante el ejercicio fiscal de 1993. Este derecho se 

determinaré en los mismos términos que el derecho sobre h/drocartiuros quedando los 

organismos sujetos a fas mismas obligaciones establecidas por la ley Federal de 

Derechos. A cuenta de este derecho sobre hidrocarburos se enterará, como mínimo, 

diariamente, inciuyendo los dfas inhábiles 8,812 miles de nuevos pesos durante el ario, 

y además mensualmente, 268,027 miles do nue"Vos pesos durante el arto, los que 

deberán pagar, en este último caso, el Liltimo dla hábil de cada mes. Tratándose de 

exportaciones temporales de petróleo crudo y gas natural, Petróleos Mexicanos y sus 

organismos subsidiarios podran hacer los ajustes correspondientes en los ténninos de 

ta fracción anterior. 

Los ingresos que la Federación obtengan por este derecho extraordinario no 

serán participables a los Estados, Municipios y Distrito Federal y su monto no servirá 

de base para calcular el derecho adicional sobre hidrocarburos. 

Tratándose de los pagos provisionales diarios y mensuales a que se refieren 

las fracciones llJ y IV de este artículo, Petróleos MBJCicanos y sus organismos 

subsidiarios deberán hacer los ajustes da pagos que correspondan mediante la 

presentación de declaraciones, a más tardar el úJVmo dla hábil del mes posterior a 

aquél en que se realizaron los pagos provisionales correspondientes, sin que causen 

recargos las diferencias que en su caso resulten ". 

COMENTARIO· 

ÓRGANO RESPONSABLE: PEMEX CORPORATIVO 
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OBJETO: Gravar la extraeción de petróleo crudo y gas natural en terrnorto 

nacional (articulo 254 de la Ley Federal de Derechos) 

BASE DEL GRAVAMEN: Para determinar el derecho, se calculara el numero de 

barriles de petróleo, gas natural y sus derivados, conforme a lo siguiente: 

A.- Se determinará el numero de barriles de petróleo crudo que se exporten y, 

en su caso, los que se enajene en el país. 

B.- se calculará el numero de barriles de petrollíeros quo exporten y Jos que se 

consuman en el pafs, el barril de petrollreros equivale al baml de crudo. 

C.- Se obtendrá el equivalente de barriles de petróleo crudo de los metros 

cúbicos de gas natural que se exporten y los que se consuman en ef territorio 

Nacional. 

D.- Se obtendrá el equivalente de barriles de petróleo crudo que correspondan 

a los productos petroquímlcos que se exporten o que se destinen al consumo 

Nacional. 

TASAS: 

DESTINO ORDINARIO EXTRADROINARI O ADICIONAL 

CONSUMO NACIONAL 

EXPORTACIÓN 

AUTO CONSUMO 

39.7% 

40.7% 

40.7% 

13% 

15.7 

15.7% 

o 
5% (2.035) 

o 

TOTAL 

53.4% 

58.435% 

56.4% 

Para el ejercicio fiscal do 199.2 se eontaba con dos tasas y, posteriormente, 

para 1993 se incluyó otra lasa, sumando un total de tres. 

FORMA DE PAGO . ( MILES DE NUEVOS PESOS = N$).: 
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FRECUENCIA OROINJ\R!O EXTRAORDINARIO TOlAL. 

DIARIO 25.518.0 8,812.0 34 ,330 o 
MENSUAL 1.552,366 5 536,658,.7 2.088,425.2 

ANUAL 18,628,398.0 6,432,704 4 25,061,102.4 

AJUSTES: 

1.~ Ant1c1pos dianas y mensuales; la recha limite es el Ultimo día habil del mes 

posterior a aquél en que se efectúen los pagos provisronales o anticipos: se pueden 

presentar estas declaraciones de ajuste, sin que se causen recargos de la diferencia 

resultante en lo que toca al consumo interno. 

2 .• Exportaciones temporales de petróleo crudo y gas natural; La fecha limite es 

el Ultimo dia hábil del segundo mes posterior a aquél en que se presentó la declaración 

de pago provisional correspondiente a esas exportaciones sin que se causen los 

recargos de la diferencia que en su caso resulten. 

Cabe destacar que los Derechos sobre hidrocarburos son la fuente de mayor 

ingreso para el Fisco Federal por lo alto de porcentaje de sus tasas, como ya lo 

observamos y es por ello que el estudio de éstos hay que realizar1o cuidadosamente 

v.- Impuesto a los rendimientos petroleros. 

" Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el impuesto a los 

rendimientos petroleros, de conformidad con lo siguiente: 

A· Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 

aplicando el rendimiento neto del ejercicio a la tasa del 35% El rendimiento neto a 

que se refiere este párrafo, se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 
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ejercicio el total de las deducciones auloriz.adas que se efectUen en el mismo, siempre 

que Jos primeros sean superiores a este Ultimo. Cuando el monto de los ingresos sea 

inferior a las deducciones autonzadas, se determinará una pérdida neta. 

B.· Cada organismo efectuará dos antJcipos a cuenta del impuesto del ejercicio 

a más tardar el Ultimo día de los meses de Agosto y Noviembre de 1993, aplicando la 

tasa del 35% al rendimiento neto determinado conforme al apartado anterior, definido 

dicho rendimiento por los periodos comprendidos de enero a Junio, en el primer caso, y 

de enero a septiembre en el segundo caso. 

El monto de los pagos provisionales efectuados durante el aiio se acreditará 

contra el monto del impuesto del ejercicio. el cuaJ se pagara medianta declaración que 

presentarán ante la Tesorería de la Federación, a mas tardar el Ultimo día del mes de 

marzo de 1994. 

C.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán determinar el 

impuesto a que se refiere esta fracción ( quinta del articulo 40) en forma consolidada. 

Para tal efecto, Petróleos Mexicanos calculará el rendimiento neto o fa pérdida neta 

consolidados aplicando los procedimientos que establecen las disposiciones fiscales. 

Para el cumpUmiento de lo dispuesto en las fracciones 1, 11 y V de este articulo 

(4º)se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carécter 

general expedidas por la Seaetaria de Hacienda y Crédito Público en materia de 

ingresos. deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades 

fiscales. 

VI.· Contra el monto de las contnbuciones que se determinen en los términos 

de las fracciones l. 11. V y VII, apartado A de este artículo ( 4° de la Ley de ingresos de 
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la Federación ), Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios acreditarán en 

forma mensual el monto de las contrtbuciones a que se refieren las fracciones 111, IV y 

Vil apartado 8 de este artículo. Cuando el monta de las contribuciones acreditable 

sea inferior al de las contribuciones definidas conforme a las contribuciones 1, 11, V y VII 

apartado A, la tasa que establece la fraCción 1 y en su caso la que establece la fracción 

VII, apartado A, se reducirán en el mes de que se trate hasta Uevarfas a un nivel en el 

cual se liquide el total de estas últimas contlibuciones a cargo, con el acredita miento 

de los pagos efectuados en los términos de las fracciones 111, IV y VII apartado B 

referidas. 

COMENTARIO. 

ÓRGANO RESPONSABLE: PEMEX Y SUS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 

OBJETO: Es gravar el rendimiento neto del ejercicio obtenido por cada uno de 

los organismos subsidiarios que se obtiene de la siguiente manera: 

BASE GRAVABLE: El total de ingresos del ejercicio. 

menos 

TASA: 

El total de las deducciones autorizadas al 

resultado se aplicará la tasa del 35%. 

35% (similar al que Indica el articulo 10 del 

Impuesto Sobre la Renta ntulo 11, denominado• de la 

Personas Morale~· donde se grav~n las empresas). 
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FORMA DE PAGO: 

A) Provisional Cada uno de los órganos dará dos anticipos a cuenta del 

impuesto del ejercicio, el primero, correspondiente a Jos meses de Enero a Junio como 

limite el ultimo día Agosto y, el sogundo, de Enero a Septiembre, igual como fecha 

limite, el último dia Noviembre. 

8) Anual : La deciaración tendrá como techa limite el Ultimo dia del mes de 

marzo de 1994 ante la Tesorería de la Federación. 

ACREDITAMIENTO: El monto de los pagos provisionales, se podrá acreditar 

con el monto del impuesto del ejercido. 

Por último, esta es la prueba más importante para el presente estudio, ya que el 

objeto es promovar un impuesto similar al de la renta, porq;,.;e ésta es una medída 

previa que realizan las autoridades fiscales para introducir este impuesto al régimen 

paralelo. 

Las aclaraciones que se tienen para el régimen paralelo o de transición son: 

1º.· Este impuesto es simílar al del Impuesto Sobre la Renta; sin embargo, no seriala 

cuál es la fonna de proceder con las pérdidas. 

2°.· Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán determinar el impuesto 

en form2. consolidada, para tal efecto, Pemex calculará el rendimiento neto 

consolidados aplicando Jos procedimientos que establecen las disposiciones fiscales, y 

se realiza de la siguiente manera; podrá determinar la Consolidación para tal efecto se 

calculará el rendimiento neto o la pérdida neta consolidada como Jo establecen fas 

reglas fiscales ( los artículos 57 ::iJ S7p da la Ley del Impuesto Sobre la Renta se 

desglosa la rorma de consolidación mensionada y, además, se correlacion con las 

empresas controladoras). 
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VI!.- lmpuasto Especrat sobro Producción y Servicios. ( 1.E.P.S.) 

" Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 

gasolina y diesel, estaran a lo siguiente: 

A - Pagarán un impuesto complementano del impuesto especial sobre 

prOducción y servicios, sobre la enajenación o importación de gasolinas y diese!, 

conforme a lo siguiente: 

1.- En el caso de gasolinas se aplicará a cada una de ellas la tasa que resulte 

de multrplrcar 0.6329 por el resultado de dividir el precio de cada gasolina en su venta 

al pUblico, vigente en le pafs en el mes inmediato anterior, entre el promedio del precio 

spot ( 75 )de la gasoltna regular sin plomo vigente en la Costa del Golfo en el mismo 

período, ajustado por calidad, cuando proceda, y al resultada de esta mu!Uplicación se 

le restará la unidad. 

2.· En el caso de diese! se aplicará a cada uno de ellos la tasa que resulte de 

multiplicar O. 7324 por el resultado de dividir el precio de cada tipo de diese! en su 

venta al público, vigente en el país en el mes inmediato anterior, entre el promedio del 

precio spot " fuel oíl " número 2 vigente en la Costa del Golfo en el mismo periodo, 

ajustado por calidad, cuand<' proceda, y al resultado de esta multiplicación se le 

restará la unidad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las operaciones 

aritméticas previstas en esta fracción para calcular las tasas aplicables y las publicará 

en el Diario Oficial de la Federación. mismas que estarán vigentes a partir del día 

siguiente al de su publicación y hasta la publicación de la nueva tasa. 

75 El precio Spot es el precio de oícrt.lt en un dctermiMdo mcn:ado con:.11ki-uJo i:omo el prt1;iO ópUJno 
al que se pui:dc adqumr el producto. son precios de mttea.L.u intcmacmnale:s 
I E.l'.S • ür11va la \'\."rila de pctroUtcros que PEMEX cfecrua a e11pcnik:doro autori7.Bdos IM que venden 
dirci;tamen1c al comumidor final y los a1110 consumos del propio l'anc'I:. 
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Este impuesto se enterará mensualmente por conducto de Pemex:-Refinación 

en las mismas fechas en las que se enteru el derecho a que se refiere la fracción 1 de 

este artículo. 

B.- A cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios y por conducto 

de Pemex-Refinación se enterará como mínimo, diariamente, incluyendo los días 

Inhábiles 36,605 miles de nuevos pesos durante el año, los que se acreditarán en los 

pagos provisionales que establezca la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servioos, en el mes inmediato posterior a aquél en que fueron enterados, debiendo 

presentar la declaración de pago provisional a más tardar el Ultimo dia hábil de cada 

mes, la que podrá modificarse mediante declaración complementaria que se 

presentará a más tardar el último dfa hábil del tercer mes siguiente a aquél en qua se 

presentó la dedaraaon que se complementa, sin que causen recargos las diferencias 

que en su caso resulten, siempre que éstas no excedan del 3% del impuesto 

declarado. 

Estas declaraciones se presentaran en la Tesoreria de la Federación. 

Los pagos mlr1imos diarios por concepto del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolma y diese!, se modificarán cuando 

los precios de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre los pagos 

mínimos diarios un factor que será equivalente al aumento porcentual que registren los 

productos antes señalados, el cual sel"á determinado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PUblico, al tercer día posterior al de su modificación. 

- Cuando las gasolinas y diese! registren diferentes porcentajes de incremento, la 

Secretaria Hacienda y Crédíto Público detenninará el factor a que se refiera el párrafo 

anterior, tomando en consideración el aumento promedio ponderado de dichos 
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productos, de acuerdo con el consumo que de los mismos se haya presentado durante 

el trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios. 

El Banco de México deducirá los pagos diarios y mensuales que establecen las 

fracciones anteriores. de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 

subsidiarios deben hacer en dicha Institución, conforme a fa Ley Orgánica del propio 

~aneo de México y los concentrará en la Tesorería de fa Federación. 

Cuando en un Jugar o región del pais se establezca un sobreprecio al precio de 

la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y 

servicios por dicho sobreprecio en la enajenación 

Cuando se imoorte gasolina y diese/, el vaior que se tomará como base para 

detemlinar el pago del impuesto a que se refiere esta fracción, será el precio que 

Pemex-Refinación uU/lce para el pago de este impuesto en las gasolinas y diese! 

producidos en el país. 

COMENTARIO: 

Para ol afio de 1993 los productos gravados son los siguientes: 

PRODUCTO 

GASOLINAS 

DIESEL 

GASAVION 

TASAS 

60% 

20% 

50% 

Gasolina " Es el combusbble liquido y transparente obtenido con producto 

purificado de la desUlación o de la desintegración de pelnlleo crudo". 
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Diesel " es el combustible líquido derivado del petróleo crudo que se obtiene 

por procedimiento de destilación y conversión ". 

A) Anticipos diarios: por onca diese/ la canbdad de N $ 36, 605 Miles de 

Nuevos Pesos. 

8) Declaración de pago provisional: Como fecha limite el último dia hlibil de 

cada mes. 

C) Declaración complementana : Como fecha limite el último dia hábil del tercer 

mes siguiente a aquél que se presentó la declaración que se complemente, sin 

causarse el recargo correspondiente siempre y cuando no rebase el 3% del impuesto 

declarado. 

O) Sobre precio a la Gasolina: no se esta obhgado en el caso de los 

sobreprecios que se establezcan por dicha enajenación, la base gravable en la 

importación de gasolina será el precio que PEMEX-REFINACION utilice para el pago 

de este impuesto en las gasolinas y diese! producidas en el país. 

VIII.- Impuesto al Valor Agregado. 

Petróleos Mexicanos sus organismos subsidiarios efectuarán 

individualmente los pagos provisionales de este impuesto en la Tesoreria de la 

Federación, mediante declaraciones que presentaran a mas tardar el último día hábil 

de cada mes, las que podrán modificarse mediante declaración complementaria que 

presentarán a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se 

presentó la declaración que se complementa, sin que causen recargos las diferencias 

que en su caso resulten, siempre que ésta! no excedan del 3% del impuesto 

declarado•. 
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COMENTARIO: 

OBJETO: Monto que Pemex entera a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

PUblico cuando se adqwere bienes y servicios, sus proveedores la trasladan el IVA a la 

tasa correspondiente, y hacen constar el impuesto por separado del importe de la 

compra, Pemex vende • traslada a sus clientes el /VA correspondiente. La diferencia 

entre el IVA que Pemex traslada al vender y el IVA que a Pemex le trasladan al 

comprar constituye el IVA Nelo 

BASE: EL impuesto se causa sobre el valor tolal de los actos o actividades 

gravados, incluyendo cualquier otra actividad. 

TASA: Para el año de 1992 se redujeron fa tasa de un 15 % general, 20 % 

articulas de lujo y /a del 6 % zona fronteriza: todas ellas quedaron a una tasa general 

del 10 %. Para el año de 1993 no se modifieó esta tasa general. 

IX.- Contribuciones causadas por la importación de mercancias. 

" Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 

individualmente los impuestos a la importación y /as demás contnbuciones que se 

causen con motivo de fas importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la 

Tesoreria de la Federación a más tardar el úllimo dla hábil del mes posterior a aquél 

en que se efectúe la importación ". 

X.- Impuesto a la Exportación. 
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N Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la 

Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Comercio Extenor, establezca impuestos a la exportación de 

petróleo crudo, gas natural y sus denvados, Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios los deberán determinar y pagar a más tardar el último dia hábil del mes 

siguiente a aquél en que efectúe la exportación. 

Para el año de 1992 el total de volUmenes e importes Netos por la exportación 

de petróleo MAYA, ISTMO, OLMECA en AMÉRICA, EUROPA Y ORIENTE MEDIO es; 

NUMERO DE BARRILES.- 508,768,756. IMPORTE TOTAL EN DÓLARES $ 

7,507,741,762.. Y LOS IMPORTE TOTALES EN MONEDA NACIONAL $ 

23,247, 135,325. ( 76) 

XI.. Derechos. 

" Los derechos que cause Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

se determinarán y pagarán en Jos términos de la Ley Federal de Derechos, con 

excepción de las reglas que establece este articulo ". 

XII.· Aprovechamiento sobre rendimientos excedenles. 

"Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado 

mensual del banil del petróleo crudo mexicano excedido 14. dólares de los Estados 

Unidos de América, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán un 

aprovechamiento del 41.6 % sobre su rendimiento excedente que se detenninará 

multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado del beml y d6lare~. por 

el volumen total de exportación de hidrocarburos del mes". 
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XllJ ..... Petróleos Mexicanos será quien cumpla por si y por cuenta de sus 

subsidiarias las obligaciones sel'\aladas en esta Ley, excepto Ja de efectuar pagos 

provisionales diarios y mensuales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, 

Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago de contribuciones, 

aprovechamientos y productos que correspondan a sus organismos subsidianos ... 

Durante el ejercicio de 1993, no se impondrán sanciones o recargos que 

resulten por el incumplimiento involuntario de las obhgaciones provistas en las 

fracciones 1, 11, V y VJI apartado A de este artículo. 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar e\ 

monto de los pagos provisionales, dian'~s y monsualcs, a que se refieren las fracciones 

ltl, IV y VII apartado B, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos 

Mexicanos o de sus organismos swbsid1anos que asl lo amanten. 

XIV.- Otras obligaciones. 

"' Petróleos Me>dcanos y sus organismos subsidiarios presentaran las 

deciaraciones, harán los pagos y seguirán cumpliendo con las obligaciones de retener 

y enterar las contribuciones a cargo de tercaros, induyendo los establecidos en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, en los ténninos que sei'alan las leyes fiscales. 

Petróleos Mexicanos presentará, asimismo, una declaración a la Secretaria de 

Hacienda y Crédilo Público, en los meses de abril, julio y octubre de 1993 y enero de 

1994 en la que informará sobra tos pagos por contribuciones y los accesorios a su 

cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el bimestre anterior. 
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Petróleos Mexicanos presentara conjuntamente con su declaración anual del 

impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la totalidad de 

las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sf y por sus 

organismos subsidiarios ". 

Se generaron rendimientos antes de Impuestos por 33 billones de pesos· el 

Fisco federal absorbió 30 billones de pesos En números absolutos los impuestosw 

directos y indirectos cubiertos por PEMEX entro 1989y 1992 así como los 

rendimientos mínimos garantizados ascienden a 162 162 billones de pesos al pasar de 

29 4 btllones en 1989 a 52 billones en 1992 . al 31 de diciembre de 1992 los activos 

de PEMEX totalizarón 155.3 billones de pesos mientras que su patrimonio ascendió a 

113.7 billones de pesos representando el 73 2 % del total de los actjvos .... ademés la 

deuda el\'iema en U S 5 631.3 millones de dóiares reducc1on del 45.4 o/o con respecto 

al existente de 1988 .. y la aoortación de divisas de libre disposición durante 1992 

ascendió a cerca de 6 mil 900 millones de dólares 
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3 3 ·ORIGEN DE LA EXCEPCIÓN DEL REGIMEN JURÍDICO F!SCAL DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS 

Para poder explicar las razones de la excepción tenemos que recordar en 

forma breve que la Constitución Mexicana dio un cambio radical del anterior concepto 

que tenia. en relación cuando el propJetario del suelo, donde podia explotar lo que se 

encontraba en el subsuelo, porque se regresó a los pnncipios tradicionales de la 

Legislación Española en lo referente al concepto de la propiedad del subsuelo, 

dándole al Estado un carácter de exclusividad del subsuelo y solamente éste podrá 

explotarlo por conducto del Grupo Pemex. 

También tenemos que recordar que el propio articulo 73 de la Constitución. 

fraeción X. faculta al Congreso de la Unión para legislar en toda la República sobre 

hidrocarburos y esto se reafinna en el articulo 9° de la propia ley Reglamentana del 

articulo 27 Constitucional que nos señala que la 1ndustna petrolera es de la exclusiva 

junsdicción Federal y sólo el Gobierno Federal podrá dictar las disposiciones técnicas y 

reglamentarias que las rija, así como también los impuestos; es decir que ninguna 

entidad federativa podrá imponer algún gravámen que tenga como sujeto pasivo al 

Grupo Pemex. 

Con estos dos elementos, la excJusiv1dad del petróleo por el Estado y la 

excJusiva jurisdicción federal de los hidrocarburos, ya podemos entrar al origen del 

régimen. 

La razón que explica el actual régimen fi!jcaJ de la 1ndustna petrolera es aquefta 

que surge a finales del año de 1959, cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público decidió establecer un impuesto único hacia Petróleos Mexicanos, que se 
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suponía seria la primera empresa que fuera gravada en esta forma y conforme a los 

resultados que se obtuvieran se haña extensivo este tipo de gravamen único a otras 

empresas. del sector público, conforme a ta exposición de motivos que en forma de 

resumen es lo que expresaba. Este nuevo impuesto especial para la índustria 

petrolera aparece por primera vez en la Ley de Ingresos de ta Federación para el 

ejercicio de 1960, publicada, en el 01asio Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1959, donde en su articulo 10° decía que díchos impuestos se causaran can ta tasa 

del 12 % sobre la base del Importe total de sus ingresos brutos, sin deducción alguna. 

Dentro de las pnnc:ipales obligaciones fiscales que se encuentran incluidas del 

impuesto único son: 

IMPUESTOS 

1 .• Sobre la Renta. 

2 ~ Produccion del petróleo y sus derivados. 

3.- Gasolina y otros productos ligeros del Petróleo. 

4.- Petroquimica. 

5.- Sobre Ingresos Mercantiles. 

6.· Sobre el Timbre. 

8.· Sobre la Importación. 

9- Sobre la Expor.ación. 

10- Sobre Consumo de Energia Eléctrica. 

11.- Sobre las erogaciones por remuneración al Trabajo Personal. 

12.· Sobre Tenencia o uso de Automóviles. 

DERECHOS 

1.· Aduanalas (Almacenaje, Maniobras, Análisis, Servicios ). 
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2 ~ Comunicaciones (Corroo¡, Telecomunicaciones., Telégrafos, Maritimas, Aéreas. 

Placas Federales de Traslado, Placas para vehículos del servicio público federal). 

Como podemos observar que este impuesto Unico que se encontraba en Ja Ley 

de Ingresos de la Federación de 1959, es la razón esencial que e.:.plica el origen del 

régimen fiscal del Grupo Pemex ( Petróleos Mexicanos ), donde se encontraban 

pagadas todas las contribuciones que se causaban por la actividad de la industria 

~etrolera, evitándose asl muchos procedimientos; en su momento se pensó que era 

oportuna esta nueva forma implantada en el régimen fiscal de Pemex Pero al paso 

del tiempo se realizaron una sene de modificaciones a cada una de la Leyes de 

Ingresos respectivas y, por consecuencia, también cada régimen fiscal de la Institución 

tue modíficado causando así qua se rebasara la capacidad contnbutiva del organismo. 

El análisis en el capitulo anterior de que para e: ajeccic10 fiscal de 1993, el 

Grupo Pemex tiene dos reglmenes fiscales, el primero, conocido como el nonnaJ y, el 

segundo. paralelo a éste, donde se realizarán todos tos procedimientos def régimen 

que son: calcular, determinar, analizar, controlar, regístrar y deciarar. menos el de la 

realización de las erogaciones correspondientes para ósto. 

Ratificando Jo que se propone do un régimen idóneo que corresponda a la 

realidad de Is industria y su raestructuración, por eso indicamos más adelante que una 

alternativa es el régimen paralelo al Impuesto Sobre la Renta, ciara al ser este paralelo 

tendrá que hacerse algunas excepclones que no "ª manejan en el Impuesto en 

i:uestión, para su aplicación a la Institución. 
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CAPITULO CUARTO : LA CONSTITUCIÓN MEXICANA Y EL RÉGIMEN 

FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS 

4.1.- EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD DE LA LEY Y SU APLICACIÓN 

AL RÉGIMEN FISCAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

4.2.- EL PRINCIPIO DE IGUALDAD APLICADO AL RÉGIMEN FISCAL 

DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

4.3.- LA GARANTIA DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD APLICADA 

EN EL RÉGIMEN FISCAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 
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4.· LA CONSTITUCIÓN MEXIL\NA Y EL RÉGIMEN FISC'AL nE 

PETROLEOS MEXICANOS. 

4 1 • EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD DE LA LEY Y SU 

APLICACIÓN ~L REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS 

Como se indicó en el capitulo antenor Petróleos Mexicanos ( Grupo Pemex } 

está sujeto a un régimen fiscal especifico en una Ley de carácter especial, lo que 

provoca que jurídicamente puede contravenir algunos prtnciplos que marca nuestra 

Carta Magna y son: 

1.· Principio de Generalidad de la Ley; 

2.· Pnncipio de igualdad; 

3.· Proporcionalidad y equidad 

4.- Principio de certeza juridica 

El primer principio que se interpone al régimen fiscal es el de generalidad de la 

Ley que se encuentra ubicado en el articulo 31, fracción IV de la Constitución y que 

dice: 

" Son obllgación de los mexicanos: ... .fracción IV.- Contnbuir para los gasto 

públicos, asi de la Federación como del Estado y Municipios en que residan, de la 

manera proporcional y equitabva que dispongan las leyes". ( 77 ) 

Para poder estudiar el pnnc1pio de generalidad de la Ley, antes tenemos que 

hablar del economista e5cocés .A.dam Smith, autor d~ I~ obri=J " La Riqueza de la~ 

Naciones". publicada en marzo de 1n6, en ella se obtienen los principios teóricos de 

7? C..1bc ~Tlal:u que: lanlo n1c""J1.arn•' como "'uitnjcros tienen l:l ohll~ación de pagar impuesto, .:stcl! ultimas 
..:~tan nmt.:mplaJo .. .:n el urt1culo 71 frai.:i:1on XVI 
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los impuestos que la mayofia de los autores respaldan y , además. son de gran 

importancia en todas las legislaciones en el mundo. Al respecto, Margain Manautou 

nos indica: " Numerosos son los tratadistas que han elaborado pnnctpios teóricos que 

han de informar a toda ley positiva. siendo los más conocidos, los que formuló Adam 

Smith en el libro V de su obra .. La Riqueza de las Naciones ", que aun cuando 

datan de hace dos siglos, generalmente son respetadas y observados por los 

legisladores contemporaneos al elaborar una ley lnbutaria, pues de no tomarse en 

cuenta, podría ponerse en vigor un ordenamiento inequttativo o arbitrario" ( 78 ). 

En la obra antes mencionada, Adam Smilh establece cuatro máximas de l;:,s 

cuales participan la totahdad de las contnbuciones y son las siguientes : 1.- De 

Justicia. 2.- De Certidumbre. 3.· De Comodidad de Pago. 4.- De Economia de la 

R-lcaudación. 

El principio que estudiaremos es el de Justicia, porque de éste se desprende, el 

de generalidad que debe de tener toda Ley. Pero Adam Smith nos postula lo 

siguiente : " Los ciudadanos de cualquier estada deben contribuir at sostenimiento del 

gobiomo. en cuanto sea posible, en proporción a sus respectivas actitudes, es decir, 

en proporción a los ingresos que disfruten bajo la protección estatal. De la observancia 

o de la omisión de este principio, depende de la Igualdad o desigualdad de la 

imp<lsición • ( 79 ) 

Para obtener el principio de justicia que Adam Smith postula, éste se basa en la 

idea de que la genarn!idad y un¡fomudad son primero; que no debe de haber ninguna 

i8 Ma~Manautou. Enuho lnlt0Jucc1ón al Estudio del Dere..:ho TnbulAno Mc;icano, 8" cdii:1ón, 
S4l\ LU15 l1otosi, faliton.aJ Univcn1tana l'otl.l$1na, MCA!a>. lY!JS, r p. ;6 

7? t::annan EdwUl lnvcst1gacum $Obre la Naturnlel.l \ Q!;ll.'\8' de la RJQIJCl"A de hu Nac.1~. , .. '"-d11;:1on en 
cs¡>ftl'WI, CUl\rta lkunpr~ón, Mcx.too, 1-ondo lle- Cultura b;onómica, l 9KS, p p. 126 
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excepción en el pago de las contribuciones para el gasto púb/rco y, segundo, que 

todos sean iguales frente al impuesto 

Al respecto Francisco de la Garza nos sei1!ala · " El pnncipro de generalidad 

exige que paguen impuestos todas aquellas personas que se encuentran 

comprendidas dentro de la hipótesis general y abstracta que establezcan las leyes y 

que no dejen de pagarlos quienes se comprendan en ellas. Tienen su expresión en 

los artículos 13 y 31 trace. IV de la Const1tuc1ón Federal de tos Estados Unidos 

Mexicanos. en el artículo 3 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras 

disposiciones legales. No se vulneran porque se conceden exenciones subjetivas y 

objetivas en las leyes contributivas, ni tampoco a quienes carezcan de capacidad 

contributiva ". { 80 ). 

Por su parte Margain Manautou indica: .. Que el impuesto sea General, 

significa que comprende :i !as personas cuya s1tuac1on comcida con fa Ley y se~ala 

corno hecho generador del crédito fiscal, que como excepción, sólo deben eliminarse 

aquéllos que carezcan de capacidad contributiva " ( 81 ) Al referirse el autor a que 

el impuesto sea de carácter uniforme, esta significa que todas las personas sean 

iguales frente al tributa. 

De lo anterior se desprende que estos das Ultimes autores coinciden en que 

toda contrtbución tendrá el principio de generalidad siempre y cuando se encuentren 

en la hipótesis general y abstracta que establecen las leyes, sin haber ninguna 

excepción de los sujetos que se encuentren en estos supuestos; con esto queremos 

decir que este principio se antepone a la Ley de Ingresos de la Federación en su 

articulo 4" en 10 que corresponde a la regulación fiscal de Potr6feos Mexicanos. 

SO:-f;;nf.CO de: lo~~~-:; Dcteclto Fí11AnC1rm Mcxii:ano, 'l"a.lic16n, EJ Porrúa. 1987, r r 1R6 
81 • Marg1un MIU\ll.utou, EmilioOb. Cíla. pp, 383 y 384. 
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También tenemos que mencionar que es el propio articulo 13 Constitucional 

que nos señala que : .. Nadie puede ser juzgado por leyes pnvaüvas nl por tribunales 

especiales" Lo pnmero que se desprende de ello que todos somos íguales ante una 

ley y la prohtbic1ón de leyes pnvativas. es decir que las leyes tnbutanas no deben de 

gravar a una o varias personas ind1v1dualmente determinadas y, al respecto, nos 

sumaremos el criteno que sostiene la Suprema Corte de Justicia de ta Nación del 

artículo 13 Constitucional: .. Es car.:lcter constante de las leyes, que sean de 

apl1cac1on general y abstracta; es decir, que deben contener una disposición que no 

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado de antemano, 

sino que sobreviva a esta aplicación y se apltquen sin consideración de especie o de 

persona, a todos los casos idénticos al que previenen, en tanto que no sean 

abrogados. Una ley que carezca de estos caracteres , va en contra del principio de 

igualdad. garantizado en el artículo 13 Constitucional y aun deja de ser una disposición 

legislativa, en el sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia .. 

<ª2 ). 

Lo que nos indica el máximo tribunal de la Nación del articulo 13 de la 

Constitución, es la prohibición de que se expidan leyes cuya disposiciones 

desaparezcan después de aplicarse a un caso concreto y determinado de antemano, y 

que se sometan sin consideración de especie o persona. 

Por último, haremos mención al autor Margarn Manautou que dice: "Petróleos 

Mexicanos como organismo descentralizado que es, ha consentido la violación a! 

articulo 13 Constitucional, al no impugnar lo dispu9sto en la Ley c!c Ingresos de la 

82.. Tomo XXVlll. P4gma., 1'160 y el Tomo IX. Pii8ina 205. 
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Federaoón ... , 83 ). Et razonamiento que se desprende de este capitulo es que si el 

principio de generalidad de Ja ley tributaria que ya analizamos con d1rerentes autores y 

el criterio de fa Corte es que se respeta éste en el régimen fiscal del Grupo Pemex, por 

estar establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, siendo una ley de carácter 

privativo como lo indica el articulo 13 Constitucional, por tener las características de 

que es el único organismo descentralizado que regula su régimen fiscal, es decir grava 

a una persona determinada. 

81 Mar¡ain ManautoU, Emilio Ob. Cica. p p. 211 
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4.2 EL PRINCIPIO DE IGUALDAD APLICADO AL REOGIMEN FISCAL DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS. 

El principio de igualdad es aquél que se deriva del artículo 13 Constitucional, en 

donde ya analizamos lo que interpreta Ja Suprema Corte de Jusllcia de la Nación, al 

indicamos que la prohibJc1ón que se,,ala el cilado artículo, es el de que se expidan 

leyes cuyas disposiciones desaparezcan después de aplicarse a un caso concreto y 

determinado y que se apliquen sin consideración de especie o de persona, porque una 

ley comprende a todos los su1etos del impuesto o aquellos quo se encuentren en Ja 

situación jurídica prevista, con esto se !legan a tener los elementos de generalidad, 

abstracción e impersonalidad de toda nonnajurid1ca. 

Por Ultimo. queremos decir que de acuerdo a los razonamientos anteriores, 

sobre la igualdad de los sujetos de un impuesto ante /a Ley, es que no se deben de 

gravar a una o varias personas individual y determinadamente, puesto que la Ley de 

Ingresos de la Federación, en su articulo 4ª, al gravar solRmente a una persona que, 

en este caso, es el Grupo Petróleos Mexicanos, no se respeta esta garantfa 

constitucional y por lo tanto, en el régimen fiscal del Organismo, no hay dicha Igualdad 

ante la ley tributaria. 
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4.3.- LA GARANTiA DE PROPORCIONALIDAD Y DE EQUIDAD APLICADA EN 

El REGIMEN FISCAL DE PETROLEOS MEXICANOS 

Tomando como referencia el articulo 31. fracción IV, de la Norma Suprema que 

nos señala que es ob/igacion de los mexicanos conlribuir para los gastos pUbl1cos de 

una manera proporciona/ y equitativa, conforme a las leyes, a/ respecto la Suprema 

Corte de Justicia de fa Nación nos indica: 

" De acuerdo con el artículo 31, fracción IV de la Carta Magna, para la validez 

constitucional de un impuesto se requiere la satisratA:;·~·" de tres reqursttos 

fundamentales: primero, que sea proporcional, segundo, que sea equitativo y, tercero, 

que se destine al pago de los gas/os públicos. Si falta alguno de estos requisitos, 

necesariamente el impuesto será contrario a la Constitución, ya que ésta no concedió 

una facultad autoritaria para establecer los cobros ilegales de algun impuesto, que a 

juicio del Estado fueron convenientes, sino una facultad limitada por esos tres 

requisitos ". ( 84 ) 

De los fundamentos anteriores entendemos que son tres los elementos 

necesarios para legitimar la estructura de un impuesto. 

1.- Proporcional. 

2 .- Equit~tivo. 

3.- Destinados al gasto publico. 

Los dos primeros son aquellos que derivan del principio de justicia de Adam 

Smit/l, donde nos indica que la justicia radica en la generalidad de esto. La Suprema 

Corte de justicia de la Nación separa el principio en dos, en proporcional y equitativo, 

pero además la Corto no define que se tiene qué entender por cada uno de ellas, pero 

"K.¡ --, .. -Jun_'J"'_uk_"1_C_fo_<k_·l-.. -o-.!<-1955 N~ 541 



si nos indica el principio de proporcionalidad y equidad, como una sola expresión 

conceptual, afirmando que se cumple tal pnnciplo cuando el impuesto no es 

exorbitante ni ruinoso y cuando se trata Igual a los Iguales y desigual a los desiguales. 

Al respecto, la Doctrina se divíde en dos comentes, una uniconceptuallsta y la 

otra biconceptualista; la primera, nos ser.ala que se debe de entender un sólo 

concepto y no dividirlo en dos. 

El maestro Flores Zavala, representante de esta corriente, nos dice· " Ahora 

bien, encontramos similitud en esencia entre esta expresión { proporcional y equitativo) 

y la fórmula con Ja que Adam Smllh plantea el pnncJpio de justicia de los impuestos al 

decir: M Los súbditos de cada Estado, deben contribuir al sostenimiento del 

gobiemo ... en proporción a los ingresos de que gozan ... De Ja observancia o el 

menosprecio de esta máxima, depende de Jo qua llama equidad ( infra 2 .3.2. ). De 

manera que ccn la expresión .. proporcional y equitativa) sólo se busca la justicia de 

los impuestos • ( 85 ). 

Es importante aciarar que para Adam Smith ros ingresos de los Individuos 

provienen de tres fuentes diferentes a saber : 1.· rentas, 2.· beneficios y 3.· salarios. 

Después de esta observación el autor nos indica que el principio de igualdad es como 

si los súbditos de una Nación vienen a ser como los copropietarios de una hacienda y 

que en ambos casos, sin excepción, están obligados a contribuir en proporción a sus 

interese. Después de esto Jo que nos indica el maestro Flores Zavala, es que el 

principio de justicia se da mediante la generalidad y uniformidad; conceptos que 

quedan subordinados a la capacid<J.:2 contnbutzva, porque el impuesto debe gravar a 

todos aquellos indíviduos cuya situación coincida con la ley que señala como el hecho 

85 - Flm:s 7...avalA, Emeslu, fmlU\IAS PUbHcas, f:.dilonal Potrua, S.A., México 198J, p p lOJ y 20S. 
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generador del crédito fiscal, sin caber ninguna exceoc1ón También no:5 1nd1ca que la 

proporc1onal1dad, al darse de ella se despre.,de ta cqwdaa, es por eso que es un solo 

concepto para el maestro. 

La teoría biconceptualista nos dice· que tos autores que se inclinan por esta 

comente consideran, que !os requisitos de proporc1ona!rdad y equidad que deben 

observarse en lodo 1mpueslo son dos conceptos d1st1ntos y no iguales. Margain 

Manautou como uno de !os representantes de la comente nos indica " Son dos los 

conceptos y no uno sólo los que contienen las palabras " proporcional y equitalivo " 

que un impuesto sea proporc1onal, significa que corresponda por igual, de la misma 

manera. a todos aquellos individuos que se encuentran colocados en la misma 

situación o circunstancia; que sea equitativa, significa que el importe del tributo sea el 

mismo para todos los comprendidos en la misma siluación ".( 86) 

De conformidad con el precepto 31, fracción IV Constitucional, para que tenga 

validez un impuesto y no se contradiga a la Carta Magna. son tres los elementos 

fundamentales, primero, que sea establecido por Ley; segundo, proporcional y 

equitativo; y tercero, que su destino sea para el gasto público. A falta de estos 

elementos el impuesto será en contra de la Constitución . 

El que un impuesto esté establecido por Ley significa que ésta es la única 

fuente formal del impuesto, ya que su base es el propio articulo 31, fracción IV, lo que 

le da un principio de legalidad donde existe un ac!o unilateral, por medio del cual el 

Poder Legislativo ( Congreso de la Unión o las Legislaturas de los Estados ), crea 

situaciones jurídicas generales, abstractas e iripcr::cnales, decir que un impuesto no 

debe de existir sin ley, nos lleva a reflexionar que sólo es la Ley la única en donde se 

Margain. Ob C1la p r 8-' 
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establece un impuesto. porque a su 'f6Z se desprende otro pnncip10 que es el de la 

Seguridad Jurídica y de acuerdo a este, nos da esa confiabilidad de que los impuestos 

tengan los sigwentes supuestos y los elementos de Ja relación tributaria ( sujetos 

pasivo y activo, Ja obllgación tnbutaria que va a nacer, el establec1m1ento de las bases, 

tasas, tiempo y forma de pago ). 

Al respecto el máximo circuito de/ Poder Judicial nos indica: 

.. El principio de Legalidad se encuentra claramente establecido por el articulo 31 

Constitucional al expresar en su fracción IV, que los mexlcanos deben contribuir para 

los gastos pUblicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 

además, está minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos 

preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General de Ingresos, en la que se 

determinan los impuestos quo se causarán y recaudarán durante el periodo que la 

misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a 

Ja !~z. del sistema general que informa de nuestras disposiciones constitucionales en 

materia impositiva y su evolución nacional e histórica, se encuentra que la necesidad 

de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en una ley, no significa 

tan sólo que el acto creador del impuesto debe emanar de aquel poder que, conforma 

a la Constitución, del Estado está encargado de la función legislativa, ya que asi se 

satisface la exigencia de que sean Jos propios gobernados, a través de sus 

representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino 

fundamentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y 

alcance de Ja obligación tnbutaria, estén consignados de manera expresa en la Ley, de 

tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni. 

para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto pao;;ivo 

de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir 

para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar 
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las dispa~iciones generales de observancia obligatona, dictadas con anterioridad al 

casa concreto de cada causanle ... ( 87 ) 

Gasto Público se entiende por la Suprema Corte de Justicia de la Nación .. Por 

gasto público no debe entenderse todos los que pueda hacer el Estado, sino aquéllos 

destinados a satisfacer las funciones y servicios públicos ·.e 88 ) 

87 .. 

•• 
SJF, V q...,;a,, Tomof.XXXl,J'lp.6J7-t,HcrnADdctR~.Rtsm6n.SJF, Vllepocta, Volumen 6-1. la.. 
Pzutc. p p, 91J..91, AR. 6141, S'il, T1pogrslla Comen;itl!, 25-(V.74 . 
,A,.pb\dicealSJF Alto 1%S l'"Pllrti::., Tdi:!. 118. 
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LA ENTIDAD Y SU REPERCUSIÓN EN LA FIANANZAS OEL 
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5.1.-LA NUEVA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 

EMPRESA PETRÓLEOS MEXICANOS 

5.1.· LA REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE LA 

ENTIDAD Y SU REPERCUSIÓN EN LAS FINANZAS OEL ORGANISMO. 

Petróleos Mexicanos creado por ley del 7 de ¡unio de 1936 ha sido desde 

entonces un modelo a seguir del sistema jurídico Mexicanos, para la configuraoón de 

los organismos descentralizados y de ta organización paraestatal federal. Desde la 

fundación de Petróleos Mexicanos hasta el 7 de junio de 1992 ( La nueva Ley 

Orgánica ) no había tenido una transformación de gran importancia desde su creación, 

pero ha sido un cambio estructural de manera s1lenc1osa para poder llegar a las 

grandes transformaciones que necesita la lnst.nuc16n. 

Conforme al articulo 71, fracción 1 de la Const;tuc1ón, ei actual Presidente de la 

República envió el 2 de junio de 1992 a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, la iniciativa de Ley Orgánica y de Organismos Subsidiarios, la que entró en 

vigor un dia después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir el 

17 de julio de 1992. De acuerdo a la presente ley cuya finalidad es la búsqueda de la 

modernización y reestructuración del organismo que lo <ienominamos nosotros "Grupo 

Pemex .. y con base a Ja exposición de motivos de la referida iniciatíva , son dos tos 

principios fundamentales que se persiguen: 

1.- Mantener la propiedad y el control por parte del Estado Mexicano sobre los 

Hidrocarburos. 

2.~ Conservar la Conducción Central de Petróleos ~}i:?xi~nvs sobre cada una de las 

áreas en que se estructuran tas diversas actividades de fa industna petrolera que son: 

Exploración y Explotaci6'1 d_l)l crudo y gas natural, la producción de gas artificial y 
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petroquímlcos básicos; asi como ta"nbién el ccntroi os duelos, transporte. 

almacenamiento y distribución Ce las vein1as oe pnmora mano y el comercio exterior. 

La nueva Ley Orgánica viene a ratificar los pnncipios básicos Constituc1onales 

en relación a la legislación petrolera, es decir so reafirma el dominio directo que tiene 

la Nación sobre los hidrocarburos del subsuelo dosde 1917 y al control dol Estado 

exclusivo y excluyente de Ja induslria del petrolera y gas natural desde 1940 de 

acuerdo a las reformas Constitucionales correspondiente al articulo 27, claro por vla 

de Petróleos Mexicanos ( Grupo Pemex ) sin que haya ninguna posibilidad de 

controversia con la Carta Magna. 

El Decreto de Ja nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarlos da origen a la integración de cinco organismos descentralizados y 

patrimonio propio, que más ndelnnle nos referiremos, con carácter tócnico, industrial y 

comercial, con personalidad juñdica y patrimonio propio. 

Desde el punto de vista juridico esta es una innovación dentro del campo del 

Derecho Administrativo Mexicano, cuando se crean organismos subsidiarios de un 

órgano central. De acuerdo con esta f61mula se garantiza la imposlbllidad de que 

participan accionistas o asociados, siendo ésta la innovación mencionada, ya que es 

lógico que si se tiene la intervención de particulares se atacaría la exclusividad estatal 

sobre el dominio del petróleo que le confiere Ja Constitución; pero en cambio se tiene 

bien entendido que tanto el Corporativo como los organismos subsidiarios podrán 

asociarse con terceros y con otras entidades o empresas para la realización de sus 

objetivos, siempre y cuando y que no tengan fines de la exclusividad del petróleo, así 

como también Ja creación de filiales que ya se venfan realizando. Los cinco entes son 

los siguientes: 
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PEMEX CORPORATIVO 

Conservar la conducción central y dirección estratégica de las empresas en su 

conjunto; por ello, genera marcos de referencia para la planeac16n y adopción de 

decisiones fundamentales; elabora el presupuesto consolidado del sector petrolero da 

los demás organismos como la de conformar la unidad de estos, la consolidación 

financiera y decidirá sobre aquellos asuntos que sean de importancia primordial para Ja 

industria petrolera. 

PEMEX-EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

Tendrá a su cargo la exploración y explotación del petróleo y gas natural. su 

transportación. almacenamiento en tennina!es y su Cl)mercialización. 

PEMEX-REFINACION 

Tendrá a su cargo los servicios industriales de la refinación; elabor.:ici6n de 

productos petroliferos y de denvados del petróleo que sean susceptlbles de servir 

como materias primas industriales básicas; almacenamiento, transporte, distnbución y 

la comercialización de los productos y derivados. 

PEMEX-GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA. 

Tendrá a su cargo el procedimiento del gas natural, liquido del gas natural y el 

gas artificial; almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de estos 

hidrocarburos, asf como /os derivados que son susceptibles de servir com.o materias 

primas industriales básica. 
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PEMEX-PETROQUÍM!CA 

Tendrá a su cargo los servicios industnales potroquimicos como productos que 

no forman parte de la industria petroquimica básica, asr como su almacenamiento, 

distribución y comerc1alización. 

Para hablar de la repercusión en las finanzas de la Institución, primero diremos 

que el Grupo Pemex ( Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios ) tendrá, 

conjuntamente, la estructura de una empresa petrolera integrada que particrpará en las 

actividades de exploración, producción, manufacturas, transporte, distnbución y 

comercialización de petróleo, gas natural, productos petroliferos y productos 

petroquímicos. 

Las metas financieras del organismo son las de un manejo administrativo 

autónomo y responsable, con la competencia paia dec1d1r sobre las múltiples áreas 

técnico, financieras y con la mayor funcionalidad de fas partes encomendadas y 

específicas de la industria. Se podrB realizar en esta forma una reforma 

administrativa profunda que se llevará a la individualización de responsabilidades, 

como también conexar la unidad dA la empresa. En resumidas cuentas, esta forma de 

operar ahorrará tanto personal como fonnar a lo que se ha denomínado la .. Nueva 

Cultura Petrolera• que gracias a esta se podrá abollr uno de los principales males que 

sufría la Institución pues apoyada con Ja profesionalización de los trabajadores se 

elevará el nivel de su capacidad que verá reflejada en el desempetio del trabajo. 

Petróleos Mexicanos antes de su reestrucruración, era dirigido y administrado 

por un Consejo d~ Admjr.i:;traci6n y un Director General; el Consejo de Adminístraaón 

estaba integrado por once miembros, seis de ellos eran designados por el Ejecutivo 
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Federal y representaban al Estado; los otros cinco eran elegidos pcr el S1nd1cato 

Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la Repüblica Mexicana. El Ejecutivo 

Federal nombra al Director General y a los subdirectores que estimaba necesarios 

para el eficaz cumplimiento del Organismo. los demás funcionanos, empleados y 

técnicos eran designados por el Director General o por los subdirectores, cuando el 

drrector les delegaba esta facultad. teniendo en cuenta las disposiciones que rigen las 

relacionas entre la Institución y sus trabajadores. 

HISTORIA DE LOS DIRECTORES GENERALES DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS 

Estos son los hombres encargados de la conducción y responsabilidad en su 

momento de la Industria Petrolera y son los siguientes: 

NOMBRE PUESTO PERIODOS 

lng. Vicente Cortés Herrera Gerente Genernl 1938-1940. 

Lic. Efraín Buenrostro Gerente General 1940-1946. 

Jng. Antonio J. Bcrmúdez Director General 1946-1958. 

lng. Pascual Gutiérrez Roldán Director General 1958-1964. 

Lic. Jesús Reyes Heroles Director Generdl 1964-1970. 

fng. Anlonio DovaJf Jaime Director General 1970-1976. 

lng. Jorge Dfaz Serrano Director General 1976-1981. 

· Lic. Julio Rodolfo Moctczuma Director General 198(.1982. 

Lic. Mario Ram6n Betela M. Director General 1982-1987. 

C.P. Francisco Rojas Gutiérrez Director General 1987-. 
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ORC . .t...~JCRA.,fA DE U ANTIGUA f.Sl'RUCTI'lU. BASICA Dt l'ETROL.EOS MEXICANOS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN GENERAL 
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ORGANIGRAMA DE LA ACTUAL F.STRUCTVRA BÁSICA DEI. GR(IPO PE.m:x 

PEMEX 

EXPLORACION 

PEMEX CORPORATIVO 

PEMEX PEMEX PEMEX 

REFINACION GAS Y PETROQUIMICA PETROQUIMICA 

La comparación de estos dos organigramas, es que el primero es el tradicional 

de todas las empresas del Estado y, el segundo, es lo más avanzado y conocido en 

formas de organización para la magnitud de este tipo de empresa, porque gracias a 

éste se ahorra mucho personal administrativo y, además, delega funciones y 

responsabilidades a cada ente que dentro de sus funciones son autónomos. 

Ahora mencionaremos la nueva cultura de los trabajadaros petroleros que el 

Director General a planteado para los nuevos ralos de la industria. 

Uno de sus parámetros en la repercusión de las finanzas de fa Institución, es el 

de la búsqueda de la eficiencia y competitividad basada en una transformación en la 

mentalidad de sus trabajadores, ya que hace algunas décadas los trabajadores 

operativos no tenian una preparación del orden administrativo porque eran técnicos. 

ingenieros o trabajadores que manejaban bien su ámbito en las distintas ramas de la 

explotación d~ hidrocarburo, con esta nueva manera de organizarse Corporativo

Oivisional, los técnicos antes mencionados tendrán Ja obligación y responsabilidad de 

realizar las cuestiones administrativas y financieras, porque al hablar de costos en 

Pemex, éstos no se contaban en primer plano, como cualquiera otra empresa, pero 

actualmente pasa a ser uno de los elementos más importantes en fa organización y 

manejo de esta! nuevaz cmpre:-.;.as, es decir maximizar el valor económico de la 
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empresa que será medido en té-r,.,ün::s doa resultados o de rendimientos económicos, 

porque se pretende que ~cdas las areas relacionadas dentro de la Industria, como son 

petroquímica, gas o retínación, puedan ser medidas a a través de su eficiencia y su 

productividad, llevando un control contable en los centros de producción de dichas 

subsldiarias de la siguiente manera: " deberán llevar a cabo sus propios registros de 

contabilidad; tendrán que administrar y controlar su presupuesto asignado tanto para 

sus gastos corrientes, como para los de inversión; manejarán su tesorería y realizarán 

funciones de facturación, de venta de productos, de créditos y cobranzas, 

administrarán las instalaciones informáticas foráneas que Pemex tenía centralizadas, 

tendrán que vigilar el buen uso do sus activos fijos, de sus almacenes, de su cartera 

de clientes y, sobre todo, 1endrán que administrar a su personal que pasará ahora a 

ser responsai.Ji/idad total de la empresa subsidiarias" . ( 89 ). 

Parece ser que el camino proyectado para petróleos mexicanos empieza atener 

algunos dividendos por la siguiente razón: " Finanzas sanas en 5 arios: nos 

capitalizamos: Pemex."La deuda Externa Descendió ya de 18 mil millones de Dls. a 

siete mil; " Buen Exito" ... Francisco Rojas Gutiérrez, director de petróleos Me.xicanos 

Aseguro que las modificaciones al nue1o10 régimen fiscal que la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público ha sometido a la Cámara de Diputados, ·• van a ser benéficas para 

Petrólsos Mexicanos ya qu~ permitirán la incorporación gradual de la empresa a un 

esquema fiscal empresarial moderno, que evidentemente nos llevará a tomar 

decisiones en términos empresariales " ( 90 ) . 

.. . 
90 

llc\1~l41'ctrotüwua:s ,A/lol, N"' l2.~1~lt"ll l"""mt~.:;JcJ¡Jj~u.¡c:111brcdc IW2 Petróleos 
Mcsic.:;.r,o.,., p p ú y 7 
Pcnodko E.\;;;i!hior úcl 1" de Wc1anbn: de 1992 página SA y 47 
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5.2.· MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO POR PARTE DEL ESTADO 

A continuación daremos un enfoque de manera global de los distintos tipos de 

mecanismos por los cuales se provee el Estado de los recursos para el financiamiento 

de sus funoones; el sector público hace frente a los gastos incunidos por la operación 

de los servicios gubernamentales y por los demás que ofrece a la colectividad, ya que 

el Estado asume entre tantas funciones una denominado gastos de transferencia, 

donde éste desvia nujos de ingreso para poder re distribuir todas las acciones antes 

mencionadas. 

Regresando al tema de la problemática financiera del sector público, como ya 

se indicó, existen dos grandes grupo de empresas, las que son rentables y las que no 

lo son. Hay que aclarar que en estos últimos diez a~os el Gobierno Mexicano ha 

tenido que vender una serie de empresas de participación estatal, para poder sanear 

sus finanzas; de los cap;ta!es obtenidos por la venta de estas se ha podido crear un 

fondo de contingencia, es decir que ha un futuro esto preverá alguna devaluación de Ja 

moneda en curso. como también una nueva manera de captar recursos diferentes a 

las formas contemporáneas de capitalización de un Estado. Mencionaremos que este 

fondo ayuda en gran medida para el programa económico que ha desarrollado del 

actual régimen, conocido como Programa Nacional de Solidaridad el que debe de ser 

matena de otra tesis, por su gran trascendencia en México. La naturaleza misma de 

muchas de sus atribuciones es que, a diferencia del sector privado, el propio Estado 

no puede cubrir sus costos de producción con ingresos provenientes de la venta de 

bienes y servicios; es por eso que una parte de la producción del sector público, como 

es ( energía, servicios, transporte, Petróleo etc.). Estas actividades dan margen a que 

algunas empresas sean auto suficientes y rentables y le proporcionan ganancias al 

Estado, pero hay que recalcar que muchas de las actividades de éste no son 
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remunerativas, porque no se puede indh•iduaiizar a .sus b.;,nef1cianos como son los ( 

sectores salud. educación c~c,. y todos los servicios administralivos ). 

Para poder tener una idea más amplia de la situación financiera de las 

actividades productivas del sector público, digamos que éste contiene una sene de 

empresas autofinanciadas que le reditúan ganancias, pero hay otras que operan con 

pérdidas e inclusive absorben recursos del propio erano. También el sector pUblico 

hace frente a los gastos incurridos por la operación de los servicios que presta. Si 

acumulamos los tipos de captación liquidable que percibe el Estado hasta este 

momento, serian fas empresas auto suficientes y capaces que propiciar ganancias y a 

la par de esto, los ingresos llamados patrimoniales ( bosques, agricultura y ruantes de 

riqueza, minerales etc.), estas fuentes de ingreso son insuficientes para poder 

enfrentar los gastos públicos; 1.· .. productivos " ( generación de bienes y servicios J y 

2.~"' re distributivos "( subsidios, obras sociales etc. ) . 
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5.3.- LOS TRIBUTOS COMO FUENTE DE FINANCIAMIENTO POR PARTE 

OEcESTAOO. 

El Estado tiene une Potestad tributaria y es la siguiente: • La potestad tributaria 

llamada también poder tributario, poder fiscal o poder de imposición, es la facultad 

propia del Estado para establecer los tributos necesartos para reallzar sus funciones ". 

(91) 

La Potestad Tributaria puede ser originario o derh:ado, et pnmero, es aquel 

cuando nace originalmente de la constitución, y por tanto no se recibe de ninguna otra 

entidad. Tal es el caso de la Federación y de los entidades federativas; el segundo, 

es cuando la entidad polit!ca lo posee porque le ha sido trasmitido, a su vez, por otra 

entidad que tiene poder onglnanr.. En México esta hipótesis os excepcional " El poder 

o potestad tributaria es la facu:tas irrenunciable, indelegable, abstracta y permanente, 

que legitima a un ente publ!co, para es!ab/acer a través de leyes, los hechos 

Imponibles de cuya realización depende el nacimiento de una obligación fiscal ". ( 92 ) 

Síguiendo esta orden de idea el estado ejerce una potestad y competencia 

tributaria para obtener ingresos en sus arcas, también definiremos lo que es Hacienda 

y el vocablo Fisco y Erario. 

El témilno HACIENDA sosUene que derive del érabe • ckásena ", que significa 

cámara del tesoro; La connotación de hacienda, en su acepción más amplia es el 

conjunto da bienes y medíos de producclón qua permiten et abastecimiento y que 

integran el haber de una comunidad. 

~D.; Ja GIU't.a, Scr¡io Derecho Fuianc1ero Mcxigm()I. Obra. Ci14 por RmcMn p.p. 26G. 
92 .• fdcm. p p. 268 
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El término FISCO, proviene del letin .. f,s.cu& ", que era fa cesta de mimbre en la 

cuat se guardaban el dínero en la época roma.na Postenormente se hizo extensivo a 

todo saco o bolsa destinada a ese objeta y aun al mismo dmero en esta forma 

guardado ; adoptando la nomenclatura romana nuestras antiguas leyes dieron el 

nombre de fisco o cámara de rey al tesoro o patnmonio de la Casa Real. 

El término ERARIO era al tesoro público o tesoro del Estado posterionnente se 

confundieron ambas denominaciones con el nombre de fisco hasta en tiempos más 

modernos se ha considerado un sinónimos 

Tomando la idea que la potestad tributarla, en sentido amplio, es la faculatad 

de fa autoridad para imponer los impuestos, decimos que ros principios jurídicas de 

orden general, relacionados con la tnbutación y establecidos en nuestra Constitución 

en sentido general son los siguientes: 

Legalidad ( arliculo 31 frac. IV ), 

Proporcionalidad y equidad ( amculo 31 ftac. IV), 

Destino general al gasto Público ( articulo 31 frac. IV), 

Igualdad y prohibición de leyes póvat1vas (articulo 13 ), 

No retroacilvidad (articulo 14 ), 

Audencia (articulo 14 ), 

Derecho de petición ( articulo a ) , 

Prohibición de exene1ones de impuestos y libre competencia ( artlculo 28 ), 

Anualidad de la Ley de Ingresos y la pem1anencia de las leyes reguladoras de las 

leyes reglamentarias de los diversos tributos ( articulo 65 • 11 ). 

De lo anteriortor se desprende un doble carácter y es : 
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A.- limitación a la potestad tributaria que ejerce el Congreso de la Unión para dictar 

Leyes tributarias, 

8).- Garantlas o Derechos subjetivos como facultades que tienen los individuos rrenle 

a los demás individuos, obien rrente al Estado. 

Realmente son tres los tipos modernos de financiamiento del Estado y son : 

1.- La imposición de tributos; 

2.- las oparaciones de crédito pUblico; 

3.- La emisión monetaria. 

Pero nos enfocaremos a los impuestos: " los tributos representan una 

apropiación de recursos por el Erario Público, do lo que resulta en forma inmediata la 

reducción del poder de compra de las familias y las empresas; se supone, 

implícitamente que la colectividad recupera los recursos cedidos al Estado bajo la 

forma de servicios de interés público. beneficios etc. " ( 93 ). 

La legalidad de los impuestos en México se localiza en nuestra Constitución en 

su articulo 31 fracción IV que dice •Son obligación de los mexicanos: ... " Contribuir 

para los gastos plibllcos, asf de la Federación como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera prooorcional y eauitativa que dispongan las leyes. • ( 94 ) 

En el presente apartado se Intenta demostrar la gran importancia que tienen 

hoy en día ras contribuciones para las polltica económicas de los Estados, ya que gran 

parte de sus ingresos provienen de este sector. Desde el punto de vista del Derecho 

los impuestos se pueden agrupar. 

93 .• 

.... 
Barro1 de Castro, Antonio y fro.nclsco l..en:a. Carlos, Jntroducc1ón a la Eoonotnta y un t:nfoquc 
cstnlcturalista, 11 •edición, Ed. Siglo XXl, p p. 9J y 94 
ConSbhlc:1ón Polilica de IOI Estados Unidos Mcxicanot, Ob. Cita , Artículo l 1 p p. 17 y l8. 
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Impuestos indirectos, " que imponen un sobreprecio a las mercancías 

negociadas y, por consiguiente, sustraen ingreso privado en favor del Gobierno, en el 

momento en que las familias o empresas adquieran los bienes; de ahl la denominación 

de tributación sobre el consumo " ( 95 ). Como un ejemplo es el Impuesto. al Valor 

Agregado., Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Impuestos directos, .. que inciden sobre los ingresos de Ja propiedad, sueldos, 

ele., en el momento dS que son percibidos por personas fisicas o jurid!cas .. ( 98 ). 

Como un ejemplo la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

.. Los impuestos reducen el ingreso disponible de fas personas para sus gastos 

particulares de consumo e inversión. la distribución de estos tributos pueden sor do 

diferente manera sobre los diversos grupos sociales, al respecto se refiere que un 

tríbulo es .. progresivo • cuando el peso de su mc:dcncia crece con el nivel de ingreso 

del contnbuyente y .. regresivo " cuando, el e.aso contrario, pesa proporcionalmente 

más sobre los individuos dotados de menor poder económico ... ( 97 }. 

Queremos recalcar que en los países y estructuras subdesarrolladas predomina 

el impuesto sobre el consumo ( Impuestos Indirectos ), como aquel/os Ingresos de los 

Estados. En contraposición, los países posindustriales se fundamentan en el 

esquema del ingreso ( Impuesto Directo ), público en Impuesto Sobre la Renta, lo que 

en la actualidad se desarrolla en nuestro país, desde el a~o de 1989, con grandes 

modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta por parte de las Autoridades 

Hacendarias; esto lo consideramos muy acertado por el actual régimen, teniendo muy 

en claro la captación do rocursos por via deJ impuesto en cuestión, sin tener que dojar 

., 
'16 
97 

Ranm de Cai.1ro, Antuuii> y Fume.neo~ Ob. C11a., p.p. 94. 
ldcm.pp.9-1. 
lJcm.,p p .... 
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de observ.:ir les c~ectos que se ae1aron sentir para el año de 1992. con tantas 

moatf1cac1oncs y que para el presente año no se hizo ninguna modificación para 

evaluar esas reformas y sus consecuencias a la economía del país. 

Por todo lo importante que encierra tener un impuesto que respete Ja capaCldad 

contributiva del SUJeto pasivo ( Pemex ) y que en las reformas de los últimos tres 

ejercicios fiscales de Petróleos Mexicanos nos hace pensar y conclwr que en un 

tiempo muy corto el Grupo Pemex debe tener un régimen fiscal donde se anexe un 

rubro en el Impuesto Sobre la Renta, teniendo las cualidades de dicho impuesto, que 

le permita con sus propios recursos realizar un crec1miento y pueda alcanzar los 

niveles de compet1t1V1dad mundial que se exigen en la actualidad 

También es de aclararse que " Los recursos lograCcs por el sector público a 

titulo de ingreso palrimonial y las ganancias. incrementadas por aquéllos que 

provienen de la tnbutac16n, constituyen el ingreso corriente del Sector PUblico. A este 

último concepto se contrapone el gasto corriente, mcluye~do los gastos en que incurre 

el Estado, a titulo de adquisición de insumos. remuneración de los factores necesanos 

a la prestación de Jos Servicios Públicos a Ja Colectividad " ( 98 ) La diferencia entre 

Ingreso y Gasto Corriente nos la da el .. Ahorro fiscal '' pero por regla general no se 

cubren los gastos de inversión. ( " ) 

A través de los impuestos el propio Estado capta el Ingreso del sector pnvado, 

sin que quede obligado a cualquier restitución posterior, salvo cua.,do la Ley lo 

determina, es la forma mas importante y adecuada de captación de esos recursos para 

l1k-m, p p 'JS 
G •• w u1njeon1~ fomwdo por llxló'i :tt.jlldos ¡.:..tSlo'i lÍl'~lm11Jo111 cubnr el Ct>'l'IO dirC"l:IO de la 
i\dUWU$lr.u;.1un Púhllrn h."'lil'TBI 
r.•''º de !nn•nlrln fonn • .idu ¡JI.ir tu.Jos aquellos g:h101 J...-stuwdos a obrns ¡mlib~:..t.'I y COfu"1rUCC1onc1 
lltrccta1, la adqws1c1ón de h1cnc-; parad íomcnta \" l'.Onsc:n1ll:1on. UJi como 1nh.'Ts10nc<S finan..:u:ms, el flll, 
e~ d de impuhru :i. '!<lSlc:nc..-r el lk"SIUTollo o.;onóm1co ~ o;oc1:il del E;jtado 
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el cumplimiento de los t1nes de todo Estado; éstas son algunas de las diferencias con 

los otros dos mecanismo de finanl:lamiento de recursos. 

El segundo, seria la operación de crédito público, por este proceso de 

financiamiento, el Estado lanza titulas de deuda püblica de corto, mediano, largo plazo 

y los parttculares, tanto en el territono nacional como en el extranjero, los subscriben, 

de acuerdo con sus intereses, quedando el Gobierno comprometido a la devolución 

ulterior respecto al punto del principal y el correspondiente pago de Jos intereses. 

El tercero, es la emísión de moneda papel corriente, pero hay que acfarar que 

en Jos Ultimas extremos lo realizan ros países cuando los otros dos mecanismos 

anteriores no alcanzan la captación de recursos de financiamiento, por eso lo 

llamaremos una fuente heterodoxa de captación de recursos públicos. Aqul el erecto 

que tiene es que el Estado altera la composición de la demanda y la oferta globales de 

bienes y servicios de la comunidad . 

De acuerdo a to anterior, podemos decir que la función del Estado moderno 

liberal es, en primer lugar, el de regular las nonnas que regirán el estimulo, protección, 

conducción, y orientación de la vida económica del país, dentro del marco económico 

internacional denominado" globalización mundial", ya que este concepto, en términos 

generales, significa una misma rorma de economia a nivel mundial, observándose que 

en esta materia México está a la vanguardia en América Latina, ya que las estrategias 

a seguir tienden a este plan mundial de economías, donde el Estado pretende no 

otorgar demasiados subs1d1os y a no intervenir en todas las partes del proceso de la 

producción, sino dejar que el libre mercado de la ley de la oferta y la demanda tengan 

su curso r..orrespond!en!o on c.l cicio económico. Se considera que: "Actualmente, 

además del esfue~o en el sentido de coordinar el comportamiento de las muchas 

Instituciones que componen el sector Público, se generaliza una tendencia al empleo 
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de instrumentos de política económica, capaces de Influir en la toma de decisiones en 

la esfera privada". ( 100 ). 

Es decir que el Estado moderno tiene la dificil tarea de actualizarse en sus 

estructuras administrativas y programas politico financiero donde se encamina a la 

privatización y todo esto originado por aquel fenómeno económico que se desarrollo 

en las década de los 80, en Inglaterra, que es el do la privatización de las empresas 

que tenia el Estado en su manejo y control. Aqul on México se llegó a tener un 

número amplio de empresas de participación estatal que se tuvo una empresa para la 

elaboración de palomitas de maiz para la distribución en las distintas salas de cine que 

manejaba el Estado, lo que era incongruente, ya que esos recursos se podian haber 

utilizado en otras ramas de la economía nacional. En estos dos últimos regimenes se 

han dado a la tarea de atacar esle fenómeno que es el de vender un paque!e de 

empresas Públicas como son los bancos Telmex la televisión y un periódico etc. 

De lo entes expuesto considera que a un futuro no lejano, en materia de lo 

industria pe1rolera, se tendrán las consecuencias de la privatización de parte de 

algunos de los sectores, como un ejemplo es lo que está pasando en la Industria de la 

petroquimíca secundaria, para reforzar esta idea debemos apuntar lo que nos indica la 

Fundación Heritage y es lo siguiente: 

" El análisis propone que el Gobierno Mexicanos ponga en marcha un programa 

paulatino de privatización de cinco puntos: 

100 

1) conce~ión de contratos oa nesgo, 

Apunlcj de la CAtcdn Jd Dr. Miguel l\;::o!>ta Romero Dcre:ho AdnUn1slfaU.,.o 1 Focult.4r.l de Derecho Jo: 111 
tJ.N A M., MCJUco 1990 
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2) reformas a las leyes mexicanas para perm1t1r la inversión extranjera 

mayoritaria en la producción petroquimica; 

3) dividir Pemex en entidades completamente autónomas y competitivas; 

4} desmonopo/lzar Pemex. pennitiendo la competencia nacional y extranjera en 

la concesión do contratos, y 

5) la venta de Pemex a manos privadas". ( 101 ) 

Esto es desde un punto de vista de un grupo de analistas que considera la 

venta de la primara empresa del Goblemo Mexicano, pero lo que es cierto es que en la 

actualidad la industria de Ja petroquimica básica solamente lo conforman e productos, 

Jo que nos hace pensar que esta idea no es esta del todo mal en sus punlos 2º y 3ª 

pero a su vez los demás puntos no son tan factibles :ya que es necesano una refonna 

estructural del articulo 27 de la Constitución donde esa exclusividad oue tiene el 

Estado en materia de hidrocarburos se tendría que vulnerar, también hay que hawr 

referencia al Tratado de Ubre Comercio que celebran lo tres paises del norte de 

América ya que considero que estas declaraciones son para que se incluya el petróleo 

de México en dicho Tratado y al respecto podemos seftalar lo siguiente: 

" El Estado Mexicano defendió cinco temas que r.o negociaría y, que de hecho 

no negoció y son; 

1.ª Se conserta intacto el derecho del Estado Mexicano a mantener el dominio directo 

del petróleo v los carburos de hidrógeno sólido líquidos y gaseosos· el derecho 

exclusivo de explorar y explotar refinar y procesar petróleo y gas natural· el derecho 

exclusivo de producir gas artificial petroguimica básica y sus insumos. y el uso de los 

Hll "rlanll!ll Uu Pfllg?IUWl do: privatUACiones lncvitabl~. la Prfr11ti;•.i.;1ón J.; r¡arna /\nlC!l de Co11chur el 
Sc.'(C"l1IO Frmd.'lctón lknlll.tJr.:" F.stc anJl]l!ts se cncucntnlcn el po..."Tlo)Jico •El Finim.:-1cro ªdel .:!2 de 
diclctnhtc de 1992 p p 16 
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2.· No se contrae ninguna obligación para garantizar el abasto de petróleo o de 

cualquier otro producto. 

3.- Se conserva intacto el derecho del Estado para mantener el monopolio del 

comercio en electricidad y de petróleo crudo, gas natural y artirlcial, refinados y 

petroquímica básica, asl como su transporte, almacenamiento, distrtbución y ventas de 

primera mano. 

4.- Se conserva intacta la obligación de Petróleos Mexicanos y sus empresas, de no 

celebrar contratos por servicios u obras que otorguen porcentajes en los productos, 

pag?s en especle o participación en los resultados en en las explotaciones. 

5.- No se permitirá el establetimienro en Méxíco de gasolinertas extranjeras. { 102 ) 

Por el momento no entra et petróleo al Tratado de Ubre Comercio, lo que hace 

meditar que este energético no solamente es una gran fuerza de riqueza económica 

sino también políbca y si en el futuro hay la disposiCJón de que ol petróleo entre en 

dicho tratado o cualquier otro, es Importante se~alar que debe de cuidar todos los 

aspectos que se manejen en tomo a este, ya que es parte de la riqueza de México. 

lOl.~ Trabajo del pmientación del Dr, Jllime Sena Puc.he. Sccn:tario de Comercio y fomcnl<l lndustrinl, 
de lcls n:-sultAd~ de la ~ación Jet Tratado di: Libre Comcn:10, entre MQ'.ico, CAn4dA )' Estatl.M 
Unidoll, a Ja. Comi'llón ~ Comen:::ío de la.. H C.Ama.ra de Sen.adores de Agusto dd 199.?. 
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CAPITULO SEXTO: PROPUESTA PARA UN MARCO JURIDICO FISCAL 

IDÓNEO. 

6.1.· EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU IMPORTANCIA PARA LA 

EMPRESA CONTEMPORANEA MEXICANA. 

6.2.- LA TRASCENDENCIA DE UN RtoGIMEN FISCAL IDÓNEO PARA 

EL GRUPO PEMEX TENIENDO COMO BASE EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 

6.2.1.- DESVENTAJAS PARA EL GRUPO PEMEX DE QUE SE 

CONSTITUYA COMO CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

6.2.2.· VENTAJAS PARA EL GRUPO PEMEX DE QUE SE CONSTITUYA 

COMO CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

6.3.- PROPUESTA PERSONAL DE UN MARCO JURIDICO FISCAL 

IDÓNEO PARA EL GRUPO PEMEX, SIENDO LA ANEXIÓN DE UN 

TITULO A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

6.4.- OBJETO DE LA TESIS. 
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6.· PROPUESTA PARA UN MARCO JURÍDICO FISCAL IDÓNEO 

6.1.· EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU IMPORTANCIA PARA LA 

EMPRESA CONTEMPORANEA MEXICANA. 

En los últimos años el Fisco Federal ha realizado importantes reformas a la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, específicamente de 1988 hasta 1992, con el fin de 

obtener una mejor recaudación y lograr el cumplimiento eficaz de la obligaciones 

tributarias que tienen tanto las personas físicas como las morales, estas últimas son 

reguladas en el Titulo 11 denominado " de la personas Morales " lo que correlacionamos 

con el articulo 1° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que nos indica los seis 

tipos de Sociedades Mercantiles que existen en nuestro pal s. 

Para enteder el Impacto económico del Impuesto Sobre la Renta, es necesario 

observar de una manera global como se desarrolla dentro de una Empresa el Estado 

de posición Financiera ( Balance General ). su estructura básica se conforma de; 

Activo. Pasivo y Capital. 

Ahora describiremos en una forma breve y general el comportamiento de la 

contabilidad que sufre cualquier empresa y donde trascienden los gravámenes a que 

tiene obligación cualquier tipo de empresa; el Estado de Posición Financiera ( balance 

general),( 103) y el Estado de Resultado se compone de la siguiente manera: 

IOJ 4 El ArtkuJo!iS ~.VD de la l...eydel lmpuelltoSobrc la Renta, norsdlala que!Onobligac1oncsdc las 
pc:nolW moral.es. formular un estado de posición fmAnCicra y de levantar un inYCDtario de Qlstenciu, a Ja 
fecha en que t.cnninc el CJCfCJcio. El art1culo 5• de t. misma ley nos Jdl.ala qWcncs 90n penonas morales 
para ta.les ef.:i.:tos y el oomputo del tcnnmo del cjcmc:io fiscal el articulo 11 del Código fiscal 
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1) ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

1.- EL ACTIVO.( NOS DEBEN ) 

A) CIRCULANTE. 

1.- Efectivo e inversiones en valores 
2.- Cuentas por cobrar 
3 .- mnntarios 

n¡ filo 

l.- Terrenos 
2.- Edificios 
3.- Depreciación acumulada 
4. - Maquina y equipo 
S ... Depreciación ilcumulada 
6.- Mobiliario y equipo 
1 - Depreciación acumulada 
8.· Gastos y Cóllgos difi.:rido$ 

TOTAL 

TOTAL 

2.- EL PASIVO (DEBEMOS) 

A.- CIRCULANTE: PASIVO A PLAZO MENOR DE UN AÑO 

1.- Cuentas por pagar a proveedores 
2.- Préstamos bancarios 
3.- Impuesto sobre la renra por pagar 
4.- 01ras cuentas por pagar 

B-FIJO: 
TOTAL 

PRESTAMOS BANCARIOS A PLAZO MAYOR DE UN AÑO NS 

C.- DIFERIDO; 

PLAZOS MAYORES DE UN AÑO ( HIPOTECA ) 

SUMA (FICTICIA) 

NS 
NS 
NS 
NS 

NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 
NS 

NS 

NS 
NS 
NS 
NS 
NS 

NS 



l.- EL CAPITAL (LO QUE VALEMOS) 

A.·INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS 

1.- Capital social 
2.· Rcsorva legal 
3.- Uulidadcs acumuladas 
4 .- Utilidad del ejercicio 

TOTAL 

11) ESTADO Dt: RESULTADO. 

l.- Ventas Nct.as 

2.- Costo de Venta. 
(AQUI ENTRA EL COSTO UNITARIO 

POR PRODUCTO ). 

3.- Utilidad bruta. 

4.-G3S1.os de opcrac1on. 
!i.- Gastos financieros. 

6.- Utilidad antes Jd Impuesto 
Sobre la Renta y Participación de 
utilidnde$. 

7.- lmpucsto Sobre la Renta 

8.- Participación de utilidades. 

Utilidad Neta. 

SUBTOTAL 

SUBTOTAL 

TOTAL 

NS 

NS 
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NS 
NS 
NS 

NS 

NS 

NS 

NS 
NS 

NS 

NS 

NS 

NS 

NS 

NS 

Esto es lo que comprende en forma general el total de las operaciones 

(mov1m1entos ), que realiza cualquier empresa legalmente constituk:ta, donde debemos 

destacar que el Grupo Pemex no tiene el rubro del impuesto sobre la renta, como se 
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1nd1có en su momento, tampoco utilidades a sus trabajadores y, por último, no tiene 

remanentes ya que su naturaleza no es de lucro, sino de una rentabilidad social. 

Como podemos observar el Estado de Resultados se utiliza entre muchas 

cosas para obtener el Impuesto Sobre la Renta que éste contiene, hablando 

jurfdicamente, las caracteristicas de proporcionahdad y equidad que debe de guardar 

toda norma contributiva y además prevé el principio de certeza jurídica que tienen los 

impuestos al encontrarse y emanar de una disposición legal de ahí la gran importancia 

del impuesto en cuestión en las empresas. 

En la 1nvestJgación reahzada a Petróleos Mexicanos, pude observar que no 

tienen el cálculo del costo ymtano por producto, es decir que no se sabe cuánto cuesta 

un litro de petróleo ( la unidad de medición del petróleo es un baml, que corresponde a 

159 Jitros ). El origen de esto, es que no vale lo mismo la extracción de un pozo en la 

Sonda de Campeche que en Tabasco, Veracruz o en las plataformas marítimas dentro 

del Golfo de México, el común denominador es que la extracción es tan relativa, se 

puede encontrar petróleo de 10 metros de profundidad como puede hallarse hasta los 

7000 m. de profundidad haciendo/o muy difícil programar los gastos de operación y 

todo la concerniente para Ja localización y extracción de un pozo como se expresó en 

el capitulo correspandlente, es por esto lo relativo de la extracción del petróleo y se 

proyecta en el costo unitario por producto. 

Nos podemos hacer en un momento dado la interrogante del porqué las 

grandes Empresos ln!emacionaltis. ( las ::i1tne hennanas J, si saben el costo unitario por 

producto, por la simple razón de que no son extractores de crudo, sino que son 

compradores de petróleo y lo procesan en sus refinarlas y elaboran producto 

petrolíferos y petroquímicos, y de esta forma estan en posibilidad de saber cuánto 
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cuesta lo que producen, caso contrario a lo ocurre a Peme;i¡;, por Jo que queremos 

recalcar que nuestro pais, por lo general, vende su crudo en $14 Dólares promedio el 

barril de petróleo, o sea materia prima y las referidas empresas transnacionales, con 

su tecnología, ro transforman y regresan ese mismo baml, pero en S300 y hasta $400 

dólares; es por ello la necesidad de Ja cap1tafizaci6n de la industria petrolera mexicana 

para que pueda transformar su materia prima y dar1e un mayor valor agregado al 

petróleo crudo. 
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6.2.- LA TRASCENDENCIA DE UN RÉGIMEN FISCAL IDÓNEO 

PARA EL GRUPO PEMEX TENIENDO COMO BASE EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

En el capitulo correspondiente del régimen fiscal de Petróleos Mexicanos, 

observamos que, además de ser tan complicado y técnico, lleva consigo un régimen 

fiscal que le ha propiciado una carga tributaria excesiva a su capacidad contributiva, la 

que ha afectado su situación financiera, ya que los Ingresos tnbutanos captados por el 

Gobierno Federal, para el al'lo de 1992, fueron los siguientes: el sector petrolero fue 

del 32.1 % y el no petrolero del 67.9 %; ( 104 ) es decir que el Grupo Pemex 

contribuyó con más del 30 % del ingreso total del gobierno Federal, esto como un 

ejemplo reciente, pero si observaramos la participación de Petróleos Me;..icanos en 

estos últimos años (cuadro sinóptico p.p. 96 a ta 99 ), en términos g~nerales, ha sido 

la misma y cabe se"alar lo siguiente: " Inalterable recaudación físcal en los primeros 

cinco meses de 93 ... EI eslancamíento global se debe fundamentalmente a la baja de 

2.21 porciento de los ingersos derivados del impuesto sobre la renta, de 17.43 

porciento en los ingresos de tenencia y la baja de 12.20 porciento derivada de los 

recargos por concepto del derecho sobre hidrocarburos.". ( 105} 

Con este fundamento se hace mas complicada y dificil para el presente estudio 

la propuesta que se hace de un marco fiscal idóneo para el Grupo Pemex, ya que 

siendo prácticos el petróleo siempre ha sido uno de los principales factores para las 

políticas del Gobierno Federal, claro no como lo ocurrido en los sexenios de los 

Presidentes José López Portillo y Miguel de la Madrid Hurtado, pero en el actual 

tos .. 

Fuente. S«:tclllria de 11.adernla y Crédilo PUhhcodc la DirC«1án Oalmll de 1'01it11:A l-laccndari~ 
tnml't!ért ~ttmnttmM que parn el t".friml!Stre t1c 1993 Et so:lor Petrolero rontnhuyó con d 3:! :! ~-r. 

y el no petrolero ton el 67.!I '~de los 111grelO!I Jd Gobierno Fei.krnl 
renbdicoExUhnordcldí112ldcJuliodc: llJ9lpp.1 y7 
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régimen es clave importante en el Plan Nacional 198~1994, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 Mayo de 1989, precisó los objetivos y prioridades que 

orientan las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y responsabilizó a los titulares de las mismas para adoptar las acciones y 

medidas encaminadas a la adecuación ejecución del plan. Asi mismo, les impuso 

como obligación elaborar los programas sectoriales e institucionales para la ejecución 

del citado Plan Nacional en los térmlnos de la Ley de la misma y en su temática incluyo 

el Programa Nacional para la Modernización de la Empresa Pública mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación 7 de Mayo de 1990 y a partir del 

Programa Nacional de Modernización de Energéticos 1990-1994 Petróleos Mexicanos 

asumió la tarea de acelerar su transformación para hacer frente a los crecientes 

requerimientos del mercado nacional y a los riesgos de la compleja competencia que 

se afronta en los mercados externos. Con la modemizaclón como estrategia, acepto el 

compromiso de iricrernentar la eficiencia y efic.acia de la industria petrolera para 

hacerla cada dfa más productiva en beneficio del pueblo de México ( 1°' ), como 

también en el correcto manejo del petróleo en el futuro Tratado de Ubre Comercio que 

celebró nuestro Pais con Canadá y los Estados Unidos que tentativamente entrará en 

vigor el 1° de enero de 1994. 

El Grupo Pemex ( Petróleos Mexicanos ) tiene tres importantes directrices: 

primera, es el primer contribuyente del Gobierno Federal: segunda, es uno de los 

principales captadores de fuentes de divisas del Gobierno Federal ( 107 ) y, tercera. 

genera una serie de empleos en fonna indirecta ( flujo de capital hacia atrás )a 

proveedores de servicios, bancos etc., y no es lógico que de la noche a la maflana 

Ex:nto rehz.ado por el Lu; Carlos Sabnu de Gocun Pfotdcntc (onsl1lU1:1ooal de Mcxu;o a1 H. Coo19eao 
de la Uruón el l"~ju!iDdc 1992 Premkncia ~la RcpUblica. 1992 
lhvisa· Urudad económica con caractcr de cambio mtcmac1ona1 
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deje de percibir el Gobiemo Federal de tan importantisimos recursos, es por ello que 

basándonos en esta problemática, se propone como medida previa /o siguiente: 

1.- Que el grado de captación del Gobiemo Federal por cada peso de ingreso 

por via de Petróleos Mexicanos, podría ir paulatinamente en descenso, para que el 

organismo empiece el dificil proceso de capitalización, ya que teniendo poco a poco 

mayores recursos, la industria podrá empezar a realizar fas erogaciones necesarias 

para su modemi.zación. 

2.- Es sumamente importante que el Gobierno Federal, dentro de sus politicas 

económicas, deje de depender !paulatinamente del petróleo, ya que como observamos 

el mercado internacional tiene tantas variantes que un día el baf'Til de petróleos cuesta 

14 dólares y al otro día 25 dólares ( 108 ). osta inestabilidad de Jos mercados patrolero 

tiene un altísimo nesgo para poder planificar a fUturo los rendimientos obtenidos por el 

petróleo, como ocurrió en los arios de 1981 y 1986 con la caida de los precios 

intemacionales del Petróleo lo que colapsó fa economia mundial y, particufatlllente /a 

de nuestro país que se vio afectado por una crisis muy difícil en su politica económica. 

También sin olvidar que es un recurso no renovable y que un día de éstos se puede 

agotar, como un ejemplo es que los pozos de desarrollo, en 1979, se perforaron 302 y 

en 1992, solamente 49, ya que fa explotación de un pozo tarda más de cinco afias en 

producir dividendos o ganancias, es por ello que a Ja industria petrolera se le denomina 

.. Industria Pesada ... de esto se explica la baja de producción que impide el aumento 

de las exportaciones y eficaz cumplimiento de la demanda Interna, claro, que hay que 

!08 f:n la I...:y W; fnw-C!>O$<.k 111 Ft:da'actón parn 1993, att1L'~.1Jo4ºf111CC1ón Xll.· • Aprorecham.i~to ito~ 
rc:ndtm1c:ntos t:X~l.:3•, prevt c¡uc: CWUldo d pro;io dd barril de pctrólco n::basc los 14 dólaRS se tcndril 
c¡uc psgarwi pon:.cnl!IJc rclati\·o a su atz.a. GoOO. es10 lilC" rcgularil.a las ganAnc1a ohlcni.das de ambil del 
mzqcn de los 14 Jó!Arn. 
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lomar en cuenta que fas reservas totales comprobadas hasta enero de 1993 eran de 

65,050 millones de barriles. 

En general una de las problemáticas del régimen fiscal de Petróleos Mexicanos 

es un problema técnico juridico impositiva, y que de un modo u otro el erario Federal 

obtendrá los recursos económico que emanaran del Grupo Pemex. 
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6.2.1.· DESVENTAJAS PARA EL GRUPO PEMEX DE QUE SE CONSTITUYA 

COMO CONTRIBUYENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

A) ·JURIDICA 

1.· La Ley del Impuesto Sobre la Renta grava los dividendos de fas 

personas físicas y morales ( Empresas ), es decir tiene una naturaleza 1uridica drstinta 

a la del Grupo Pemex, ya que éste busca una rentabilidad social por ser una empresa 

pública, de lo antenor se puede decir que el Impuesto Sobre la Renta rige situaciones 

concernientes a ingresos de gobernados con fa finalidad de obtener un lucro, y sin los 

intereses preponderantemente de carácter social. ya que la connotación del Grupo 

Pemex no es la de un lucro sino la de una rentabilidad social. 

2.· Los ingresos que la Nación obtiene por conducto del Grupo Pemex que es 

el instrumento o intermediario del Estado para el cumplimlento de la explotación del 

petróleo de manera exclusiva, no corresponde jurldicamente ser comparado como 

utilidad gravable como la de cualquiera otra empresa privada cuyo fin es el de lucro 

B).· ECONÓMICA 

1.· El Impuesto Sobra la Renta grava las utilidades de las empresas, el Grupo 

Pemex no las obtiene, ya que en todo caso los rendimientos petroleros son de la 

Nación, la que por ese conducto percibe la mayor ruante de Ingresos, por 

contribuciones pilril el Gab;erno Federal, con Ja finalidad de que no se persigue lucro 

ni los objeUvos de las empresas mercantiles, sino una rentabilidad social que busque 

con ello la capitalización del Organismo. 
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2.- La concurrencia de otros gravámenes que, en su conjunto. sumados a la 

aplicación del l. S. R. elevarian la carga fiscal del Organismo, provocando asl una carga 

excesivo aumento tributario y anulando toda posible ventaja que tiene el esquema de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

3.- Como consecuencia de los antenor, Ja aplicación del Impuesto al Activo 

(l.M.P.A.C. ), impactaria considerablemente por contar la Industria con activos muy 

Importantes, lo que traeria una carga fiscal fuera de su capacidad. 

4.- En las diversas áreas que manejan operaciones y documentación no existe 

personal profesional para poder afrontar el manejo de la contabilidad del Impuesto 

Sobre la Renta. 

5.- La contratación de gante especializada y expertos ex1emos para el maneJO 

de cada una de las subsidiarias que operaria el Corporativo, serla de carácter oneroso, 

ya que las gentes capacitadas en fonna independiente, pretenderfan remuneraciones 

elevadas y limitaria su intervención a horarios estrictos y, por otra parte la contratación 

de gente no especializada, con menor remuneración, no daria los resultados que se 

pretenden, porque en esta materia se requiere alta calidad laboral. 

6.- Para justificar la contribución fiscal se tendría que admitir un margen de 

utilidad, lo que lmpllcarfa destinar un reparto de utilidades a sus trabajadores que, 

sumado a los impuestos se daria con un costo mayor. 
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6.2.2.· VENTAJAS PARA EL GRUPO PEMEX DE QUE SE CONSTITUYA 

COMO CONTRIBUYENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A).· JURIDICA· 

1.- En el nuevo esquema de la industria petrolera na debe dejarse escapar que 

el Impuesta Sobre la Renta es el gravamen que, par sus caracteristicas, perrn1tiria la 

capitalízación del Grupo Pemex; como también darla Jos principios constitucionales de 

equidad y proporcionalidad que se consagran en el Articulo 31, fracción IV de la 

Constitución, asi como los de seguridad y certidumbre jurld1ca que contiene toda Ley, 

sin contradecir el articulo 13 de !a misma Carta Magna 

B).- ECONÓMICA 

1.- Se convergen los elementos necesarios para respetar la capacidad 

contributiva del obligado directo quo es el Grupo Pemex, pero adomé~. no habrfa 

modificaciones frecuentes en sus tasas. bases y formas de pago. 

2.- Se tributaria con una tasa máxima del 35 o/o (Conforme al articulo 10° de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta), la que serla inferior a Jos 3 tipos de tasas que tienen 

en la actualidad lo Derechos Sobre Hidrocarburos ( La principal contribución del 

organismo). 

3.· Se aprovecharian. además las pocas deducciones que autoriza la ley de la 

materia, que disminuye el resultado fiscal y con esta prerrogativa se podria iniciar el 

camino de la modernización de sus estructuras como de sus refinerías sus duetos, asl 

como la creación de nuevas, el mantenimiento en general de todas sus instalaciones, 
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sin olvidar la formación de nuevas plantas petroqulmtcas que en la actualidad son las 

que dan un mayor valor agregado al petróleo. 

4,- La consecuencia de lo anterior serla la disminución del resultado fiscal y el 

Javorecimiento de los gastos de inversión que demanda el Grupo Pemex y que son de 

un alto costo. 
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6.3.· PROPUESTA PERSONAL Dgj,[N MARCO JURIDICO FI~ 

!DóNEO PARA EL GRUPO PEMEX MEDIANTE LA ANE)(IÓN DE UN 

TITULO A LA LEY DEL IMPUE~A 

Con el marco fiscal que se propone que se implante y que se desarrolle por 

el actual Grupo Pemex que seria la anexión de un Titulo al Impuesto sobre la 

Renta un rubro denomidado " De los inwesos por Hidrocarburos " ( tasa 

del 35 % ),( 109 ) combinado con un aprovechamiento por cada barril extraído ( 

cantidad fija y razonable especie de regalía ), sería el 40 %. Es importante 

mencionar que el Grupo Pemcx es la principal fuente de flujo de capital hacia el 

Fisco Federal y un cambio radical afectarla los programas que tienen en presente y 

futuro el Gobiemo Federal y que son recaudados por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, ya que por falta de esos mismos recursos se verlan alterados estos 

programas. La vcnL.1Ja que se obtendría es que nl estar dentro del Impuesto 

sobre la Renta se aprovecharian las utilidades de las deducciones autorizadas, 

como tambien para los próximos ejercicios fiscales se disminuiria el otro 40 % ( 

La especie de regalía l a razón del t o 1.5 ~'t, por cada año provocando et 

fenómeno de que el Estado dejara de depender del petróleo oor tener tantos 

cambios y variantes en los nrecios internacionales. 

BASES DEL DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

Después de ver la importancia del Impuesto Sobre la Renta en la Empresa y 

señalar la ventajas y desventajas para la aplicación en la industria petrolera 

IW Oc 8'uctJo a la ftrrn1t de\ pw:to Je cstAbiliJa.d económ1c., y ette1m1cnlo f~ el 3 de Octubre 
de llJ93 en los ¡>mas la 1c:sidcm:1a del poder l:'.jo::uuvo, en una de hu COMCnaCtoncs es la ba¡a de \a 
tn.'8 dd lmpuoto SobTc la Renta de la., Empresas dd 35 % al )4% cucst16n relevante que no afccla al 
JlfC"CfllctrabftJo 
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consideró que la aplicación de este impuesto es la !dónt:a para J:ts exrgcncias que 

se requieren en la modemízación y capitalización deJ nuevo Grnpo Pemex. 

El pwito central del presenle estudio propone concretamente anexar a Ja 

Ley del Impuesto Sobre la Renta un apartado que regule todo lo relacionado sobre 

los Hidrocarburos, logrando así un marco fiscal idóneo que regirá a la Empresa 

Petróleos Mexicanos; La Ley del Impuesto Sobre la Rcntaen se encuentra dividida 

actualmente de Ja siguiente manera: 

TITULO! 

TITULO 11 

TITULO U-A 

TITULOlll 

TITULO IV 

TITULO V 

Disposiciones Generales. 

De la Personas Morales. 

Del Régimen Simpl ilicado de las Personas Morales. 

De las Personas Morales No Contribuyentes. 

De las Personas Físicas 

De los Residentes en el Extranjero con Ingresos 

Pro\\:nicntes. de Fuente de Riqueza Ubicada en Territorio 

Nacional. 

TITULO VI De los Estimules Fiscales. 

LA NUEVA ANEXJON SERIA: 

TITULO ll B De los ingreso por Concepto de Hidrocarburos 

Como se puede observar la propuesta de anexar un rubro de hidrocarburos, 

se localiza dentro del Titulo 11-B ( • ). Ahora bien, teniendo e>'ta futura anexión la 

dividiremos en Capítulos que tendrán las caracterlsticas necc.'Mlrias a la rama serutlada y 

crcmu.s que son los siguientes: 



TITULO 11-B l)e los Ingresos por Concepto de Hidrocarburos 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

CAPITULO IV 

Disposiciones Generales y Ohligacioncs. 

De los Ingresos y Deducciones. 

De la~ Inversiones y Pérdidas. 

De las Exenciones. 
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El próximo lk-sarrolJo se rcali1 . .ará de una manera genérica ya que no contamos 

con la experiencia dentro Jel impuc~to más importante que hay en el mundo de los 

tributos que es el de Renta: 

CAPITULO 1 .- DISPOSICIONES GENERALES Y OBLIGACIONES 

ORGANISMO RESPONSABLE: PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS ( GRUPO PEMEX). 

OBJETO: El gravar los ren<limienlos fiscales netos obtenidos dentro del 

ejercicio correspondiente por el Grupo Pemex 

BASE GRA V ABLE; El total de los ingresos dd ejercicio 

menos 

TASA: 

FORMA DE PAGO: 

El total de deducciones autoriz.adas 

aplicacidn de la tasa del 35 % 

EL35 % 
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A) PROVISIONAL MENSUAL. 

El Grupo Pemex efectuará mediante declaración por cada mes del ejercicio que 

se pagani ante la Tcsorerfa de la F«dcracidn como fecha limite el dfa 11 del mes 

próximo al que se efcctud el impuesto 

8) PROVISIONAL TRIMESTRAL. 

La pn...~ntacidn de declaración por cada trime..'itrc del a.do que se pagará ante la 

Te.wrcrla de la Federación como focha limite el dfa J7 del mes próximo al que se 

efectUó «I impuesto. 

PERIODO DEL IMPUESTO 

1° TRIMESTRE ENERO-MARZO 

2° TRIMESTRE ABRIL-JUNIO 

3° TRJMESTRE JULIO SEPTIEMBRE 

4° TRIMESTRE OCTUBRE DICIEMBRE 

C)ANUAL 

FECHA LIMITE 

17 DE ABRIL 

17 DE JULIO 

17 DE OCTUBRE 

17 DE ENERO 

A cuenta dcJ ejercicio se rcali1.ar.f la declaración anual 4uc \e pagrtrá ante Ja 

Tesorería de la Federación como fecha limite el ~Jtimo dfa del me• de Marw. 

CAPITULO 11.- DE LOS INGRESOS Y DEDUCCIONES. 

Se considera como Ingreso atribuible para el Grupo Pem0< y filiales el que com:sponda 

a Jas actividades que se desanollcn. así como los que se deriven de enajenaciones de 

mc:rcandas o bienes inmuebles, en Territorio Nacional y los percibidos en el 
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Extranjero, por la parte proporcional en las que se hayan participado en gastos 

incurridos para su obtención. 

INGRESOS: Se comprenderán para el Grupo Pemex la acumulación de Ja 

totalidad de los ingresos en efoctivo, en ~rvicios, en crédilo o de cualquier otro tipo, 

que ohtcngan en el ejercicio, inclusive Jos que pmvcngan de fuentes de riquc1.a 

ubicados en el c'.\tranjero y Ja ganancia inflacionaria que se tenga por la disminucitSn 

real de sus deudas y son ingresos : 

1) Tratándose de enajenación de hicncs o prestación de servicios cuando se den 

cualquier-.t de las siguientes hipótesis: 

a) Se expida el comprobante que ampare el precio o la contra pre~tación pactada. 

b) Se cnv(e o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. 

e) Se cobre o se exija la parte p.an::ial o totaJ del pro.:io o la comn prestación pactada, 

aún cuando provenga de anticipos. 

2) Tratándose del Olorga miento del uso o goce temporal de bienes. cuando sean 

exigibles la.~ contra prestaciones a favor de quien efectúe dicho otorgamiento. 

DEDUCCIONES.- Como todos aquellos gastos estrictamente indispensables 

para la ohtención de los ingresos (ll)f lo que C.'itá obligado al pago de este impuesto y 

son: 

1.- Rebajas y Devoluciones; 

2.- Requisitos para las Deducciones; 

3.- Compras de Inventario; 

4. - Gastos no Deducibles; 

S.- Depreciación y Amonit.ación; 

6. - Dcprcciaci6n por Arrendamiento Financiero; 



7. - Pérdida en caso Fortuito; 

8.- de lnver.iión; 

9.- Jnterc~es y Pérdida Inflacionaria; 

10.- Créditos incobrables; 

Y todas las autorizadas por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

CAPITULO 111.- De las Inversiones y Pérdidas. 
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INVERSIONES.- Para los efectos de esta Ley se cotLi;¡idcran Inversiones los 

activos fijos; cargos diferidos y la.s erogaciones realizadas en períodos prcoperalivos: 

AC.-rtVO FUO: Es el conjunto de bienes ungih1es que ulili7.Hn los contrihuyentes para 

la realiz.aci6n de sus actividades y que se dctt:-nnincn ror el uso en el servicio del 

contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de eMos 

bienes tendra siempre como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de 

las actividades del contribuyente, y no ser enajenados dentro del curso normal de sus 

operaciones. 

GASTO DIFERIDO: Son los activos intangibles representados por bienes o derechos 

que pennitan reducir costos de operación o mejorar la calidad o aceptación de un 

producto, por un período limitado, inferior a la duración de la actividad de la persona 

moral. 

CARGO DIFERIDO: Son aquellos que reúnan los requisitos sct'lalados en el párrafo 

anterior, pero cuyo beneficio sea por un periodo ilimitado que dependen( de la duración 

de la actividad de la Persona Moral 

DE LAS PERDIDAS 
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Dedución di! Perdida Fiscal: Es Ja diferencia entre los ingrc~os acumulables del 

ejercicio y las deduccionc..c¡ autorizadas por esta Ley. Cuando el monto de estas últimas 

sea mayor que los ingresos se considerará Pérdida Fiscal. 

Y todas las que se autoricen en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

CAPITULO IV.· DE LAS EXENCIONES 

La primera exención es que a pctr-ileos Mexicanos No se incluya dentro del 

Impuesto al Activo, ya que la Industria cuenta con Activos muy imponantcs y sería 

demasiado oneroso estar dentro de este impuesto. 
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6.4.- OBJl!IO DE LA TESIS 

Considero que la empresa má.~ imponante que tiene nuestro país es sin duda 

Petróleos Mexicanos, a pesar de las muchas dificultades que ha tenido que afrontar y 

que en estos momentos está a prueba para que logre la eficiencia marcada por el actual 

Gobierno y de no realizarse se convertirá en una empre.~ no rentable. Al realizar mi 

Servicio Social, en esta Institución de gran trascendencia, me llamó la atención el alto 

JXlfCentaje con que cstli gravado la lnstituci15n, y conjugado c~to con la opinión <le los 

ex.penos en la materia fiscal, donde hahfa una idea de que en unos ai\os se aplicarla un 

régimen similar al lmpuc.<.to Sobre la Renta, por ser necesaria la Capitali1J1.cil~O del 

Grupo Peme:c.; ahora creo que es el momento para la realización de este proyecto, ya 

que las condiciones han cambiado, gracias a la r~tructuración que se cfecnlo y que 

además se presla para la presente propuesta cuya finalidad primordial es la de 

aplicación de un Marco Jurídico Fiscal Idóneo para el Grupo Pemex. 
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CAPITULO SEPTIMO : CONCLUSIONES. 
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7.- CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La Constitucidn Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en su 

artfculo 27, párrafos Cuarto y Sexto, establece que corresponde exclusivamente a Ja 

Nación el dominio y aprovechamiento directo del petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sóHdos, líquidos o gaseosos. que yacen en teniforio nacional y ñ.lna 

económica exclusiva. 

SEGUNDA.- El 7 de junio de 1938, se crea - Petróleo.• Mexicanos-. corno un 

órgano Público dcscentrali7..ado del Poder Ejecutivo Federal, para que posteriormente 

se modifique Ja Ley orgánica de dicha lnsti1ución el 16 de julio de 1992, para 

conformar .11 Pe-trólcos Mexicano y Organismos descentralir.ados Subsidiarios, que Je 

denominaremos " Grupo Pemt:x •, clasificando a cada una de sus cuatro divisiones en 

ta. .. distintas ramas estratégicas de la industria petrolera y un corporativo sumandos as( 

cinco organismos que son: 

l'EMEX CORl'ORA TIVO 

1.- PEMEX-EXPLORACCIÓN Y PRODUCCION 

11.- PEMEX REFINACIÓN 

111.- PEMEX-OAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA 

IV.- PEMEX-PETROQUÍMICA 

Tl!RCERA.- Petr6Jcos Mexicanos tiene roda la connotación de una empresa 

privaJa de!lltro de sus elementos esenciales ha.'\ta llegar a sus nuevas formas de 

organización, t:Sto desde un punto de vista económico, ya que jurídicamente es un 

Organismo Público Descentralizado. 
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CUARTA.- El Proceso Productivo del pctnfü."O es tan complicado como 

oneroso como se observtS, que va desde la húsqueda del mineral, ex.tracción, 

almacenamiento, distribución, venta y hasta la e1ahoraci6n de productos sofisticados; 

domJe no hay que dejar de señalar que en materia de la transfonnación del petróleo, 

son tres los pasos más importantes: 

A) Petróleo Crudo y ga.."i natural denominada materia prima: 

B) Petrolíferos; 

C) Productos pctroquímicos. 

Este último es el de un mayor futuro ya que en su elahoración s.c utiliza tanto 

tecnología de punta logrando as{ un mayor valor agregado a c.~1s productos, 

obteniéndose así mejores dividendos, 

QUINTA.· La obligación tributaria del Organismo se deriva del anfculo 31, 

frJcción !V, de !a Constituci.5n y Jd artfcull1 4° de la Ley úe Ingre~s de la 

Federacit.fa, como también del articulo 9° de ta Ley Reglamentaria dei Anículo 27 

Constitucional el régimen fiscal de la empresa Petróleos Mexicanos lleva consigo una 

estructura jurfdica fiscal normal como la de cualquier a ütra empresa, exceptuando el 

Impuesto Sobre la Renta que a su vez no tributa tampoco el Impuesto al Activo, pero 

su régimen fiscal está determinado en el artículo 4° de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 1993 y ha lltgado a provocar a la Institución la configuarción de una 

carga fiscal que ha excedido su capacidad contributiva y por consccuncia su situación 

financiera, dando esto por resultado que la capitalización del mismo organismo se vea 

seriamente afectada. 

SEXTA.· Petróleos Mexicanos en el ejercicio fiscal de 1993, tcnfa dos tipos de 

regímenes fiscales, el primero, el normal tradicional y. el segundo, denominado 

paralelo o de transición, el que no representan! para el fisco federal la obtención de 
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ingresos, ya que es una especie de programa piloto, por haberse rcali7ado una 

reestructuración en su administración; del régimen paralelo <lc.'itacaremos que el nuevo 

impuesto a los rendimientos petroleros contiene una !.Cric de caractcrfsticas similares al 

impuesto sohre la renta. 

SEPTIMA.- Del presente régimen fiscal que tiene Pemcx, llegamos a la 

conclusión de que no se resfl'!ta el principio de generalidad que dche de tener toda Ley, 

ya que al estar comprendido en una Ley <le carácter privativo, como es el artfculo 4° de 

la Ley de Ingresos De la Federación para 1993, porque solamente grava a una sola 

persona y es Petróleos Mexicanos; como también no ~ respeta Ja proporcionalidad y 

equidad que debe contener todo impue~to, de acuerdo al artículo 31, fncción IV de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pero para 1992 es import.11.nte sei'l.alar que son tres aspectos los importantes que 

se desarrul1an para la propuesta y son: 

I .• Un Derecho a la Extracción de petróleo y gas natural a través del cual se 

pretende transferir, por la vfa fiscal, toda la renta económica que se derive del acceso 

exclusivo a las reservas de hidrocarburos del país ya que es la Nación la propietaria 

original y Pcmex es simplemente el único intermediario. 

2.- Se reestructura el Impuesto Espccila sohre Producción y Servicios ya que 

este es el que grava las ventas de primera mano de la gao;;olina y diesel ya que se 

gravará sólo el diferencial que c:ii:istc entre el precio productor de refcmcia 

íntemacionaJ y el precio final de venta al público. 

3.- El nuevo Impuesto a los rendimientos petroleros ~ igual al que se causan 

toda empresa legalmente constituida en México y por primera vez se grava el 

rendimiento empresarial de Petróleos Mexicanos ( despúcs de haber deducido la renta 

económica para que su rendimiento Neto refleje la competitividad de la Empresa 

denominada Grupo Pemex ), piedra ángular de la presente propuesta 
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OCTAVA.- Conforme a la nueva reestructuración que se efectuó en el 

Organismo que se ha llegado a ohtcncr una mejor eficiencia financiera y una mayor 

competitividad dentro de Pemex, con una mayor y mejor capitali1.ación ya que aunque 

lenta se est.1 realizando un fcm~mcno en Ja lnstitucilSn que hace más de 10 anos no se 

vcfa que los 6rganos crediticios internacionales { Fondl> Monetario y Banco Mundial ), 

no habían otorgado créditos directos a Penicx, pero para 1992 ya t.icne prestamos 

directos con estos lfrga11os . 

RETOS DE LA INDUSTRIA 

A pe.~r de todo esto PEMEX tiene una serie de retos de gran tras...:cnJcncia 

como son; el mantenimiento y rcnovad6n de todas sus instalaciones actuales así como 

Ja adquisición de nuevas; Ja transformación de la menblidad de sus trabajadore.~ y. e mi 

juicio, Ja necesidad de un marco fiscal idóneo que corre..'iponda a Jac¡ realidades de fa 

Institucidn y a su ve7. no afecte la entrada de imponantfsirnos recursos hacia el 

Gobierno Federal. 

NOVENA.· La función financiera de Pctrdleos Mexicanos es sumamente 

importante en Ja actividad ecomfotica del pafs la que, básicamente, podemos diviudir en 

tres aspectos: 

1.- Es un flujo de capital de gran trao;cendcncia hacia le Gobierno Federal por 

vfa de Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, ya que se capta diario, mensual, 

semestral y anual. considerandose así el primer contribuyente. 

11.· Es una de las principaJe.c¡ fuentes captadoras de divisa!f; con que cuenta el 

E<tado. 

IJI .• Petróleos Mexicanos realiza una función financiera denominada 

tlujo de capitales hacia atrás ", que esencialmente se compone de una serie de contratos 
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con prestadores de servicios. ha.'lcos, cmprc'.\a'i mercanufcs, casas de bol~ • cmprc.\a:-. 

de factoraje, etc., es decir que indirectamente genera una gama de fuentes de trahajo y 

de producción. 

DÉCIMA.- Esencialmente lo que se busca con esta propuesta es que de acuerdo 

con las recstructurnch'Sn de la lnstitudón, e . ._ el ~oto de i~~ITIQE~.L&!!~~~~J! 

la empresa Pctn1Jeos Meitiq~~l!.-!~q~.~m.~!1~al emp!~ial m~~Cl"Ei'!_~H!~ 

evidentemente lo llevará ~ tomar las decisio~~~~ fonn~_!~~IJlino~_s:.!!![l~~~rial~ 

!!Xfo este contcxtC'I ti~l,!~~~~Q!!~~~!~E-:~i_~!~~~~.Y.A.tll!!!!!~~~~o Sobre 

Ja Ren~on las silrrJ}entcs __!:!~~; 

A.- Pennitir la planeaci6n a un mediano y largo plazn ( Oe 7 a 15 :i.1'os) y propidar el 

crecimiento ccondmico y financiero del sector petrolero con sus recursos propios. 

B.- No dejar que se excc.Ja la capacidad contrihutiva a que está obligado Petróleos 

Mexkanos a fin de no for7.ar a Ja institución a endeudarse para solventar sus distintos y 

complicados grav,menes. 

C.~ Que el Grupo Pcmcx c..-sté comprendido en un esquema que ayude a canalizar 

congruentemente con los objetivos esenciales de una empresa que son la eficiencia, 

productividad y crecimiento. con Jos rccur:sos QUI! se generen como resultado de ta 

aplicación correcta de tales objetivos, para su proyección en Jos términos de Jos planes 

y programas económicos que se tienen tra:z.ados por el actual régimen. 

D.~ Con Ja capitalización del organismo se podrán crear nuevas refinerías que 

coadyuvarán a aJcntar la exponacidn, ya no de crudo como matcriR prima, sino de 

producros procesados y derivados Jcl petróleo y gas nalural para aprovechar asf un 
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mayor valor agregado de donde se obtem.lrfan mayorl!s recursos económicos; es 

importante aclarar que los tres grande ruhros de la industriali1.acil1n del petrálco son: 

A) Petnllco crudo; 

Bl Pctrollferos; 

C} Pctroqufmica. · Es1a es la parte J,mdc se podría percibir un 111:iyor valor agregado de 

los productos y ohtcner mayores utilidades que con las dos anteriores, con la 

lntcrvcncidn de las empresas tanto nacionales comn C'-lranjcras en la petroqufmica 

secundaria, pretende lograr a que se invicnan n:curSllS hacia ella, como lambién la 

adquisición de tccnolog(a de punta, ya que sí el Estado la aplicara no se le darla la más 

rt-cientc, como tamhién no se deben descuidar los controles legales en el orden de 

garantir.ar una transferencia de tecnología moderna, en materia de hidrocarburos, la 

cual sea 01pwpim.Ia para las com.lic1oncs del desarrollo de la industria y c1 país 

E.- La 'iimpliftracit~n de los di~tinto'i mecanismo<., fhralc\ rara facilitar el cumplimiento 

de obligaciones, provocando así una disminución de Jos costos administrativos y 

propician más la eficiencia en los aspe..:tos de control tanto financiero como contable. 

En cuanto a Jo referente a los denominados impuestos indirectos como sun el Impuesto 

al Valor Agregado y el Irnpue.<iilO Especial Sohre PrOOucción y Servicios, por su 

especial mecánica, se tendrían que manrener la.'li obligaciones de acep!.nr su traslado, 

trasladarlos y efectuar los pagos proce<lentcs. 

DÉCIMA PRIMERA.- De Jo anterior nos lleva a pensar que con las recientes 

reformas de la industria petrolera. es necesario ahora un esquema contributi\'O 

simplificado y permanente, es decir que a sus elementos csenciaJes como son objeto, 

t.r".:i:l, ba.'iCS y forma..\ Je (JJgu. E11 C3i:ld linea de ideas se podna partir para formular un 

marco fiscal que sóJo obligara a Petróleos Ml!xicanos. 



DÉCIMA SEGUNDA.- En términos amplios el problema fiscal es la punta de 

un gran estructura financiera y administrativa y que de acuerdo a sus reformas recientes 

éstas tendrnn que repercutir en su e.<iquema fiscal correcto a la industria. como lamhiéo 

el Estado tiene que dejar de ver a Petn11eos Mc~icanos no desde un punto de visL1 

político sino económico y jurfdico para que se cumplan las garantías de 

proporcionalidad y C'luidad, generalidad de la ley cene1.ajurfdica. 

DÉCIMA TERCEiRA .- La propuesta de una marco jurfdico fiscal idóneo es la 

anexión de un Titulo en la Ley del 1 mpue.'ito Sobre Ja Renta que se denominaría .. De 

lo ingresos por hidrocarburos que se ubicarla en Timlo 11-B, cuyos fcncfkins serfan 

tributar con una tasa máxima del 35 % que de cualquie manera seria menor a los 

vigentes dercbos: aprovechar las dcducionc.s que autorit..a Ja Ley; reflejar 

favorablemente en cuanto al propio resultado fiscal etc. 

En fin, esta es una propuesta que s6Jamentc quiere ratificar un régimen 

adecuado a Ja más importante institución que tiene nuewo país y que ~ nuesU'a 

Empresa. 
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Trabajo de presentación de los resultados de ta 

negociación del Tratado da Libre ComerciO entra 

México, Canadá y los Estados Unidos, ante la 

Comisión de Comercio de la H. Ca.mara de Sen.adore&. 

Año 1, Nº 4, Julio-Agosto de 1990. 

Año 2, N° 10, Enero-Marzo da 1992. 

Afto 3, N" 11, Abril-Junio de 19<J2. 

Año 3, Nº 12, Julio Septiembre de 1992. 

Año 3 No. 13, Octubre-Diciembre 1992. 

Año 4 No. 14, Enero-Marzo 1993 
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